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Ayu nta miento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE MARZO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del.s~ñor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
ASIstieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
~ández, _Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los Conce­
~~es sen?res. Alvare~ Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
II erez, VIllana Martmez, P lanelles Guerrero, Huete Mori-

o, A.lvarez Avellán, Buceta Facorro, Carralero Massa, 
Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, Fernández Rodrí­
~~z, Gallego Díez, García Alarilla, Gil Calvo, González 
~ ay,os, Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez 
E nzalez, Llantada Castaño, Marcos de Lanuza, Martínez 
d ~yrador, señorita Martínez Montero, y señores Miraved 
Ae alle, Morán Navalón, P érez de Lama, Puig Maestro­
R ~~do, Reyes Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan 
ci u 10.-Asistió también el Secretario general, señor Bar­
~a Tort, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
A~r.es. Pellón Díaz, Porres Gil, Calleja González-Camino, 
de nSl Mocholí, De Aguinaga López, González Fernán­
ni z y Dal-Re Tenreiro, el Gerente municipal de Urba­
F~~o, ~eñor. González de Diego, y el Interventor de 

n os IUtenno, señor Arnau Bernia. 
tardSe abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la e. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones 
ordinaria y extraordinaria celebradas, respectivamente, los 
días 27 de febrero y 3 de marzo últimos. 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Urbanismo y Obras 

2.0 Admitir la petición formulada por la Sociedad 
Anónima de Construcciones y Arriendos, S. A., de cance­
lación de la servidumbre establecida, con carácter de obli­
gatoria, para concederle la licencia de construcción del edi­
ficio número 56 de la calle del General Sanjurjo, ya 
que, de conformidad con 10 informado por la Dirección de 
Edificación Privada y el Servicio Contencioso, es innece­
saria la servidumbre establecida, por no existir huecos de 
ningún tipo en los muros que fueron beneficiarios de aque­
llas servidumbres. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente mes, que en su parte dispositiva 
consta de los siguientes apartados: 

Primero. Complemento de destino por especial res­
ponsabilidad. 

1. Disponer la asignación de complemento de destino 
a los puestos de trabajo desempeñados por funcionarios de 
plantilla que impliquen especial responsabilidad y supon­
gan Jefatura de un grupo o de una Unidad, Servicio 
o Dependencia, ya sea de carácter administrativo, técnico 
o de otra clase, conforme a la enumeración, modalidades 
específicas, asignación de puntos a los niveles y asignación 
de niveles a los puestos de trabajo, establecidos en la ins­
trucción número 1, normas La, 2.a y s.a, y anexos núme­
ros 1 y 2, respectivamente, de la orden del Ministerio de 
la Gobernación de 27 de diciembre de 1973. 

2. Se establece en 3.000 pesetas mensuales, uniforme­
mente, el valor del punto para la determinación del importe 
específico del complemento de destino correspondiente. 
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Segundo. e omplemento de dedicación especial. 

1. Disponer qu.e se estab1e.z;ca el complemento de dedi­
caclOn especial, en sus modalidades de horas extraordina­
rias y de prolongación de jornada, a que se refiere la ins­
trucción número 2, norma 7.a, apartados a) y b), de la 
referida orden ministerial de 27 de diciembre de 1973, con 
sujeción a los condicionamientos y régimen establecidos en 
las normas 8.a y 11 de la misma, así como a 10 que se deter­
mina en el presente acuerdo. 

2. Se establece en 46 pesetas hora el valor del módulo 
para el cálculo del importe tanto de las horas extraordi­
narias como del complemento por prolongación de jornada. 

Cuando las horas extraordinarias o la prolongación de 
jornada se realicen en el mismo puesto de trabajo que se 
desempeñe en jornada normal, la cuantía de cada hora 
quedará incrementada en el 0,70 por 100 de la remunera­
ción mensual que por complemento de destino corresponda 
a dicho puesto. 

Las horas extraordinarias realizadas en horario noc­
turno o en días festivos quedarán incrementadas, en todo 
caso, en el 40 por 100 de su valor normal. 

3. En ningún caso el número total de horas extra­
ordinarias realizadas por un mismo funcionario, o el 
número total de las que resulten en la modalidad de pro­
longación de jornada, podrán exceder de cincuenta men­
suales, excepto en los casos de la Policía Municipal y del 
personal del Servicio de Extinción de Incendios, clasifi­
cado en el grupo de funcionarios de servicios especiales, 
para los que el Ayuntamiento tuviere establecidos ya ante­
riormente, con carácter de generalidad, para un número 
de puestos de trabajo previamente determinados y para 
cometidos específicos una jornada especial complementa­
ria de trabajo superior o un régimen especial de jornada 
de trabajo. Estas excepciones se mantendrán, por ahora, 
con carácter absolutamente provisional y transitorio, en 
tanto las circunstancias de toda índole y, singularmente, la 
situación de las plantillas respectivas 10 aconsejen. 

4. Queda sin efecto alguno todas las autorizaciones 
concedidas, conforme al anterior régimen retributivo deri­
vado de la ley 108/1%3, de 20 de julio, por los acuerdos 
municipales de desarrollo del mismo o por resoluciones 
individualizadas, para la realización de horas extraordina­
rias o de jornadas de trabajo superiores a las hasta ahora 
establecidas como normales. En 10 sucesivo, una vez im­
plantada en el Ayuntamiento la jornada normal de trabajo 
de cuarenta y dos horas semanales, que determina el ar­
tículo 8.0, párrafo 2, del decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, la concesión de horas extraordinarias o de prolon­
gación de jornadas tendrá carácter excepcional y restric­
tivo, y se sujetará a los condicionamientos e instrucciones 
que se fijen en los acuerdos y resoluciones que se dicten 
para la aplicación del presente acuerdo. 

Tercero. Incentivo general de carácter transitorio. 

1. Se establece con carácter general para todos los 
funcionarios del Ayuntamiento el incentivo trinsitorio de 
productividad a que se refiere la instrucción número 3 de 
la citada orden ministerial de 27 de diciembre de 1973. 

2. La cuantía de este incentivo quedará determinada 
por la aplicación a los respectivos sueldos iniciales (sueldo 
base por coeficiente multiplicador) fijados conforme al de­
creto 2.056/1973, de 17 de agosto, y en la forma que se 
indica en el cuadro anexo al mismo, el módulo 1,00. 

Cuarto. Se faculta a la Comisión Municipal de Go­
bierno y a la Alcaldía Presidencia para que, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones, dicten las disposiciones 
y adopten las determinaciones que fueren precisas para el 
desarrollo, interpretación '0 aclaración de cuanto se esta­
blece en las resoluciones precedentes, y 
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Quinto. El presente acuerdo se someterá a 

miento y visado de la Dirección General de Adminis~o~. 
Local, según proceda en los casos respectivos, confo 
prevenido en la orden del Ministerio de la Gob:e a ~ 
de 27 de diciembre de 1973. Ilacio¡¡ 

4. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden . 
el dictamen favorable de la Junta Consultiva de Xa

, COn 
de Personal, fecha 26 del corriente mes, cuya parte ~~nl 
sitiva consta de los siguientes apartados : I po. 

Primero. Ratificar el acuerdo adoptado por la Co 
~ió~ Municipal de. Gobierno en su sesión de 13 de febr~l. 
ultImo sobr: medidas urge,:tes p~r~ el establecimiento d 
un .nuevo sistema . d~ trabajO y reglme~ especial de relri: 
buclOnes por rendm11ento para los funCIOnarios que inl 
vienen en la gestión del arbitrio sobre incremento del va~; 
de los terrenos. 

Segundo. Acomodar estrictamente 'e1 referido régi_ 
men especial retributivo a las observaciones formulada! 
por la Dirección General de Administración Local COI 

fecha 7 del mes en curso, y disponer, en su consecuencia 
1. Que la parte fija de la retribución mensual quede 

ajustada a las normas generales dictadas por el Ministerio 
de la Gobernación sobre complemento de dedicación por 
prolongación de jornada. 

2. Que la parte variable (gratificación por mayor efi. 
cacia) de la expresada retribución mensual no exceda del 100 
por 100 del sueldo inicial de cada funcionario y del incen­
tivo transitorio respectivo, teniéndose en cuenta que en este 
límite no queda incluido el complemento de dedicación por 
prolongación de jornada. 

Tercero. Disponer que el presente acuerdo se someta 
formalmente a visado de la Dirección General de Adminis­
tración Local. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente mes, y con el dictamen favorable de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, que en su 
parte dispositiva consta de los siguientes apartados : 

Primero. 1. El Subgrupo T écnico de Administra­
ción General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
quedará constituido por una rama jurídica y por una rama 
económica, integradas cada una de ellas por el número de 
plazas que se determine en la plantilla definitiva que, en su 
momento, ha de someterse a la Dirección General de Adnu­
nistración Local. 

2. La adscripción de los funcionarios Técnicos d~ 
Administración General a una u otra rama se efectuara 
atendiendo a los títulos universitarios superiores poseídos 
y exigidos para el acceso al Subgrupo de que se trata o al 
Cuerpo Técnico-Administrativo de procedencia, que se es­
pecifican seguidamente: 

Para la rama jurídica: Licenciado en Derecho, .~icen­
ciado en Ciencias Políticas y Económicas (Seccl?n . de 
Políticas); Licenciado en Ciencias políticas, Econom~ca, 
y Comerciales (Sección de Políticas); Licenciado en CIen­
cias Políticas. . . ¡'-

Para la rama económica: Licenciado en CienCIas ~odl 
ticas y Económicas (Sección de Económicas); LicenCIa. o 
en Ciencas Políticas, Económicas y Comerciales (~ecc~o­
nes de Económicas y Comerciales); Licenciado en CIenCIa. 
Económicas; Intendente mercantil ; Actuario de Seguro,. 

3. Las pruebas selectivas para el ingreso en.~na u ot~ 
rama del Subgrupo de Técnicos de Administracwn se cO 

, 1 .. d d' t nas de otra., vocaran en o sucesIvo 111 epen lentemen e u . rán 
y con sujeción a temarios distintos, en los que pnma _ 
las materias objeto de especialización de la rama respec 
~L . ~. 

4. La Secretaría General destinará a los funcltna exi-
'Técnicos de Administración General atendiendo a as nde 
gencias de los distintos puestos de trabajo que corresp<> 
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rido Subgrupo Técn~co, sean cu~les fueren .lo.s Se~­

~ ~efe de endencias, orgamsmos o Umdades admmlstrab­
neIOS, if¡pales a cuyas plantillas orgánicas estén adscritos 
,-a mun 

hos puestos; y 
egundo. Se faculta a l~ Alcal~ía,Presidencia para. que, 
. los informes, estudlOs y dlctamenes que considere 

rel'lOS d'd 1 . . , . s adopte las me 1 as oportunas para a eJeCUClOn 
r~~~i~idad de cuanto se dispone en la resolución pre-

(tdente. d dI' , d 1 M" . 60 Quedar entera o e una reso UClon e lmsteno 
di' Vivienda designando, a propuesta de la Alcaldía Pre­
I~e~cia, como representante~ del Ayuntam.ient?, en el Pleno 

de la Comisión de Plane~mlento y CoOr?maCIOn ?el Area 
~[ tropolitana, a don J esus Suevos Fernandez, Pnmer Te­
~i:nte de Alcalde, y a don Manuel del Moral Megido, Ter­
Ctr Teniente de Alcalde. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Disponer, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y a propuesta de la 
Delegación de Saneamiento y del Medio Ambiente, que 
quede en suspenso el acuerdo del Pleno Corporativo de 
28 de diciembre de 1973, que modifica el también plenario 
de 31 de mayo de 1969, ampliando la titulación exigida para 
el acceso a las plazas Técnicas Superiores del Servicio con­
tra la Contaminación Atmosférica, en tanto se dictan los 
reglamentos previstos en la ley de Protección del Ambiente 
Atmosférico, de 22 de diciembre de 1972. 

8.° Modificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la plantilla orgánica de la Delega­
ción de Sanidad y Asistencia Social, mediante la creación 
de 100 plazas de operarios del Servicio de Cementerios, 
que quedan clasificadas en el Grupo C) Servicios Especia­
les, Subgrupo d) Funciones de índole manual similares 
a las de Artes, Oficios o Industrias, Epígrafe e', Cemen­
terios. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Ar~ Metropolitana, de 1 del corriente mes, por el que se 
demega el plan parcial de ordenación del polígono de Nueva 
Z~nda, por no ajustarse a todos los determinantes esta­
bl~ldos en el plan general del Area Metropolitana de Ma­
dnd, por lo que deberá procederse, en su caso, a una nueva 
estr.ucturación de volúmenes y disposiciones adoptadas, con 
el fin de ajustarse a las condiciones del decreto 663/1972, 
de 9 de marzo, así como a los demás extremos contenidos 
en el informe de la Dirección Técnica de Gestión. 
di lO. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
e Area Metropolitana, de 1 del corriente mes, por el que 

se ~prueba con carácter definitivo el plan parcial de orde­
na~on para terrenos situados en la zona de Campamento 
~[/atro Vientos, presentado por el Patronato de Casas 
~~~l;.res. ~el Ministerio del Ejército, por ajustarse a la 

ll1caclOn del plan general aprobado para esta zona. 
fo i Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
p¡~.u en recl~,maciones durante el período de información 
par ~~'dtamblen provisionalmente, la modificación del plan 
de ~l t la segunda Transversal; consistente en supresión 
habr~ ~ le e.n proyecto señalada en el citado plan y que 
en a la • e Ulllr la del Padre Damián con otra calle prevista 
diq quel, a condición de que el tramo desaparecido se de­
Iida~e a zona verde y no se produzca aumento de edificabi-

en el sector 
12. Aprob : . . 1 ar ImCla mente, y para el caso de que no se 
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presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la revisión del plan par­
cial de ordenación de la zona industrial de Canillejas, cuyos 
límites son: Al Norte, avenida de Aragón, hasta su inter­
sección con la calle de Santa Leonor; al Sur, calle de Emi­
lio Muñoz, hasta su intersección con la de Miguel Yuste ; 
avenida de Arcentales, hasta su confluencia con la calle de 
Albadalejo ; al Este, calle de Albadalejo y continuación de 
la de Cronos, y al Oeste, calle de los Hermanos García 
Noblejas, hasta su intersección con la de Santa Leonor, 
y calle de Santa Leonor, hasta su intersección con la ave­
nida de Aragón, según el proyecto redactado por la Sec­
ción de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Ur­
nismo. 

13. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, con cuantos documen­
tos lo integran, la revisión del plan parcial (primera fase) 
del sector Camino de las Cruces, redactado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, significando que para la actua­
ción en la zona delimitada por las calles de Puebla de Mon­
talbán, camino de las Cruces, Mirasierra y carretera de 
Cuatro Vientos, se realice previamente un estudio de con­
junto con las condiciones establecidas en la Ordenanza 3, 
grado 3.°, de las vigentes sobre el Uso del Suelo y Edifi­
cación. 

14. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, la rectificación del 
plan parcial de ordenación del poblado C, de Carabanchel, 
que se refleja en el plano número 75, redactado por la 
Inspección de Urbanismo de la Gerencia Municipal, y que 
figura unido al expediente. 

15. Informar desfavorablemente a la COPLACO el 
proyecto incoado por don Faustino Alvarez Argüelles y don 
José Paz Maroto, en nombre de la Sociedad Comercial 
Financiera, S. A., y Casapar, S. A., relativo a rectifica­
ción de alineaciones de las parcelas 2-B y 2-A de la 
manzana 3-D, polígono C, del sector de la avenida del 
Generalísimo, por no adaptarse la modificación solicitada 
a 10 establecido en la Ordenanza número 3, grado 1.0, de 
las Ordenanzas municipales, ya que la solución incumple, 
en principio, las normas establecidas en el apartado 3, 2.03, 
sobre separación de bloques. 

16. Desestimar la petición de don Ignacio Pérez Igle­
sias de excluir de la suspensión de licencias de parcelación 
de terrenos y edificación, acordada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 31 de octubre de 1973, para el sector 
Manzanares-Autopista del Sur, el solar de su propiedad 
situado en la avenida de Córdoba, por ser todavía muy 
incipientes los estudios realizados para la redacción del plan 
parcial y no poder asegurar si cuando estén más avanzados 
resultará afectado el solar en cuestión. 

17. Desestimar la petición formulada por don Luis Fe­
lipe Arregui Lucas, en su calidad de secretario de la Junta 
de Compensación deI?-ominada Carretera de San Martín de 
la Vega, kilómetro 2,500, Sector 2, de excluir de la suspen­
sión de licencias de parcelación de terrenos y edificación, 
acordada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de 
octubre de 1973, para el sector Manzanares-Autopista del 
Sur, los terrenos afectados por el plan parcial de ordena­
ción de la carretera de San Martín de la Vega, kilóme­
tro 2,500, aprobado con carácter definitivo por la Comi­
sión del Area Metropolitana en sesión de 28 de septiembre 
de '1971, por ser todavía muy incipientes los estudios rea­
lizados para la redacción del plan parcial y no poder ase­
gurar si cuando estén más avanzados resultarán afectados 
los terrenos en cuestión. 

18. Prorrogar por plazo de un año la suspensión del 
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y edi-
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ficación, acordada por este Ayuntamiento en sesión de 29 de 
noviembre de 1972, para el sector de Moratalaz, delimitado 
por el eje de la autopista de O'Donnell, antiguo ferrocarril 
de Madrid a Arganda, calles del Pico de los Artilleros 
y Encomienda de Palacios, eje de la autopista de Valen­
cia ; carretera de Vallecas a La Elipa, calles del Corregidor 
Diego de Valderrábano, Arroyo de la Media Legua y pro­
longación de la del Arroyo de la Media Legua, como se 
refleja en el plano, redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, que figura unido al expediente, al objeto 
de estudiar el equipamiento del sector, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 22, párrafo 2.°, de la vigente ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; y, asimismo, 
facultar a la Gerencia Municipal de Urbanismo para que 
puedan ser excluidas, en cada momento, de la suspensión 
aquellas actuaciones que, previo informe de los Servicios 
redactores del proyecto de equipamiento, se estime que no 
se oponen ni entorpecen las directrices del mismo. 

19. Prorrogar por el plazo de un año la suspensión 
del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos 
y edificación, acordada por este Ayuntamiento, en sesión 
de 27 de febrero de 1973, para el sector de la zona indus­
trial de Canillejas, delimitado por la avenida de Aragón, 
hasta su intersección con la calle de Santa Leonor, al Nor­
te; al Sur, por la calle de Emilio Muñoz, hasta su intersec­
ción con la de Miguel Yuste; avenida de Arcentales, hasta 
su confluencia con la calle de Albadalejo; al Este, con la 
calle de Albadalejo y continuación de la de Cronos; al Oste, 
con la calle de los Hermanos García Noblejas, hasta su 
confluencia con la de Julián Camarillo; calle de Julián Ca­
marillo, hasta su intersección con la de Santa Leonor, y ésta 
hasta su intersección con la avenida de Aragón, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 22, párrafo 2.°, de la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

20. Desestimar, de conformidad y por las razones 
expuestas en el informe del Servicio Contencio, e! recurso 
de alzada, interpuesto por don Francisco Martínez Arenas, 
en nombre de don Miguel V ázquez Arroyo, contra e! 
acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, de 8 de marzo de 1973, por el que se resolvió ratificar 
el de 22 de junio de 1972 de! citado órgano, que desestimó 
e! proyecto de ordenación, presentado por el recurrente, 
para la parcela 59-H-1 de la Ciudad Parque de Aluche, 
por existir mayor ocupación de suelo de la autorizada por 
el plan parcial. 

21. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, e! recurso de alzada interpuesto 
por don Cecilio Palencia Rivera, sobre revocación del de­
creto del Gerente municipal de Urbanismo, de 4 de sep­
tiembre de 1973, denegatorio de la licencia solicitada para 
obras de reforma y rótulo en la planta primera de la finca 
número 42 de la calle de Atocha. 

22. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Mariano Jiménez Díaz, contra e! acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 21 de 
diciembre de 1972, que denegó la reclamación de intereses 
de la finca número 5 del sector Centro Cívico y Comercial 
Hermanos García Noblejas, situada en la calle de Francisco 
Madariaga, en el período comprendido entre el 18 de 
diciembre de 1955 hasta e! 8 de agosto de 1967. 

23. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, e! recurso de alzada interpuesto 
por doña María de la Asunción Pérez Rodríguez, contra 
e! acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, de 25 de enero de 1973, que denegó los intereses de 
demora por la expropiación de la finca número 14 del 
sector Centro Cívico y Comercial Hermanos García Noble­
jas, situado en la calle de Baltasar Alcázar, 22, en el período 
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comprendido entre el 18 de diciembre de 1955 hasta el & 
agosto de 1967. re 

24. Desestimar, de conformidad con lo informad 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada inter o !lO" 
por d~n Pascual Sac:istán ~~mos contra el acuerd~es 
Consejo de la GerencIa Mumclpal de Urbanismo de 26 d 
julio de 1973, que denegó la rectificación de la Úquid .~ 
de intereses legales practicada en el expediente de ex<lCIG' 
piación de una parcela, de 148,54 metros cuadrados s/r: 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 89 ' Ua 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25.. Adoptar t;n acuerdo con ~~s siguien~es apartados 
Pnmero. Rabficar la aprobaclOn de la 1tquidación d I 

presupuesto general ordinario de 1973, acordada por ~ 
C.omisión Muni.cipal de Gobierno e~ ~esión celebrada el 
dla 20 del cornente mes, y el superavtt que arroja dich 
liquidación, que asciende a la cifra de 518.968.977 peseta: 
se distribuya en la forma siguiente: ' 

HABILITACION DE CRED ITO 

Capítulo JI. Artículo único 

Partida 259 bis, " Reparación y conservación de lo 
Cementerios municipales y entretenimiento de edificios 
calles, sepulturas, hornos crematorios, etc.", 874.312 pe: 
setas. 

Partida 266 bis, "Reparaciones extraordinarias en gru· 
pos escolares", 19.892.077 pesetas. 

Partida 357 bis, "Conservación y reparación de instru­
mental, edificios e instalaciones", 1.374.500 pesetas. 

Partida 364 bis, "Para la instalación o reforma de la 
señalización automática", 8.425.777 pesetas. 

Partida 365 bis, "Instalación, reposición y conservación 
de la señalización no automática, incluido balizamiento", 
852.929 pesetas. 

Partida 366 bis, "Conservación de la señalización auto­
mática" , 5.712.888 pesetas. 

Partida 373 bis, "Contrato para la conservación, repa­
ración y limpieza del alcantarillado en todo el término mu­
nicipal", 15.223.644 pesetas. . 

Partida 374 bis, "Para atender reparaciones por hundI­
mientos en el alcantarillado de las vías públicas", 71.107.417 
pesetas. . 

Partida 375 bis, "Conservación de galerías de serVI-
cios", 6.939.568 pesetas. ., 

Partida 376 bis, "Reparación, conservación y renovaClOn 
de tuberías y bocas de riego en la vía pública", 5.262.009 
pesetas. . 

Partida 379 bis, "Instalación y conservación de hldrantes 
contra incendios", 3.486.084 pesetas. . . 

Partida 381 bis, "Reparaciones de baches y hundml1en­
tos y conservación de pavimentos", 123.796.903 peset~s .. t 

Partida 382 bis, "Conservación de pasos a dist," o 
nivel", 5.351.855 pesetas. . JI 

Partida 384 bis, "Tapado de calas, zanjas y cahcatas , 
6.832.991 pesetas. d de 

Partida 394 bis, "Obras, modificaciones .Y trasl.a ~la­
aparatos, conservación de los servicios eléctriCOS e Ins 
ciones eventuales", 419.268 pesetas. . ' d las 

Partida 395 bis, "Conservación y entreterumlento ,egz6 
instalaciones eléctricas del alumbrado público", 24.00J

· 

pesetas. . ción 
Partida 397 bis, "Instalaciones que efec~úe .la Dlr:ns\I_ 

de Alumbrado en fiestas y verbenas de los dIstritos Y 
mo de fluido eléctrico en las mismas", 82.709 peset~s~ciólI 

Partida 398 bis, "Instalaciones que efectue la Dlr 
de Alumbrado en emergencias", 593.282 pesetas. 
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== tida 401 bis, " Obras de conservación y reparación rar 
edificios municipales y aquellas que se consideren 

en o~es en los mismos", 52.938.240 pesetas. 
urg~ tida 438 bis, "Entretenimiento de Estaciones Depu­
rado~~ de Aguas Residuales, incluido el consumo de ener-

eléctrica", 2.884.750 pesetas. 
g¡a P rtida 466 bis, " Canon por la recogida y transporte 

atederos o fábricas de los residuos sólidos urbanos" , 
3 ver 
rZ.107.695 pesetas. 

Total del capítulo n, 508.164.705 pesetas. 

Capítulo V I. Artículo 1.0 

Partida 573 bis, "Obras de acondicionamiento de jardi-
ría de plazas y distritos " , 1.186.542 pesetas. 

ne Partida 579 bis, " Instalación de tuberías y bocas de 
'e o en parques y jardines", 4.417.509 pesetas. 

n gPartida 584 bis, "Adaptación y conservación de espacios 
para cantones", 53.710 pesetas. 

Artículo 2.° 

Partida 608 bis, " Reforma e instalación y montaje de 
Centros de Sanidad", 2.046.809 pesetas. 

Partida 611 bis, "Acondicionamiento y reparaClOn de 
instalaciones (evacuatorios)", 3.099.702 pesetas. 

Total del capítulo VI, 10.804.272 pesetas. 

RE S UMEN 

Capítulo n. Material y diversos ... .. ... .. . . 

Capítulo VI. Extraordinarios y de capital: 
Artículo 1.0 .. .. . .... . .... .. 5.657.761 
Artículo 2.° .... . ... ... . .. .. 5.146.511 

TOTAL . . .. ... .. . . . . ... .. . .. . . 

Pesetas 

508.164.705 

10.804.272 

518.968.977 

Segundo. Que siendo necesario disponer inmediata­
mente de una gran parte de los créditos habilitados, se dé 
al expediente el carácter de urgencia que autoriza el ar­
tículo 692 de la vigente ley de Régimen local, sin perjuicio 
de que se cumplan los requisitos exigidos por el artículo 691 
del mismo cuerpo legal, exponiéndose al público el expe­
diente, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, con el fin de que puedan presentarse 
en dicho plazo las reclamaciones que estimen oportunas 
los que se consideren directamente interesados. 

Comisión de Enseñanza, Actividades C~lturales, Turís­
ticas y Deportivas 

Cultura 

d 26. Designar con los siguientes nombres a las calles 
e n~eva creación, del distrito de Moncloa, que a conti­

nuaclOn se indican: 

Calle de la Fuente del Rey, a la que empieza en la 
carrétera de Castilla y termina en la carretera de H úmera. 
1 dalle de la Virgen de los Rosales, a la que empieza en t edla Fuente del R ey, número 3, y termina en la carre­
era e Húmera. 

la ,rlle de Santa Bernardita, a la que empieza en la de 
m Ir

9
gen de los Rosales, número 3, y termina en el nú-

ero de la misma. 
la V~lle de los Diplomáticos, a la que empieza en la de 
Fue I;gen de los Rosales, número 30, y termina en la de la 

n e del Rey 

de 1~1~ del F¿nix, a la que empieza en la de la Virgen 
s osales, número 18, y termina sin salida. 
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Calle de la Hidra, a la que empieza en la de la Fuente 
del Rey, número 15, y termina en el número 21 de la misma 
calle. 

Calle de Monoceros, a la que empieza en la de los 
Diplomáticos, número 9, y termina en el número 19 de la 
misma calle. 

27. Designar con el nombre de Evora a la calle com­
prendida entre la de Antonio de Leyva, número 64, y la 
avenida de Oporto, del distrito de Carabanchel-Latina. 

28. Designar con el nombre de avenida del Padre 
Huidobro al trozo de la carretera de La Coruña, que nace 
en Puerta de Hierro y termina en las proximidades del 
kilómetro 12, en su confluencia con las avenidas de la 
Victoria y Nuestra Señora de Begoña, del distrito de 
Moncloa. 

Comisión de Abastos y Mercados 

29. Quedar enterado de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local por la que se aprueba 
definitivamente el reglamento de Mercados Centrales que 
a continuación se transcribe ; y, asimismo, que su entrada 
en vigor sea a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia: 

REGLAMENTO DE MERCADOS CENTRALES 

CAPITULO I 

PRESCRIPCIONES GENERALES 

Artículo 1.0 La organización, dirección e inspección 
de los Mercados Centrales compete a la Alcaldía, y por 
delegación de ésta, y de conformidad con la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, al correspondiente Delegado 
de Servicio. 

Art. 2.° Son Mercados Centrales aquellos en los que 
obligatoriamente deben ser presentados para su reconoci­
miento sanitario, registro estadístico y venta por mayor 
todos los productos que, siendo objeto de contratación en 
cada uno de ellos, se introduzcan en el término municipal. 

Art. 3.° Los Mercados Centrales por su naturaleza de 
servicio público municipal no podrán ser instalados sin pre­
via autorización del Ayuntamiento, y su gestión se reali­
zará por cualquiera de los procedimientos establecidos en 
la legislación vigente. 

Art. 4.° 1. Los Mercados Centrales cuya gestión asu­
ma directamente el Ayuntamiento estarán bajo su exclu­
siva dirección y administración, y se regirán por lo estable­
cido en este reglamento. 

2. Los Mercados Centrales cuya concesión otorgue el 
Ayuntamiento se regirán por las bases de la concesión y, en 
cuanto les sean aplicables, por las disposiciones de este 
reglamento. 

3. Los Mercados Centrales cuya gestión se realice por 
medio de Empresa mixta se regirán por las normas estable­
cidas en la escritura de constitución de la misma y, en 
cuanto les sean aplicables, por las disposiciones de este 
reglamento. 

Art. 5.° Son Mercados Centrales los siguientes: Mer­
cado . Central de Frutas y Hortalizas, Mercado Central de 
Pescados, Mercado Central de Aves, Huevos y Caza y Mer­
cado Central de Carnes. 

Art. 6.° 1. En el Mercado Central de Frutas y Hor­
talizas, que podrá tener una Sección de Patatas con cate­
goría de Mer~do Central, deberán presentarse toda clase 
de frutas y hortalizas frescas. 

2. En el Mercado Central de Pescados deberán pre­
sentarse toda clase de pescados y mariscos, frescos o con­
gelados. 

3. En el Mercado Central de Aves, Huevos y Caza 
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deberán presentarse toda clase de volátiles vivos o sacri­
ficados, la caza menor, con sus especies de granja, así como 
toda clase de huevos. 

4. El Mercado Central de Carnes se regirá por lo dis­
puesto en el reglamento de! Matedero Municipal. 

Art. 7.° La Alcaldía Podrá dispensar la presentación 
de productos en los Mercados Centrales en los casos de 
autorizaciones concedidas a los productores para la venta 
directa al consumidor o a los minoristas para la introduc­
ción directa de productos desde origen. 

Para ello es necesario que dichas autorizaciones estén 
reguladas por la Alcaldía con carácter general, cumpliendo 
las siguientes condiciones: 

Primera. Las autorizaciones para la venta directa de 
productor a consumidor tendrán carácter potestativo y tem­
poral, implicarán la asignación de puestos o lugares 
determinados, y solo se podrán otorgar a los productores 
agrícolas, ganaderos o pesqueros, individualmente o en aso­
ciación. 

Segunda. Las autorizaciones para la introducción di­
recta de productos por parte de los minoristas tendrán 
carácter potestativo y temporal, e implicarán e! depósito 
y la venta de tales productos en sus respectivos estable­
cimientos. 

Tercera. Para la concesión de unas y otras autoriza­
ciones se requerirá previamente el informe de la Agru­
pación Sindical a que pertenezca el solicitante. 

Art. 8.° La Alcaldía podrá dispensar la presentación 
de productos en los Mercados Centrales en e! caso de las 
autorizaciones concedidas a mayoristas para depositar tales 
productos en cámaras frigoríficas situadas fuera del Mer­
cado Central. 

Dichas autorizaciones, que tendrán carácter potestativo 
y temporal, solo se concederán cuando la Jefatura del co­
rrespondiente Mercado Central garantice que aquel depó­
sito no alterará el normal abastecimiento en cantidad 
y precio. 

Los propietarios o administradores de cámaras frigo­
ríficas no admitirán el depósito de ningún producto de los 
que son objeto de contratación en los Mercados Centrales 
sin la oportuna autorización de la Alcaldía. 

El Jefe de! Mercado Central correspondiente llevará 
cuenta detallada de los productos depositados por cada 
mayorista, especificando su clase, cantidad y lugar de! de­
pósito. 

La Jefatura de cada Mercado, por medio de los funcio­
narios a sus órdenes, ejercerá la intervención de entradas 
y salidas de productos en cámara frigoríficas, viniendo obli­
gados los propietarios o administradores a poner a dispo­
sición de aquéllos los libros y documentos que necesiten 
examinar a tal efecto. 

La Alcaldía podrá ordenar en cualquier momento la 
puesta en venta de los productos depositados si a su juicio 
considerase necesaria tal medida para la debida regulación 
del Mercado. 

Todos los productos que se introduzcan en cámaras fri­
foríficas habrán de pasar por e! Mercado para proceder a su 
venta, ya que la venta directa en aquellos locales queda 
rigurosamente prohibida. 

La contravención de estas disposiciones será sancionada 
severamente por la Alcaldía, que podrá acordar, en caso 
de reincidencia, la retirada de la correspondiente autoriza­
ción para operar en los Mercados Centrales. 

Art. 9.° Todos los productos que se introduzcan en el 
término municipal, tanto los que se presenten en los Merca­
dos Centrales como los dispensados de esta obligación, que­
dan afectos al abastecimiento de la población de Madrid 
y su área metropolitana, y no podrán ser reexpedidos ni 
dedicados a otro destino, a no ser con la autorización de la 
Alcaldía. 
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La autorización se concederá siempre que a J' •• 

J f d · , UICIO ck¡ 
e e el correspondIente Mercado Central, no exista . 

gro de desabastecimiento de los productos en cuesf' Pt -
.Art. 10 .. , El Ay'u,:tami:nto ej e~cerá permanent~~' 

la IntervenClOn admInIstrativa y la Inspección sanita . en! 
todos los Mercados Centrales, cualquiera que sea eta. ~ 
men de su gestión. reg¡_ 

CAPITULO II 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO 

Art. 11. El horario de celebración de los Mercad 
Centrales, así como e! de la recepción y descarga de o 
ductos en los mismos, será fijado por la Alcaldía pr~r.O­
informe de la Organización Sindical. ' \10 

Art. 12. 1. Los p::oductos se intr?~ucirán en los Mer­
cados Centrales convenientemente claSIfIcados, indicándo 
en lugar visible del envase la calidad, que deberá ser úni se 
~ara.~da bulto, su lugar de origen y otros datos de iden~ 
ÍlcaclOn. 

2. No se permitirá la introducción de productos sin 
la presentación del documento acreditativo del pago de lo 
derechos establecidos, que deberá extenderse a nombre del 
destinatario de los mismos. 

3. Durante la época de veda, la caza que se introduzca 
deberá estar amparada por la guía de origen, y marcada por 
e! Mercado antes de su venta. 

Art. 13. 1. Los mayoristas que operen en los Mer­
cados Centrales organizarán, a sus expensas y bajo su 
responsabilidad, las operaciones de descarga de las mercan­
cías que les sean consignadas. 

2. La intervención del Ayuntamiento en la descarga de 
mercancías se basará, exclusivamente, en su carácter de 
actividad desarrollada dentro del Mercado y, por tanto, 
sometida a autorización municipal, así como en su repercu­
sión respecto al normal desenvolvimiento del mismo. 

3. Sobre estas bases, la organización de las operaciones 
de descarga de mercancías será objeto de normas específica 
establecidas por la AlCaldía para cada uno de los Mercados 
Centrales. 

Art. 14. 1. La descarga de productos en los Mer­
cados Centrales se verificará, exclusivamente, en los sitios 
destinados a este fin y por orden de su llegada. 

2. Los productos deberán ser colocados obligatoria­
mente en los puestos de los destinatarios, manteniéndose en 
todo momento libres los accesos de los situados. 

Art. 15. La venta de los productos objeto de comer­
cialización en los Mercados Centrales se efectuará necesa­
riamente en los puestos señalados al efecto a cada mayo­
rista. 

Art. 16. Siempre que sea posible, la venta en los Mer­
cados Centrales se efectuará por bultos completos e? los 
envases de origen y en la modalidad comercial denommada 
"a envase perdido". 

Art. 17. De cada venta, los mayoristas de los Mer­
cados Centrales extenderán por triplicado un bolet?, curo 
modelo será aprobado por la Alcaldía, en e! que conslg.nar;~ 
el nombre del remitente, origen, clase, peso y pr~clO l:r 
producto, así como e! nombre del comprador. Un eJernP

d de dicho boleto se entregará en la Jefatura del Mercad o, 
y de los dos restantes, uno quedará en poder del v~~?e ~~ 
y el otro en poder del comprador, ambos a disposlclOn 

la Autoridad municipal. d s 
Art. 18. Los mayoristas que operen en los M.erca ~e 

Centrales llevarán obligatoriamente un libro de regls~~ 1-
transacciones, ajustado al modelo aprobado por la ; :05 
día, en el que fundamentalmente se harán constar los s. 
relativos a las cantidades de productos vendidos Y s~~. reno 
pectivos precios. Estos libros serán debidamente dFg~e1 
ciados por e! Jefe del Mercado que, por sí o por !Ue lO 
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J sus órdenes, los inspeccionará para comprobar 

rsona a . pe . dad de los aSientos. 
la verac1 19 La falsedad u omisión de los boletos del libro 

Art . d' t" . . de transacciones o e sus coplas se cas 19ara con 
reg¡str~ 1 000 a 10.000 pesetas, salvo que concurrieran 
multa e i~s que aconsejaran la imposición de otro tipo 
drcunst.~nc 

d sanclOn. f b d 1 ta e 20 1. El pescado resco so rante e a ven se 
A~t. ,'en las cámaras frigoríficas del Mercado, de las 

d posltara . . d 
e , extraído dlanamente una hora antes e comenzar que sera 
1 mercado. , b' , d' . 

t 2 El Jefe del Mercado comprobara, tam len lana-
. ue todo el pescado depositado en las cámaras ha 

r;ente, qtraído de las mismas y puesto a la venta en el Ido ex 
fercado. d d' 'd • Art. 21. 1. El trasl~do de los pro uctos. a qUlfl os 
r los minoristas Y demas compradores autonzados y la 

po en el vehículo en que hayan de ser transportados 
ca

r
l
ga 

lugares de destino se realizará por trabajadores por 
a os -'d d b ' cuenta propia, que, para desempe~ar este C?metll o,. fe eran 
solicitarlo de la Alcaldía, a qUlen, prevIOs os u~ or~es 

fnentes corresponde otorgar la oportuna autonzaclOn. 
per ~ Du;ante la realización de su trabajo, este personal 
debe~á ostentar, en forma visible, un~ chapa numerada, cuyo 
modelo será aprobado por la Alcaldta. . 

3. La remuneración a percibi.r por .la prestación del 
servicio se fijará por las reprentaclOnes sll1dlcales de :stos 
trabajadores y de los minoristas, y deberá ser comumcada 
3 la Alcaldía para su aprobación. 

4. El personal que realice la carga deberá ha~larse en 
el Mercado a la hora de comienzo de las operacIOnes de 
venta atendiendo cuantas instrucciones reciban de la Jefa­
tura del mismo en orden a la prestación del servicio. 

5. Las faltas de asistencia, el incumplimiento de los 
preceptos reglamentarios y la inobservancia de las órdenes 
de la Jefatura del Mercado se sancionarán con la anulación 
de la autorización concedida. 

Art. 22. Los compradores deberán abstenerse de uti­
lizar para la carga de bultos a persona no autorizada por 
el Ayuntamiento. No obstante, les será permitido realizarla 
por sí o por medio de sus dependientes, debidamente auto­
rizados por la Alcaldía. 

Art. 23. 1. El transporte de productos desde e! Mer­
cado a los establecimientos se prestará libremente por los 
vehículos que acudan a tal efecto al Mercado. 

2. Dichos vehículos habrán de estar registrados en la 
~ficina del Mercado, y para la carga de los productos se 
Ituarán en el lugar que les indique la Jefatura del Mercado. 

Art. 24. 1. En los Mercados Centrales se instalará, 
a la vista de los usuarios un tablón de anuncios para ex­
poner cuantas disposicion~s, notas y avisos sean de interés. 
También estarán expuestos, con carácter permanente, los 
pla~?s de las plantas comerciales del Mercado, con la nume­
raclon de los puestos existentes, a escala 1: 100. 

2. En el tablón de anuncios del Mercado deberán expo­
n.~rse con la debida claridad las disposiciones concretas que 
r~Jan en cada momento los precios o los márgenes comer­
Ciales de los productos en venta. 
r 3. Bajo la custodia del Jefe del Mercado existirá un 
Ibro de reclamaciones para que los usuarios puedan detallar 
expresamente las que se motiven. 

CAPITULO III 

USUARIOS 

Art. 25. Los usuarios de los Mercados Centrales, bien en J"d 
b' ca 1 ad de vendedores, compradores o transportistas, 
e le~ en calidad de dependientes de aquéllos o de empleados 
n a carga y descarga, deberán estar autorizados a este 
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efecto por la Alcaldía, y obligados a poseer y exhibir el 
correspondiente carné municipal expedido por la Jefatura 
del Mercado. Las solicitudes correspondientes se cursarán 
por las respectivas Agrupaciones Sindicales. 

Las autorizaciones de usuarios y sus correspondientes 
carnés podrán ser anulados por la Alcaldía, como sanción 
por actos de desobediencia y, en general, por todos aquellos 
que perturben el normal desenvolvimiento de! Mercado. 

Art. 26. De acuerdo con las necesidades o convenien­
cias de cada Mercado, se podrá disponer que para el acceso 
y actuación de los usuarios se utilice un determinado distin­
tivo personal. 

Art. 27. La venta de productos en los Mercados Cen­
trales únicamente podrá efectuarse por las Factorías Muni­
cipal o Sindical, las Asociaciones de productores agrícolas, 
ganaderos, o pesqueros, los productores individuales y los 
mayoristas profesionales. A los efectos de este reglamento, 
todos ellos, personas individuales o jurídicas, se considera!l 
mayoristas y, por tanto, obligados igualmente por esta calt­
ficación. 

Art. 28. Las Asociaciones de productores y los pro­
ductores individuales deberán estar incorporados a la 
Organización Sindical, y se limitarán a la venta de las mer­
cancías por ellos producidas. 

Art. 29. Las autorizaciones para operar como mayo­
ristas en los Mercados Centrales se otorgarán por la Alcal­
día a la vista de la solicitud correspondiente, previo informe 
de la respectiva Agrupación Sindical. 

Las solicitudes de las Asociaciones de productores 
deberán acompañarse del acta refrendada de su constitu­
ción, de un ejemplar del Estatuto, legalmente autorizado 
y vigente, así como del certificado del Presiden.te . de la 
entidad con el visto bueno del Delegado provll1clal de 
Sindicatos, en e! que se indique el volumen anual al?roxi­
mado de cada uno de los productos que se pretenden 111tro­
ducir, períodos de producción y venta, medio de transporte 
a emplear y cuantos datos se consideren de interés para e! 
Mercado. 

Las solicitudes de los productores individuales deberán 
acompañarse de un certificado de la Alcaldía y de la I:Ier­
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos de la locahdad 
en que radiquen sus explotaciones o, en e! caso de arma­
dores de buques de pesca, de la Jefatura del puerto en que 
los barcos estén matriculados, indicando e! volumen anual 
aproximado de cada uno de los prod~cto~ ,que se pr~tendan 
introducir, recibo corriente de la contnbuclOn que satisfagan, 
declaración del medio de transporte a emplear y cuantos 
datos se consideren de interés para el Mercado. 

Las solicitudes a título personal deberán acompañarse 
de los documentos que acrediten las circunstancias en base 
de las cuales se formulan, así como cuantos datos s~ consi­
deren de interés para el Mercado. No será preciso que 
estos solicitantes estén dados de alta en la contribución, 
pero, en el caso de series otorgada la autorización, no podrán 
iniciar el ejercicio de sus actividades sin acreditar dicho 
extremo. 

Art. 30. 1. El otorgamiento de la autorización para 
operar como mayorista en los Mercados Centr~l~~ queda 
vinculado a la necesidad y, en tal caso, a la poslblltdad de 
asignar al titular de la misma un situado o puesto, por 
cuya ocupación abonará los derechos que ?e establezcan en 
las correspondientes Ordenanzas de exaccIOnes. 

2. No obstante, se podrán conceder autorizaciones a las 
Asociaciones de productores y a los productores individuales 
para que operen en los espacios comunes reservados a este 
efecto. 

3. La asignación de puestos es susceptible de ser cam­
biada si conveniencias de régimen interior del Mercado así 
lo hiciesen necesario. 
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4. En el caso de que, en determinada jornada, un 
vendedor, por el volumen de mercancías recibidas, precisase 
para su comercialización mayor espacio del que tenga asig­
nado, por la Jefatura del Mercado podrá autorizársele para 
la utilización transitoria de otro puesto que en ese momento 
se hallara sin existencias. 

5. Los usuarios de puestos podrán realizar, previa 
autorización de la Alcaldía, y con arreglo a las condiciones 
que se señalen, las obras que consideren necesarias para 
mejorar la instalación de los puestos que ocupen, siempre 
que con ello no se alteren sus características y no se deriven 
perjuicios para terceros. Las obras realizadas serán de ex­
clusiva cuenta del usuario y quedarán a beneficio del 
Mercado. 

Art. 31. No se concederán las autorizaciones de mayo­
ristas que comporten la vacante del correspondiente puesto 
sin haberlas anunciado con quince días de antelación, por 
lo menos, en dos diarios de circulación nacional y en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Para el potestativo otorgamiento de tales autorizaciones, 
entre las solicitudes recibidas se dará preferencia a las que 
ofrezcan mejores posibilidades de abastecimiento en can­
tidad, continuidad y precio. 

Art. 32. Previa instrucción de expediente, y sin per­
juicio de lo establecido en el artículo 25, se procederá a la 
anulación de la autorización otorgada para actuar como 
mayorista y, por consiguiente, a la declaración de vacante 
del puesto, almacén y otros locales que tuviera asignados, en 
los casos siguientes: 

Primero. Por renuncia voluntaria del titular a conti­
nuar el ejercicio de la actividad. 

Segundo. Cuando el puesto permanezca cerrado por 
espacio de un mes sin causa justificada debida y previamente 
ante la Jefatura del Mercado, aunque se halle al corriente 
en el pago de los derechos establecidos. 

Tercero. Cuando no realice operaciones de manera con­
tinuada o cuando éstas, en el transcurso de doce meses 
consecutivos, no alcancen el promedio mensual que se señala 
para los Mercados siguientes: 

Frutas y Hortalizas, 30.000 kilogramos. 
Pescados, 15.000 kilogramos. 

Cuarto. Cuando el titular consintiera la actuación ha­
bitual de persona no autorizada por la Alcaldía en el puesto 
que tenga asignado. 

Quinto. Cuando el titular adeude un mínimo de tres 
mensualidades de exacciones o demás obligaciones econó­
micas con el Mercado. 

Art. 33. En el caso de que hubiera de procederse al 
desalojo de un puesto, almacén u otro local por haber sido 
declarado vacante, se concederá al usuario un plazo de ocho 
días para que pueda retirar las mercancías y enseres. Si no 
10 verificase dentro de dicho plazo, el Ayuntamiento 10 rea­
lizará por cuenta del usuario, depositando las mercancías 
y enseres en el Almacén de Villa a disposición del propie­
tario. 

Art. 34. Cuando el titular de una autorización de ma­
yorista desee cederla lo solicitará de la Alcaldía, que resol­
verá en función de las necesidades o conveniencias del 
Mercado. 

Por cada cesión autorizada el Ayuntamiento percibirá · 
cinco anualidades de los correspondientes derechos de si­
tuado, almacén u otros locales establecidos en la Ordenanza 
de Exacciones, cualquiera que sea la fecha de otorga­
miento de dicha autorización. Esta cantidad se incrementará 
en el importe de una mensualidad por cada uno de los años 
de ejercicio del cedente sobre los cinco mencionados. 

Quedan exceptuadas de la norma anterior las cesiones 
que tengan lugar de padres a hijos, o viceversa, y entre 
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~ 
cónyuges, que sólo precisarán la autorización de la Al . 
para efectuarla. caldia 

Art. 35. Todos los mayoristas que operen en lo f 
cados Centrales están obligados a mantener sus s. ero 
abiertos y en actividad durante el horario de transa~~est, 

Durante las. horas de recepción de productos ser~l:n . 
gada su presenCIa en el Mercado o la de un dependient bli. 
le represente, a fin de hacerse cargo de los producto e <¡l. 
lleguen a su consignación. s q 

Art. 36. Todos los mayoristas que operen en los M _ 
cados Centrales vienen obligados a mantener sus pue:' 
en las adecuadas condiciones de decoro, limpieza e higi

S 
o 

Art. 37. Todos los mayoristas deberán presentar ene. 
mestralmente en la Oficina del Mercado el recibo d ~ 
contribución que acredite estar al corriente en el pag: de 
ella. 

Art. 38. Todos los mayoristas entregarán diariament~ 
en la Oficina del Mercado una copia autorizada del libro 
registro de transacciones correspondiente a las efectuadas 
en cada jornada. 

Art. 39. Todos los mayoristas presentarán a la Jefatura 
del Mercado la relación nominal de los dependientes a su 
servicio, con indicación de cuantos datos se consideren nece­
sarios para la expedición del correspondiente carné. 

Art. 40. La adquisición de productos en los Mercados 
Centrales únicamente podrá efectuarse por los minoristas 
establecidos en Madrid y su área metropolitana, Coopera. 
tivas de Consumo, Centros Civiles y Militares, estableci. 
mientos de hostelería y por la Factoría Municipal. 

No obstante 10 anterior, cuando se considere oportuno, 
por la Alcaldía, y en base a motivaciones de interés público, 
podrá autorizarse el acceso de los particulares a los fines 
de adquirir los productos que se comercialicen en los Mer­
cados Centrales con arreglo al horario y a las normas especí­
ficas que se establezcan a este efecto. 

Art. 41. Las autorizaciones para operar como compra­
dores en los Mercados Centrales se otorgarán por la Alcal· 
día a la vista de la solicitud correspondiente. 

Las solicitudes de los minoristas deberán acompañarse 
de una copia de la licencia de apertura de su establecimiento 
y del certificado acreditativo de su incorporación a la Agru· 
pación Sindical correspondiente. , 

Las solicitudes de Cooperativas, Centros o estableci­
mientos deberán acompañarse de las certificaciones e~ las 
que se justifiquen puntualmente la naturaleza de dIchas 
entidades y la magnitud de sus servicios como adecuados 
para este tipo de autorización. 

Art. 42. Previa instrucción de expediente, y si~ pero 
juicio de lo establecido en el artículo 25, se procedera a la 
anulación de la autorización otorgada para actuar como 
comprador en los casos siguientes: , 

Primero. Por renuncia voluntaria del titular a conti­
nuar en el ejercicio de la actividad. 

Segundo. Cuando su establecimiento permanezca ce-
rrado por espacio de un mes sin causa justificada. 'd 

Tercero. Cuando su establecimiento esté desabasteo o 
totalmente de los productos de tráfico habitual en los corres-
pondientes Mercados Centrales. . 

Art. 43. Las mercancías adquiridas por los mino~lst~~ 
en los Mercados Centrales o en origen para su ven a 1 

público, de acuerdo con el artículo 7.°, no podrán ser revel-
didas a otros minoristas. M r-

Art. 44. Las autorizaciones para actuar en losd s de 
cados Centrales en calidad de dependie~tes o empl~l~día, 
vendedores o compradores se otorgaran por la l rin­
previa la solicitud correspondiente, presentada por e ~beIl 
cipal, a la que se acompañarán los documentos q~e P~~ula­
la efectiva dependencia de que se trate. CualqUIer 51 

ción sobre este extremo será sancionada. 
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=-Nt. 45. Los ve?dedores y compradores serán respon-
l de las infracclOnes que cometan las personas de su 

$lb eSdencia en las materias que regulan el presente regla­
deper1 

men¡~t. 46. Todos los u.sua~ios de los Mercados Centrales, 
ean mayoristas o mmorIstas, representantes o depen­

)~ Stes acatarán cuantas órdenes o disposiciones les sean 
len unicadas por la Jefatura del Mercado. 

corn Mt. 47. Los remitentes de productos tendrán acceso al 
lercado, previa autorización del J efe, l~s días que ~ayan 

;ernitidO productos para la venta con el fm de presencIarla. 

CAPITULO IV 

SERVICIOS 

Art. 48. En cada uno de los Mercados Centrales se 
podrá establecer una Factoría Municipal con las siguientes 
funciones: 

a) Información a los productores sobre la situación 
general del Mercado y, en particular, sobre la cotización 
y demanda de los productos. 

b) Recepción, venta y liquidación de las mercancías 
que les sean consi&"nadas a tal objeto por los productores 
individuales o asociados. 

Art. 49. Con objeto de facilitar a los productores el 
acceso directo a los Mercados Centrales y con funciones 
análogas a las de la Factoría Municipal, en cada uno de 
ellos se podrá autorizar el establecimiento de una Factoría 
Sindical, que estará a cargo de una entidad sindical de ám­
bito nacional que agrupe a los productores de los artículos 
objeto de comercialización en cada Mercado. 

Art. 50. 1. En los Mercados Centrales se efectuará 
diariamente la inspección sanitaria municipal para garan­
tizar tanto la calidad de los productos como el debido 
estado de las instalaciones y utillaje. 

2. Terminada la descarga de los productos y su colo­
cación en cada puesto, se procederá a su reconocimiento 
sanitario, no permitiéndose la entrada de compradores hasta 
que aquél se haya practicado. 

3. En el caso de que así 10 soliciten los interesados, 
~e. toda inutilización por motivos sanitarios se expedirá cer­
ttfIcado, en el que se expresará la causa de aquélla y cuantos 
datos se juzguen necesarios. El original de dicho docu­
mento se archivará en la Oficina del Mercado. 

Art. 51. Corresponde al Servicio de Intervención lle­
var la contabilidad general del Mercado, expedir los reci­
bos c.orrespondientes a los derechos que satisfagan los 
usuanos, confeccionar diariamente la hoja de Caja y con­
servar todos los justificantes de los cobros realizados. 
, Art. 52. En los Mercados Centrales se instalará una 

báscula de repeso para que los compradores puedan efec­
~uar en todo momento comprobaciones del peso de los pro­
uctos adquiridos. 

Art. 53. En los Mercados Centrales se dispondrá 10 
neces~rio para la limpieza continua y escrupulosa de los 
espacIos interiores y de uso público. 

CAPITULO V 

PERSONAL 

tnu ~r.t. 54. 1. En los Mercados Centrales de gestión 
a I~lclpal. el personal adscrito a los mismos corresponderá 

SIgUIentes denominaciones: 

Cen~) l Jefe de Mercado Central, b) Subjefe de Mercado 
. rer~¿ e) Inspector de Transacciones, d) Vigilante de 
rario d os, e) Operario de Matadero y Mercados, f) Ope­
ría de ~ l~ !tu;pleza de Matadero y Mercados y g) Opera-

a !tmpleza de Matadero y Mercados. 
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2. Asimismo deberá ser destinado a cada uno de aque­
llos Mercados el personal administrativo, de Servicios Es­
peciales, Subalterno y de Policía necesario para el des­
arrollo de sus funciones. 

3. El personal señalado en este artículo dependerá del 
J efe del Mercado donde desempeñe sus funciones. 

Art. 55. El Jefe de Mercado Central tendrá como fun­
ciones principales las siguientes: 

a) Dirigir e inspeccionar los servicios y . operaciones 
del Mercado, de acuerdo con las instrucciones que reciba 
de la Alcaldía. 

b) Distribuir el personal a sus órdenes de la manera 
más conveniente para el servicio del Mercado, exigiendo 
a sus subordinados el cumplimiento de las órdenes que 
reciba y de las disposiciones establecidas en el presente 
reglamento. 

e) Prestar la debida colaboración a los Inspectores de 
Abastos y de Sanidad. 

d) Exigir la observancia de los horarios establecidos. 
e) Remitir a la Alcaldía los partes diarios de produc­

tos, cotizaciones, sanidad, incidencias y demás circunstan­
cias del Mercado. 

f) Proponer a la Alcaldía las medidas que considere 
necesarias para corregir las deficiencias de todo orden que 
observare en el Mercado. 

g) Velar por la conservación del edificio del Mercado, 
sus instalaciones, maquinaria, enseres, etc., y formalizar 
los pedidos de material y proceder a su distribución. 

h) Comunicar a la Alcaldía las faltas que cometa el 
personal a sus órdenes relacionadas con el servicio que 
preste en el Mercado. 

i) Dirigir la Oficina del Mercado. 
Art. 56. La Oficina del Mercado tendrá a su cargo 

la realización de todos los trabajos de índole administrativa, 
y, entre otras, serán sus funciones principales las siguientes: 

a) Llevar el registro y expedir los carnés de los usua-
rios del Mercado. 

b) Llevar el registro del movimiento de productos de 
las diferentes clases que a diario comercialice cada mayo­
rista. 

e) Consignar a diario en el libro correspondiente los 
precios máximos y mínimos de cada clase de producto. 

d) Inspeccionar diariamente los libros de registro de 
transacciones que obligatoriamente han de llevar los mayo­
ristas. 

e) Intervenir las entradas y salidas de productos en 
las cámaras frigoríficas que hayan sido autorizadas por la 
Alcaldía, de acuerdo con el artículo 8.0 

f) Tramitar toda clase de reclamaciones relacionadas 
con las operaciones de compraventa. 

g) Obtener la información sobre la abundancia o es­
casez de productos en origen y cuantos datos se refieran 
a la situación de la producción. 

Art. 57. El Subjefe del Mercado Central sustituirá 
al Jefe del mismo y ejercerá aquellas funciones que le 
asigne o delegue. 

Art. 58. Los Inspectores de Transacciones tendrán 
como función la de sustituir al Subjefe del Mercado y la 
realización de los trabajos atribuidos a la Oficina del Mer­
cado, según 10 establecido en el artículo 56, así como la 
de sustituir al Jefe del Mercado en los casos necesarios. 

Art. 59. Los Vigilantes de Mercados tendrán como 
misión principal la de vigilar las dependencias y servicios 
del Mercado y velar porque tanto los compradores como 
los vendedores y sus dependientes cumplan los preceptos 
de este reglamento y las órdenes e instrucciones de ser­
vicio que reciban del Jefe del Mercado. 

Art. 60. Los operarios de Matadero y Mercados rea­
lizarán las operaciones y trabajo de tipo manual que no 
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estén especialmente atribuidas por este reglamento a otros 
empleados y les sean encomendadas por el Jefe del Mercado. 

Art. 61. Los operarios y operarias de la limpieza de 
Matadero y Mercados tendrán a su cargo la realización de 
aquellas labores que, con arreglo a sus respectivas denomi­
naciones, les sean señaladas por el Jefe del Mercado. 

Art. 62. En todos los Mercados Centrales prestará 
servicio un destacamento de la Policía Municipal adscrita 
expresamente a los Servicios de Abastos y Mercados, te­
niendo como principales obligaciones las siguientes: 

a) Mantener el orden público en el interior del Mer­
cado. 

b) Colaborar con el personal del Mercado para el 
cumplimiento de las normas de este reglamento y de cual­
quier orden o disposición emanada de la Superioridad. 

c) Auxiliar a los funcionarios que tengan a su cargo 
servicios de inspección. 

d) Atender y ayudar a los usuarios en cualquier re­
clamación justificada que se origine. 

e) Impedir las prácticas no autorizadas dentro del 
Mercado y en sus inmediaciones. 

f) Formular las actas de denuncia que procedan por 
infracciones cometidas en materia de Abastos y Mercados. 

Art. 63. Los Jefes de los Mercados Centrales serán 
directamente responsables de las faltas que por negligencia 
propia o del personal adscrito al servicio del Mercado se 
cometan contra el presente reglamento. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. En aquellos Mercados Centrales en los que 
la descarga se venga efectuando por Asociaciones de des­
cargadores, se mantendrá esta modalidad en tanto subsista 
el régimen de gestión municipal de tales Mercados. 

Segunda. Las autorizaciones otorgadas para la venta 
de productos por unidades o kilos en los Mercados Cen­
trales de Frutas y Hortalizas y de Pescados se conside­
rarán subsistentes en tanto se mantenga el actual régimen 
de gestión municipal de estos Mercados; pero no se conce­
derán nuevas autorizaciones para el ejercicio de esta ac­
tividad. 

DISPOSICION FINAL 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al 
presente reglamento y, en particular, las que subsisten de 
las contenidas en el reglamento del Régimen de los Mer­
cados de Abastos, aprobado por acuerdo plenario de 18 de 
mayo de 1956. 

Comisión conjunto de Urbanismo y Obras 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Declarar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la resolución de la concesión a Pla­
nómetros Españoles, S. A., de la instalación, conservación 
y explotación de aparatos de orientación callejera en las 
vías públicas de Madrid, por incumplimiento por parte de 
dicha entidad de las obligaciones impuestas en la conce­
sión e imposibilidad expresa de la misma de continuar en 
la prestación del servicio, procediendo a la incautación de 
las fianzas constituidas y la reversión al Ayuntamiento de 
los aparatos actualmente instalados. 

31. Convocar concurso para la concesión de la conser­
vación y explotación del bar restaurante sito en terrenos 
del Parque del Gran San Bias, frente al número 20 de la 
calle de Alberique, por un plazo máximo de veinte años 
y un canon tipo anual de 90.000 pesetas; y, asimismo, 
aprobar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 
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== 
Comitión Municipal de GoLierno 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVO 

RIA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 1974.-ExtractO._PresidCAT~ 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y 1~nCta 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pil~~ 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Alvarez e 
ta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria MartíUf! , 
Planelles Guerrero y Huete Morillo; los Delegadosn~ 
Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y Ló~ 
del Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino Apar' 
Mocholí, De Aguinaga López, González Fernánd~z y D~l~ 
Re Tenreiro.-Asistió también el Secretario general sen"o 

. 1 1 ' r Barcma Tort, y estuvo presente e nterventor de Fondo 
interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior 
celebrada el día 29 de marzo último. ' 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interé­
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
contra la resolución desestimatoria tácita de la Comisión 
Permanente de la MUNP AL, recaída en el expediente de 
pensión de viudedad y capital seguro de vida del que es 
titular doña Felipa Santamaría Sotillo, dada la estimación 
de que dicha decisión tácita infringe el ordenamiento jurí­
dico vigente. 

Gobierno interior y Personal 

4_° Conceder, en veinte expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Pers~­
nal, en concepto de premio por años de servicio, las .cantI­
dades que a continuación se detallan, y que se consideran 
equivalentes a las mensualidades del último sueldo cons?­
lidado percibido en activo, que, asimismo se indican, segun 
10 dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, 
regulador de estos premios, sin posibilidad de someterla 
a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas presta­
ciones discrecionales y graciables no están sujetas a otros 
límites que no sean los máximos establecidos, a las per~onJs 
y por los conceptos que a continuación se relacionan, sien 30 

cargo dicho gasto a la partida 503 del presupuesto de 197 , 
que rige interinamente: 

A don Bernardino López Bastos, operario de Parques 
y Jardines, jubilado el día 6 de diciembre de 19~3, r 
invalidez 22.797 pesetas equivalente a tres mensuah?a c

d
' 

, , d 1 las e A don Enrique Flores Benito, Guarda e ga er t 
servicios, jubilado el día 19 de enero último, 22.797 pese as, 
equivalente a tres mensualidades. " de 

A don Eduardo Mallo Rey, Conductor meca~~~rno 
Talleres Generales, jubilado el día 30 de enero u I , 

24.801 pesetas, equivalente a tres mensualidadeci I Uui­
A don Teófilo Santamaría Moreno, Guarda e ~Itirno 

dad de Guardería, jubilado el día 6 de ~ebrero u ' 
46.890 pesetas, equivalente a cinco mens?altdade\ jubi­

A don Félix Martín Fernández, OfiCIal matan e~arzo 
lado voluntariamente con efectos desde el 21 d\dades-
de 1973, 77.021 pesetas, equivalente a siete mensua 1 
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===== A don José Pérez Novo, Conductor mecánico de Talle-

Generales, jubilado el día 13 de diciembre de 1973, 
res . 1 l'd d , _ 282 pesetas, equlva ente a tres mensua 1 a es . 
• 1. A don Tor~bio Brav;> Maque?~, Capataz de Parques 
\' Jardines, jubilado el dla 4 de dlcl.embre de 1973, 27.282 
. tas equivalente a tres mensualtdades. 
pes~ don Dionisia España Salvador, Oficial de Carpintería 
d Talleres Generales, jubilado el día 6 de diciembre d: 1973, 84.728 pesetas, equivalente a siete mensualidades. 

A don Francisco Fernández Deza, Cabo de Policía 
~runicipal , jubilado el día 16 de octubre de 1973, 28.572 
pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Luis Juan Asensio, Encargado de Almacén de 
Talleres Generales, jubilado el día 19 de noviembre de 1973, 
28.572 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Lucio Gómez Alovera, Agente de la Ronda de 
Abastos, jubilado el día 13 de diciembre de 1973, 55.465 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Víctor José Velasco Pérez, Secretario de Junta 
Municipal de distr ito, jubilado el día 4 de diciembre 
de 1973, 233.028 pesetas, equivalente a nueve mensuali­
dades. 

A doña María Porcel Gómez, Maestra municipal, jubi­
lada, 97.053 pesetas, equivalente a siete mensualidades. 

A doña Consuelo Gascón Portero, Maestra municipal, 
jubilada el día 21 de abril de 1973, 34.375,35 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades. 

A don Atilano Galán Salazar, Profesor de la Banda 
Municipal, jubilado el día 29 de enero último, 67.886,42 
pesetas, equivalente a siete mensualidades. 

A don Francisco Alvarez Aguilón, Subjefe de Mercado 
Central, jubilado el día 11 de enero último, 32.738 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Manuel Caro Morales, Auxiliar administrativo 
de Talleres Generales, jubilado el día 9 de enero último, 
54.661,50 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Antonio Pavón Castaño, Ordenanza, jubilado el 
día S de enero último, 64.376 pesetas, equivalente a siete 
mensualidades. 

A don José Manuel Braña Candanedo, Auxiliar admi­
nistrativo, jubilado el día 17 de diciembre de 1973,54.661,50 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Juan Pascual Etayo Fernández, operario de 
Parques y Jardines, jubilado el día 7 de julio de 1973, 
22.539 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

S. Declarar caducada la reserva de sus plazas en este 
Ayuntamiento a los Auxiliares administrativos doña Con­
ce~ión Ramírez Villarín, don Ramón Meliá Torija y doña 
Juha Bermejo Martín, de conformidad con 10 dispuesto 
en ~l artículo 25 del decreto de 26 de julio de 1956, nor­
m~ttvo del Servicio Nacional de Inspección y Asesora­
mlento. ?e las Corporaciones Locales, toda vez que por 
resol~clOn del mismo, de 11 de marzo último, han sido 

d
adscntos definitivamente al mismo debiendo a todos los 
e' f " nnas e ectos, considerarse la excedencia activa que les fue 

~~nc~d.ida a los interesados por acuerdo de esta Comisión 
, r lllclpal de Gobierno, de 25 de octubre de 1972, sujeta 
a ° preceptuado en los artículos 359, apartados quinto 
y sexto de la ley de Régimen local y 60-2 del vigente regla­
me¿o de Funcionarios de Admi~istr.aci~n local. 
c' . Abonar a las personas e mstttuclOnes que se rela­
e;onan en el expediente la cantidad de 266.647 pesetas, por 
s c~n~epto de asistencias prestadas al personal en activo al 
t;;V.I~1O de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
te CI?? local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
ex~~la e~ con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
di ~ngl1!do Patronato Municipal de Asistencia Médicha; 
de

c 1~7~asto se: á ~argo. a la partida 108 del presupuesto 
, que nge mtermamente. 
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7. Abonar a las casas suministradoras que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 10.819 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos para la asis­
tencia médico-farmacéutica del personal en activo al servi­
cio de la Corporación y clases pasivas de Administración 
local, titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales 
con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido 
Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto 
será cargo a la partida 184 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

8. Imponer al operario de Limpiezas don Antonio 
Hergueta Vázquez, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción administrativa de un mes de suspensión de em­
pleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en rela­
ción con el párrafo segundo del mismo precepto del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 del mismo cuerpo 
legal. 

9. Imponer al operario de Limpiezas don Antonio 
Toledo Gonzalo, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de multa de diez días de haber, que 
establece el artículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, por ser autor de una falta 
grave de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.0 del mismo cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de caseta para la Estación 
comprobadora de ruidos (Sección de Medidas correcto­
ras del Departamento de Industrias y Actividades), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 639.860 pesetas, será cargo a la partida 453 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en los 
jardines de la plaza de Alberto de Alcocer, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 368.862 pesetas, será cargo a la partida 561 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la cuantía de las obras, al amparo de 10 previsto en 
el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas. 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar que en el 
presente caso la cantidad como base imponible asciende a la 
suma de 774.025 pesetas, al incluirse en la misma el im-
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porte de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento; y 

Quinto. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras a la Empresa Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado, S. A., en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 354.675 pesetas, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que, asimismo, se aprueba. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de paseos en el Parque 
Alcalde Carlos Arias, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.534.419 pesetas, será cargo a la partida 79 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en .el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de restauración de arcadas del patio de 
Registro en la Primera Casa Consistorial, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.800.589 pesetas, será cargo a la partida 425 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les; y 

Cuarto. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras a la Empresa Constructora C. A. B. B. S. A., en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 3.654.412,50 
pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
que asimismo se aprueban. 

14. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 4 de 
abril de 1973, por error habido en el cálculo del precio de 
adjudicación (10.176.350 pesetas), a don Teodoro del Barrio 
Romera, de las obras de pavimentación de las calles de 
la Castellana, Prat, Lago Erie, Lago Enara, callejón de 
Sixto, calles Ocho Bis, Uno, Palomeras, Gregorio Navas, 
Alora y Paraíso, señalándose que el nuevo precio de adju­
dicación, equivalente al precio tipo del presupuesto de con­
trata, asciende a la suma de 10.172.316 pesetas, cantidad 
por la que se ha comprometido a realizar las obras el 
mencionado adjudicatario. 

15. Autorizar la adquisición de un camión con vol­
quete marca A via, modelo 3500, a Parque de Atracciones 
Casa de Campo-Madrid, S. A., con presupuesto de la in­
versión de 413.981 pesetas, que realizará dicha entidad 
por su cuenta y a su costa, afectándolo exclusivamente 
a la recogida y transporte de basuras hasta el lugar de reco­
gida de los Servicios municipales o vertedero fuera del 
Parque de Atracciones, con arreglo a las siguientes con­
diciones: 

a) La caja o volquete del camión deberá estar cu­
bierta, de acuerdo con lo previsto en la vigente reglamen­
tación. 

b) Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, 
Sociedad anónima, deberá suscribir las pólizas de seguros 
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que indican los articulo s 45 y 46 del pliego de condidon que rige la concesión; y es 

c) Para la circulación del camión en el interior del 
Parque se ajustará en todo a lo previsto en el artículo 14 
de dicho pliego de condiciones. 

16. Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto por I 
artículo 59 del texto articulado de la Ley Especial pa~ 
el Municipio de Madrid, el cuadro de precios que habr' 
de ser aplicado por el Departamento de Vías Públi~ 
a cuantos proyectos hayan de ejecutarse durante el co­
rriente año. 

17. Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 59 del texto articulado de la L~y Especial para 
el Municipio de Madrid, el cuadro de precIos que habrá de 
ser aplicado por l~, Sección de Alumb,ra~o a cuantos pro­
yectos de instalaclOn de alumbrado pubhco hayan de eje­
cutarse durante el corriente año. 

18. Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 59 del texto articulado de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, el cuadro de precios que habrá 
de ser aplicado por la Dirección de Construcciones Muni­
cipales a cuantos proyectos hayan de ejecutarse durante el 
corriente año. 

19. Aprobar, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 59 del texto articulado de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, el cuadro de precios que habrá 
de ser aplicado por el Departamento de Parques, Jardines 
y Estética Urbana a cuantos proyectos hayan de ejecu­
tarse durante el corriente año. 

20. Conceder a la Empresa Coesga, S. A., adjudicata­
ria, por acuerdo de esta Comisión de 3 de agosto de 1973, 
de las obras de construcción del doblado del colector de 
Pinos, una prórroga de sesenta días hábiles en el plazo 
de ejecución de las mismas, habida cuenta de que en el 
curso de los trabajos han surgido motivos suficientes para 
ello, conforme determina el artículo 58 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Aprobar provisionalmente la cuenta de Adminis­
tración del Patrimonio correspondiente al ejercicio econó­
mico de 1972, preparada y redactada por el Interventor de 
Fondos Municipales. 

El acuerdo adoptado deberá exponerse al público en el 
tablón de anuncios de la Corporación, e insertarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que duran~e ~l pe­
ríodo de exposición de quince días y los ocho. SIgUIentes 
puedan formularse cuantas reclamaciones se estImen opor­
tunas. 

22. Declarar prescritos los créditos relacionados por 
la Intervención procedentes de mandamientos de pago como 
devoluciones, por un importe total de 143.436 pesetas, por 
el concepto de "pasos de carruajes", por haber trans,c~­
rrido el plazo que señala el artículo 796 de la ley de Ref' 
men local sin haberse formulado reclamación alguna, a 10 

de que sean dados de baja en las Resultas que se incorpo­
ran al presupuesto formulado para el ejercicio actual, co~­
forme a 10 dispuesto en el artículo 294 del reglamento e 
Haciendas locales. . r 

23. Declarar prescritos los créditos relaCIOnados po 
la Intervención procedentes de mandamientos de pago co;~ 
devoluciones, por un importe total de 83.360 ,Pesetas, lazO 
el concepto de "Calas" por haber transcurndo el p . 

" R ' . local slO que señala el artIculo 796 de la ley de e~lmen ean 
haberse formulado reclamación alguna, a fm de qU¡ ~re­
dados de baja en las Resultas que se incorporan a lo 
supuesto formulado para el ejercicio actual, confBorrn~ :das 
dispuesto en el artículo 294 del reglamento de aCle 
locales. 
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24 Aprobar un gasto total de 9.890 pesetas para 
. a los componentes del Tribunal calificador del con­

abona~posición para proveer dos plazas de Aparejadores 
cur; rques Y Jardines, y conforme a las relaciones que 
d.e an en el expediente, el importe de las dietas estableci­
figura r los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno 
das~e julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
1~rero de 1955, con cargo, respectivamente, la cantidad 
de 8.100 pesetas a la partida 24.del presupuesto de 1973, 

rige interinamente, Y la cantidad de 1.790 pesetas con 
que o a Valores independientes y auxiliares del presu­
car~to (Derechos de examen), debiendo ingresarse las pese­
pue 210 que aparecen sobrantes de dicho concepto, en el 
!aS' d . I"i ente presupuesto e mgresos. 

g 25. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
10 802 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 
po~ accidentes de tráfico ocasionados por vehículos muni­
cipales, con cargo a la partida 661 del vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto total de 54.018.674 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
Importe de dos certificaciones por los trabajos de recogida 
de basuras urbanas en los sectores central y periférico 
durante el mes de febrero último, con cargo al capítulo II 
del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 19.671.282 pesetas para 
abonar el importe de setenta y ocho certificaciones, tres 
facturas y cinco relaciones de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1973, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

28. Declarar, en nueve expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de pisos 
y locales comerciales de fincas situadas en los emplaza­
mientos que a continuación se relacionan, en las que ha 
sido enajenante el Estado y adquirentes los señores que, 
asimismo, se citan, teniendo en cuenta que el transmitente, 
sobre quien recae el arbitrio, es el Estado, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente ley de 
Régimen local ; debiendo, en consecuencia, disponer la con­
clusión y archivo de las actuaciones a las que se refieren 
los expedientes: 

A don Felipe Cuesta Marina por el piso segundo dere­
cha de la finca número 8 de la calle de Cangas de N arcea. 

A doña Mariana Navarro Ballesteros por el piso pri­
mero derecha de la finca número 14 de la calle de Cangas 
de Narcea. 

A don Pascual Sobrino Rivas por el piso tercero dere­
cha de la finca número 24 de la calle de Cangas de Onís. 
. f:. don Santiago Cuerpo Cuerpo por el piso primero 
IzqUierda de la finca número 7 de la calle de Sisebuto. 

A ~oña Isabel María Pintor Serrano por el piso se­
gundo Izquierda de la finca número 6 de la calle de Laviana. 
d A don Vicente Ascasibar Albistegui por el piso cuarto 

Ri~reeha de la finca número 18, bloque III, de la calle de 
vadesella. 

ci lA. don Modesto Berjarano Corroto por el local comer-
11~ Situado en el número 19, bloque XVI, de la calle de 
tlleres. 

f' A d?n José María Ruiz Real por el piso cuarto D de la 
lOca n~ro 2 de la plaza del Marqués de Vadillo. 

cu A dona Margarita Jiménez Peinado por el piso 
/VrtOd~ de la finca número 2 de la plaza del Marqués 
e a lila. 

det 29 .. I?eclarar, en tres expedientes, la exención de pago 
las t rbItno. de plusvalía en las transmisiones de pisos de 
ció meas Sl~uadas en los emplazamientos que a continua­
ren~ Se relaclO_nan, en las que han sido enajenantes y adqui-

es os senores que, asimismo, se citan, teniendo en 
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cuenta que se trata de primeras transmisiones de solares 
resultantes de la ejecución de obras de urbanización, aco­
gidas a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 7-1-f) de la correspondiente Ordenanza yen 
el 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local: 

Don Agustín Sánchez Palacios a don Gregorio Carni­
cero Diguele por el piso cuarto B de la finca número 4 de 
la calle de Rosalía Trujillo; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
impugnada y decretar la conclusión y archivo del expe­
diente. 

Don Agustín Sánchez Palacios a don Jesús Sánchez 
Serrano por el piso cuarto izquierda de la finca número 4 de 
la calle de Rosalía Trujillo; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
impugnada y decretar la conclusión y archivo del expe­
diente. 

Don Luis de Alarcón y de la Lastra a don Pablo Garra­
Ión Castellot por el piso sexto C de la finca número 58 de 
la calle de Clara del Rey; debiendo, en consecuencia, esti­
mando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
impugnada y decretar la conclusión y archivo de las actua­
ciones. 

30. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a doña Ramira Serrano 
López la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar relativo a una finca sin número de la calle de María 
Isabel, teniendo en cuenta que la misma se encuentra afec­
tada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, referida al plan de ordenación del paseo de 
Extremadura, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la reclamación formulada, causar baja 
en matrícula la inscripción por los indicados concepto 
y finca a partir del 1 de julio próximo. 

31. Conceder a don Jaime Sarasa Castán la bonifi­
cación del 90 por 100, durante un período de veinte años, 
con efectos desde el mes de julio del año 1970, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar rela­
tivo a la finca número 22 de la calle de Marbella, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra acogida a los bene­
ficios reconocidos por la legislación de Viviendas de Pro­
tección Oficial, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación formulada, anular la liquidación impugnada 
y el requerimiento de pago efectuado, y practicar nuevas 
liquidaciones por períodos no prescritos, conforme a las 
circunstancias reales de valoración y la bonificación acor­
dada; asimismo incluir en matrícula una inscripción por la 
referida finca con valores correctos y con dicha bonificación. 

32. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 5 de la calle de Zabaleta, con vuelta a la 
número 117 de la de Cartagena, la bonificación del 90 
por 100, durante un período de veinte años, que finalizará 
el 7 de diciembre de 1981, en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar relativo a dicho inmueble, 
teniendo en cuenta que el mismo se encuentra acogido a los 
beneficios reconocidos por la ley de Viviendas de Protec­
ción Oficial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación formulada, elevar a definitiva la baja de la 
inscripción por la referida finca a nombre de don Manuel 
Buendía González y otro, causando alta otra inscripción 
a nombre de la citada Comunidad de propietarios, a partir 
del 1 de enero del próximo año de 1975, con la bonifica-
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ción acordada, y practicar a dicha Comunidad la corres­
pondiente liquidación por el año en curso. 

33. Conceder, con efectos desde elide enero último, 
a Gráficas Infante, S. A., accediendo a 10 solicitado, la 
bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo a industria situada en el número 36 
de la calle de Alfonso Gómez, teniendo en cuenta que 
se trata de establecimiento ubicado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el ar­
tículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

34 y 35. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Standard Eléctrica, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente a finca sita en el kilómetro 8,700 de 
la carretera de Toledo. 

Reclamación, promovida por la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 8 de la calle de los Peñas­
cales, sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a dicho inmueble. 

36. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por 
el Ayuntamiento en el camino viejo de Leganés, entre la 
avenida de Oporto y la calle de Angel Ripoll, que alcanzan 
en total la cantidad de 806.990,73 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

37. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, extensión 
de aglomerado asfáltico, absorbederos y bocas de riego eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles de Carlos Marín, 
José Bielsa, Dolores Barranco, Gabriel Usera, Ignacio San­
tos Viñuelas, Josefina Veredas, Mira Madrid, Juan Salas, 
Isabelita Usera y San Basilio, que alcanzan en total la can­
tidad de 3.994.350,95 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

38. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Fuentelahiguera y pavimentación de la calzada 
y aceras en la de Diciembre y avenida de Fermina Sevillano, 
que alcanzan en total la cantidad de 2.704.081,74 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

39. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, extensión 
de aglomerado asfáltico e instalación de alcantarillado, ab­
sorbederos y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de la Isla de la Gomera, Bustillo de Oro, Rosa 
Menéndez y Santa Eulalia, que alcanzan en total la can­
tidad de 3.017.753,66 pesetas, así como las cuotas que co­
rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
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aprobadas, y que se haga saber a los interesados medO 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo ~stablla~ 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Hacienda~\ 
cales. 0-

40. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e inst~t 
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento a­
la calle de Santa Juliana, que alcanzan en total la canti~~ 
de 1.475.180,15 pesetas, así como las cuotas que COrr 

~~nde abonar a ca~a uno de sus propietar~os, q~e han si~: 
fijadas de conformidad con las bases de ImpoSición apr 
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante ~­
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido e a 
los artículos 30 y 40 del r~glamento. de Hacien?as locale~~ 

41. Aprobar las relaCIOnes de fmcas benehciadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala_ 
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles del Lago Balatón, entre las de J osé María Sabirón 
y Fondo de Saco, y Mariano Valero, entre las de Nicolás 
de San Antonio y Lago Iseo, que alcanzan en total la can­
tidad de 495.742,53 pesetas, así como las cuotas que corre _ 
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

42. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y exten­
sión de aglomerado asfáltico ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Jesús Aprendiz, entre las de Titulcia 
y Arias Montano, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 645.470,14, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

43. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de la Carabela, Cantabria y plaza 
del Navío, que alcanzan en total la cantidad de 525.714,99 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

44. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Régulo (hoy camino de la Cruz), entre la de 
Anita Vindel y la avenida de la Osa Mayor, que alcanzan 
en total la cantidad de 1.044.801,89 pesetas, así como !as 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las. bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a lo~ llltere~ 
sados, mediante la forma reglamentaria, de confor!Uldad e~ 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento e 
Haciendas locales. . 

45 a 48. Aprobar las bases de imposición de las eontr 
buciones especiales, que constan en los expedientes, Y ~s 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a eon~­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos e 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autor~~aron~u 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignaclOn 1~ t ~ 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para o a_ 
las gastos, debiendo proseguirse los trámites de los :x~. 
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaClon s: 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de ~po;eron 
al público, en la forma reglamentaria, de conforrnlda e 
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lo establecido en ~os artículos 30 y 40 del reglamento de 
JIaciendas locales. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
., de absorbed eros, bocas de riego y canalizaciones en la 
:~ de Carabaña, aprobadas por acuerdo de 9 de enero 

último. 1 . , d 1 b d 'bl' Obras de insta aClOn e a um ra o pu ICO en la calle 
d los Hermanos García Noblejas, aprobadas por acuerdo 
d: 16 de enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
del Palmípedo, entre la de las Higueras y el camino de la 
Laguna, aprobadas por acuerdo de 16 de enero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de pedro Díez y Matilde Hernández, aprobadas por acuerdo 
de 23 de enero último. 

49. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de ajardinamiento, cons­
trucción y equipamiento del polígono de Francos Rodríguez, 
cuya incoación fue acordada en sesión de esta Comisión 
de 19 de julio de 1972, teniendo en cuenta que dichas obras 
responden más bien a una necesidad de carácter general 
que beneficia al interés público, no dándose, por consi­
guiente, en el presente caso, un beneficio especial a personas 
o clases determinadas, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo SQ de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

SO. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 9 metros cuadrados, hecha a favor del 
Ayuntamiento por don José Casado García, propietario del 
solar sito en la calle de la Aurora, con vuelta a glorieta 
in nombre, por ser necesaria para su incorporación a la 

calle de la Aurora, y resultante de la alineación practicada 
al referido solar por la Zona D de Edificación Privada. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 26,70 metros cua­
drados, sob:ante de vía pública, a la finca de referencia, por 
ser necesaria para su regulación y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
40.050 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado en 
el presupuesto de ingresos; y 

.~ercero . . Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
sohcttada el tnteresado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artíc~los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación Urbana, y se indique concretamente en el 
acuer?o el plazo en el que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo c0!l el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de apropiación. 

SI. Adquirir, mediante concierto directo por razón de 
su cuantía, de la firma Francisco Zapater 722 gorras para 
:r~onal del ,Cuerpo de Policía Municipal, plazo de entrega 
d ov:nta dlas, a contar desde la fecha de recepción del vale 
e. P~~ldo de Acopios, y de garantía de tres meses, y con 

~uJeClOn a las restantes condiciones económico-administra-
vas redactadas para esta contratación' siendo cargo el 

P
guastot total, de 163.000 pesetas, a la partida 193 del presu-

es o de 1973 ' ,., 
5 

' que nge con caracter mtenno. 
2 Ad " d' Su " qutnr, me mnte concierto directo, por razón de 

posc~anha, de la firr~a Confecciones Campeador siete equi­
y ~mpe;meables gnses, compuestos de chaquetón tipo 3/4 
pers~ta~on recto, al precio unitario de 2.384 pesetas, para 
de tr~a del Cuerpo de Policía Municipal, plazo de entrega 

eInta día d . Y de ' s, a contar e la fecha de toma de medidas, 
cond·g.aranha de tres meses, y con sujeción a las restantes 

IClones ec ,. d" . Contratad' . ~nomlco-a mlntstrattvas redactadas para esta 
a la pa f ~n, Siendo cargo el gasto total, de 16.688 pesetas, 
rácter ; ti a. 194 del presupuesto de 1973, que rige con ca-

In ertno. 
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53. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía,. de la firma Confecciones Campeador 96 imper­
meables gnses, forrados, con capucha y cinturón del mismo 
género, al precio unitario de 2.272 pesetas, para personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, plazo de entrega de treinta 
días, contados a partir de la fecha de toma de medidas, y de 
garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes condi­
ciones económico-administrativas redactadas para esta con­
tratación; siendo cargo el gasto total, de 218.112 pesetas, 
a l~ par~ida .194 del presupuesto de 1973, que rige con 
caracter mtermo. 

Educación 

. ~4. Aprobar un gasto de 3.000.000 de pesetas, apor­
taclOn del Ayuntamiento al XI Festival de la Opera de 
Madri?, III Festival Internacional de Ballet y Festival In­
terna~lOnal de Teatro y otros de similar naturaleza, cuya 
organtzación depende de la Dirección General de Teatro 
y Espectáculos del Ministerio de Información y Turismo, 
correspondientes al año en curso, siendo cargo dicho gasto 
a, la pa.rtida. 371 del presupuesto de 1973, que rige con ca­
racter mtenno. 

55. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con que con­
tribuye la Corporación a la Semana Santa Madrileña, cuya 
cantidad se distribuirá a razón de 35.000 pesetas a la Comi­
sión Organizadora de la misma y 15.000 pesetas a la Cofra­
día de Ebanistas y Carpinteros de Nuestro Padre el Señor 
San José, por la aportación de su imagen de Cristo Yacente 
a la Procesión del Santo Entierro, que, organizada por el 
Ayuntamiento, se celebra en la tarde del Sábado Santo, 
siendo cargo a la partida 548 del presupuesto de 1974, 
pendiente de aprobación. 

56. Aprobar un gasto de 3.965 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe de las tres copas 
que supusieron los premios otorgados por la Alcaldía a los 
equipos clasificados en las Maniobras Generales del Servi­
cio contra Incendios, que se celebran anualmente, siendo 
cargo dicho gasto a la partida 369 del presupuesto de 1973, 
que rige con carácter interino. 

Abastos y Mercados 

57. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Viuda de J. Mayer 100 carros aéreos 
para el transporte de canales con destino al Matadero Muni­
cipal, plazo de entrega de tres meses y de garantía de un 
año, siendo cargo su importe, de 460.000 pesetas, a la par­
tida 384 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino. 

Sanidad y Asistencia Social 

58. Aprobar un gasto de 29.833 pesetas, importe en 
que se cifra la indemnización de daños y perjuicios causados 
a don Pedro Navarro Amaro en la tierra de labor denomi­
nada Casa Larga, situada entre el muro de cerramiento del 
Cementerio de Carabanchel y la carretera de Toledo, con 
motivo de las obras de construcción de un colector para el 
saneamiento del referido Cementerio, siendo cargo a la par­
tida 661 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino; debiendo acreditar el interesado su condición de 
cultivador directo como requisito previo a la percepción de 
la indemnización de daños y perjuicios reclamada. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

59. Aprobar un gasto de 630.126 pesetas para pago 
a Urbanizadora Saconia, S. A., en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de una finca sin número de la calle de 
Govinda, que corresponde a la número 150, polígono 21, del 
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sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

60. Aprobar un gasto de 522.900 pesetas para pago 
a don Benito Sánchez Vela, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 31 de la calle de la 
Virgen del Val, que corresponde a la número 3, polígono 27, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

61. Aprobar un gasto de 119.916 pesetas para pago 
a don Melitón Barranco Gómez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria situada en 
la calle de California, 36 (tramo Puente de los Tres Ojos­
O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

62. Aprobar un gasto de 114.656 pesetas para pago 
a don Agustín Sanz González y a doña Beatriz Sánchez 
LIorente, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la industria de nave y tienda situada en la calle 
del Cerro Negro, 3 y 5, del sector avenida de la Paz (tramo 
Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

63. Aprobar un gasto de 388.515 pesetas para pago 
a los herederos de don Angel Bagils Villa, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 6 de la 
calle del Canal de Mozambique, que corresponde a la nú­
mero 9, polígono 27, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

64. Aprobar un gasto de 455.297 pesetas para pago 
a don Ramón Espina Pintueles, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 7 de la calle del 
Estrecho de Bonifacio, que corresponde a la número 91, 
polígono 21, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

65. Aprobar un gasto de 154.410 pesetas para pago 
a doña Angeles Fernández Arana, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de farmacia 
que se ejerce en la finca número 9 de la calle del Cerro 
Negro (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Donnell), del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

66. Aprobar un gasto de 296.604 pesetas para pago 
a doña Dorotea Garay Fernández, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 11 de la calle 
del Canal de Mozambique, que corresponde a la número 22, 
polígono 27, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

67. Aprobar un gasto de 276.623 pesetas para pago 
a don Santiago Porres Recio y a doña Aurora Porres Rico, 
en concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 2 de la calle del Canal de Panamá, que corresponde 
a la número 14, polígono 27, del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

68. Aprobar un gasto de 550.000 pesetas para pago 
a doña María de la Paz Aparicio Romeral del justiprecio 
por la expropiación de la finca situada en la calle de Rafael 
Chacón, con vuelta a la de Verdaguer y García, que corres­
ponde a la número 22, polígono 26 (segunda fase) (San Pas­
cual), del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

69. Aprobar un gasto de 449.993 pesetas para pago 
a los herederos de don Francisco Marín Robles, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 19 de 
la calle de María Nistal, que corresponde a la número 220 
del polígono 26 (segunda fase) (San Pascual), del sector 
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avenida -de la Paz, con cargo a la partida 21 del presu 
extraordinario de 1972 (primera etapa). puesto 

70. Aprobar un gasto de 204.838 pesetas para 
a los herederos de don Manuel Escolar Aguado, en Con pago 
de intereses de demora, por la expropiación de la fin cep~ 
mero 246 de la calle de López de Hoyos, que corres ca nu· 
a la número 104, polígono 19 (tramo Cuesta del SaPOndl 
Corazón-Avenida de América), del sector avenida ~ra~ 
Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra e d' 
nario de 1972 (primera etapa). Or 1-

71. Aprobar un gasto de 99.392 pesetas para 
a doña Dionisia Isabel del Sarro, en concepto de inte;;O 
de demora, por la expropiación de la finca número 7 d ~ 
calle de Santa Mónica, que corresponde a la número e39 
polígono 16 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenid ' 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a t 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primer: 
etapa). 

72. ~pr?bar u~ gasto de . 74.162 pesetas para pago 
a don Vlctonno Chlmeno Barno, en concepto de intereses 
de demora devengados en el pago del justiprecio por la 
expropiación de la industria de droguería y pe;fumería 
situada en la calle de López de Hoyos, 241 (tramo Cuesta 
del Sagrado Corazón-Avenida de América), del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

73. Aprobar un gasto de 950.000 pesetas para pago 
a don Francisco Folgado López del justiprecio por la expro­
piación de la finca número 11 de la calle de Rafael Chacón, 
que corresponde a la número 176, polígono 26 (segunda 
fase) (San Pascual), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera fase). 

74. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la 
parcela número 1 en el Centro Cívico Comercial de Her­
manos García Noblejas, de 675 metros cuadrados, inte­
grada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio 
tipo de 7.812.500 pesetas, que deberá ser ingresado en el 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972; y, en consecuencia, aprobar los pliegos de 
condiciones por los que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

75. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la 
parcela número 2 en el Centro Cívico Comercial de Her· 
manos García Noblejas, de 580,50 metros cuadrados, int~­
grada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precIO 
tipo de 6.943.750 pesetas, que deberá ser ingresado en 
el presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972; y, en consecuencia, aprobar los plie~os de 
condiciones por los que habrá de regirse la menCIOnada 
licitación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

76. Designar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, al Primer T eniente de .~lcald;~ 
don Jesús Suevos Fernández, y al Gerente mU11lclpal 
U rbanismo, don Ismael J. González de Diego, para que 
representen a este Ayuntamiento en la Ponencia Asesora 

" con constituida en el seno de la COPLACO en re1aclOn , 
el concurso público para la preparación de suelo urbaOl­
zado en la provincia de Madrid. de 

77. Autorizar, según 10 propuesto por un d~creto de 
la Alcaldía Presidencia, el desplazamiento a Malaga ",1' 

una representación municipal para asistir a la pr~ceJI~~ 
del Miércoles Santo, que organiza la Real He;man María 
N uestro Padre Jesús de la Puente del Cedron y toS 
Santísima de la Paloma; asimismo, aprobar dos gas I 
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de 103.250 y 25.000 pese~as, importe de los que se calcula 

ocasionen por este mobvo y de la cuota de Cofrade que, 
_e o Hermano Mayor de dicha Hermandad, le corres-
com A ' . . d nde a este yuntamlento.' respecbvamenh~" sien o .c~rgo 
; las partidas que determme la IntervenclOn M ulllclpal. 

Obras y Servicios Urbanos 

78. Autorizar la instalación del circo Atlas en el 
solar propiedad de la Obra Sindical del Hogar, situado 

n las calles de la Alconera, Hellín y Pobladura del Valle, 
el' del 1 al 28 de cornente mes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

79. Quedar enterada, en cuatro expedientes, de las 
resoluciones de la Dirección General del Tesoro y Presu­
puestos por las que se aprueban definitivamente .l~s mo.~i­
ficaciones de las Ordenanzas de la Tasa de AdmllllstraclOn 
para el reintegro de Documentos, Arbitrio sobre Incre­
mento del Valor de los Terrenos, Derechos y Tasas por 
la autorización de los Servicios del Matadero Municipal 
y disposiciones comunes a todas las Ordenanzas de Exac­
ciones, acatando, asimismo, las rectificaciones introducidas, 
en su caso, en los textos : 

Ordenanza reguladora de la Tasa de Administración 
por reintegro de Documentos 

La exacción de derechos y tasas por reintegro de docu­
mentos impuesta al amparo de los apartados 1 y 26 del 
artículo 440 de la vigente ley de Régimen local, se regulará 
por la presente Ordenanza. 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 1. Es objeto de esta exacción la tramita­
ción a instancia de parte de toda clase de documentos que 
expida o de que entienda la Administración municipal o sus 
órganos de gestión. 

2. Se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier 
docum~ntación administrativa que haya sido provocada por 
el p~rhcular o redunde en su beneficio, aunque no haya 
medIado solicitud expresa del interesado. 

11. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Ar.t; 2.° La obligación de contribuir nace con la pre­
sentaclOn del escrito, petición o documento en que haya 
de entend7r la Administración, o desde que se produzcan 
las actuacIOnes a que se refiere el párrafo 2 del artículo 
anterior. 

t 
Art. 3.° 1. Están obligados al pago las personas na­

urales o' 'd' . Jun Icas que soliciten, provoquen o en cuyo inte-
res ;edunde la tramitación de un expediente. 
I h El presentador de los documentos tendrá por el 

~tO echo de la presentación el carácter de mandatario del 
In e1resado y sustituirá a éste, a efectos de esta Ordenanza 
en as br . ' 
P

o IgaclOnes fiscales que se deriven de la solicitud 
resentada. 

Ob/ En 10 que se refiere a la tarifa del Grupo 1.0 están 
mj~g~dos al P~~o los familiares del fallecido cuyo enterra­
min n o se .v;nflqu.e en iglesias, criptas o capillas del tér­
sias o rnu~lclpal, sl:ndo responsables subsidiarios las igle­
o ~h~PIl1~~ o cnptas donde se realice la inhumación 
prevO maClOn de cuerpos cuando se lleve a efecto sin la 
did la presentáción de la correspondiente licencia expe-

a por la Administración municipal. 
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Art. 4.° No será admitido en las oficinas municipa­
les ningún escrito ni entregados a los particulares los 
documentos que, estando sujetos al pago de la exacción 
regulada en esta Ordenanza, no lleven adheridos los sellos 
correspondientes según tarifa, o se justifique haber hecho 
el ingreso en metálico cuando así procediere. 

Art. 5.° Las certificaciones o documentos que expida 
la Administración municipal en virtud de oficio de los Juz­
gados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entre­
garán ni remitirán sin que previamente se hayan satisfecho 
los derechos de tarifa. 

Art. 6.° Cuando se solicite la expedición de una cer­
tificación deberá reintegrarse la solicitud en la cuantía 
que, de acuerdo con las tarifas, corresponda para la pri­
mera hoja, formulándose, cuando proceda, liquidación dife­
rencial una vez sea expedida la certificación. 

Art. 7.° Los escritos recibidos directamente por co­
rreo o por los conductos a que hace referencia el artículo 66 
de la ley de Procedimiento Administrativo, que no vengan 
debidamente reintegrados, serán admitidos provisionalmen­
te, pero no podrá dárseles curso sin que se subsane la defi­
ciencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en 
el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes, con 
el apercibimiento de que, transcurido dicho plazo sin efec­
tuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será 
archivada la solicitud. 

Art. 8.° Los sellos serán inutilizados por el funcio­
nario que reciba o expida el documento mediante estampa­
ción de la fecha en que 10 hiciere. 

III. TARIFAS 

Art. 9.° Los derechos a satisfacer por la tramitación 
de los documentos o escritos regulados en esta Ordenanza 
son los fijados en las siguientes tarifas: 

GRUPO 1.0 Expedición de licencÚIls e inspección de ente­
rramientos y traslación de cadáveres en iglesias, criptas, 
capillas, etc. 

Por cada licencia de inhumación de un cadáver 
o restos en los templos de la Almudena (calles 
Mayor y Bailén), de la Concepción (calle de 
Goya), San Ginés, o en cualquier otro templo 

Pesetas 

en el que se autorice el enterramiento . .. ... 15.000 

GRUPO 2.° Certificaciones de documentos que se expidan 
por la Administración municipal a instancia de los par­
ticulares. 

Pesetas 

Epígrafe 1. Certificaciones de buena' conducta. 50 
Si así se solicitase deberán expedirse estas 

certificaciones con carácter de urgencia en un 
plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la 
entrada en el Registro de la correspondiente 
instancia; recargándose en tal caso con un 
50 por 100 la cuota que se ha señalado. 

Epígrafe 2. Certificados de vecindad, residencia 
o de otros extremos referentes al último padrón 
de habitantes, por cada hoj a o folio .. .. .. ...... 50 

Epígrafe 3. Idem de documentos correspon-
dientes a los últimos cinco años, por cada 
hoja o folio .. . .......... ... . .... .... .. .. . .... .. .... . .... 60 

Epígrafe 4. Idem de empadronamiento o de 
cualquier otra clase de documentos de un pe­
ríodo de veinte años, satisfarán, por cada hoja 
o folio, la cuota que resulte de incrementar la 
tarifa del epígrafe 3 por cada año que exceda 
de los cinco en .... .. .... ................... . .... .. ... 10 
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Epígrafe 5. Idem de empadronamiento o de 
cualquier otra clase de documentos por un pe­
ríodo de cincuenta años, satisfarán, por cada 
hoja o folio, la cuota que resulte de incremen­
tar la tarifa del epígrafe 4 por cada año que 
exceda de los veinticinco en .................... . 

Epígrafe 6. Idem íd. íd. de un período mayor 
de cincuenta años, satisfarán, por cada hoja 
o folio, la cuota que resulte de incrementar la 
tarifa del epígrafe 5 por cada año que exceda 
de los cincuenta en ........ .. ............ .. ........ .. 

Epígrafe 7. Certificaciones de emplazamiento de 
fincas a efectos del pago de los impuestos sobre 
transmisiones patrimoniales y general sobre su-
cesiones .. . .... . ....... ... .............................. . 

Las certificaciones de buena conducta a que 
se refiere el número 1 de la presente tarifa, sólo 
serán valederas por un plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de expedición, y tanto 
en ellas como en las instancias en que se soli­
citen se especificará el objeto a que se destinen. 

Epígrafe 8. Por la obtención de una copia azo­
gráfica del plano de alineación oficial de una 
finca . ...... .... ...... . ........... . ..... . ......... .. .. .. .. 

Epígrafe 9. Idem íd. de una hoja del plano par­
celario Ca escalas 1: 500, 1: 1000, 1: 2(00) .. . 

Epígrafe 10. Idem íd. de una hoja de un plan 
de ordenación Ca escalas 1: 1000, 1: 2(00) ...... 

Epígrafe 11. Por los planos a que se refieren 
los epígrafes 9 y 10, solicitados por entidades 
oficiales o Empresas de servicios públicos .. . .. . 

Epígrafe 12. Por la obtención de una copia azo-
gráfica de otra clase de planos .......... .. .... .. 

Epígrafe 13. Por la obtención de fotocopias de 
documentos, por cada hoja o folio .............. . 

Epígrafe 14. Por la obtención de un negativo 
de 350 por 250 milímetros, banda de cinco 
o diez imágenes, de los fondos bibliográficos 
de la Hemeroteca Municipal, por cada imagen: 

En ortocromático .... .. . .. . .. .. . .......... ..... .. . 
En pancromático .. .. .. ... .. .... .. . ...... . .. . .. .. . . 

. AMPLIACIONES 

Tamaño 0,15 por 0,21 ........ .... .. .. .......... . 
Idem 0,21 por 0,30 ............................ .. 

Epígrafe 15. Certificaciones de nombramientos, 
títulos, tomas de posesión o ceses de funciona-
rios municipales .. .. . ...... .. ... . .. .. ........... .. .... . 

GRUPO 3.° Sello municipal. 

Epígrafe 1. Las instancias o escritos que se diri­
jan a cualesquiera Autoridades u organismos 
municipales se reintegrarán por la primera 
hoja con ....... .. ...... . ............................... . 

Epígrafe 2. Idem íd. por cada hoja más ...... . . . 
Epígrafe 3. Los documentos que se acompañen 

a las instancias o escritos, o que se incorporen 
posteriormente a los expedientes, cualquiera 
que sea su clase o naturaleza, por cada hoja 
o folio ... . .. . ................... . ....... . .............. .. 

Epígrafe 4. Recibos que acrediten la presenta-
ción de instancias o recursos .................... . 

Epígrafe 5. Modelo de instancias o solicitudes 
de permisos o licencias, en hojas impresos 
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Epígrafe 6. Las comparecencias en los expe­
dientes de los interesados, por su propia deci­
sión y por actos y circunstancias que les sean 
imputables ..... . ... .. . .... ...... ...... .. .. . ....... ..... . 

Epígrafe 7. Los expedientes instruidos a ins-
tancia de parte, por cada hoja o folio .......... .. 

Epígrafe 8. Bastanteo de poderes ............... .. 
Epígrafe 9. Los títulos de nuevo nombramiento 

del personal municipal y las copias de los 
mismos se reintegrarán con sellos municipales 
de valor equivalente al 25 por 100 de los del 
Estado. 

Epígrafe 10. Las diligencias de aumento de 
haberes y de aumentos graduales se reintegra­
rán también con el 25 por 100 del valor de los 
del Estado. 

Epígrafe 11. Títulos de Serenos de Comercio, 
suplentes de los mismos, Vigilantes urbanos 
y Guardas jurados, urbanos y particulares .. . 

Epígrafe 12. Copias de estos títulos ....... ... . . 
Epígrafe 13. Libramientos en general y factu­

ras presentadas al cobro por particulares, 
de 5 a 250 pesetas . .. .......... ....... .. ........ .. . 

Epígrafe 14. Idem íd. , de 250,01 a 500 
pesetas . .... ........... .... ... .. . .. ..... ........... .... .. 

Epígrafe 15. Iclem íd., de 500,01 a 750 
pesetas . .. ................. .... . ... ...... ............. .. . 

Epígrafe 16. Idem íd., de 750,01 a 1.500 
pesetas .... . . . .............. . ... . .. ... . .. .............. .. 

Epígrafe 17. Idem íd. , de 1.500,01 a 3.000 
pesetas . . ..................... . ... .. .... ..... ....... .... . 

Epígrafe 18. Idem íd., de 3.000,01 a 5.000 
pesetas ... . . .... .. .. .. ........ .. . ..... . . ... . .......... . .. 

Epígrafe 19. Idem íd:, de 5.000,01 a 10.000 
pesetas .................. .... ......... .. .. ....... .... .. .. 

Cuando la cuantía del documento exceda 
de 10.000 pesetas se fijarán además timbres 
especiales de 1,50 pesetas por cada 1.000 pese­
tas de exceso o fracción. 

Epígrafe 20. Concesión de tarjetas de armas 
para la utilización de carabinas de ánima lisa 
o rayada y de un solo tiro, y de arcos y balles­
tas, a que se refiere el artículo 9.° del de-
creto 2.122/1972, de 21 de julio ............. .. 

Epígrafe 21. Certificaciones que no sean de 
oficio expedidas por los Médicos de las Casas 
de Socorro, a instancia de parte ... ..... .. .... .. .. 

Epígrafe 22. Partes de alta, baja o variaciones 
en las matrículas de las diversas exacciones, 
y altas y bajas del ganado en el Matadero 
Municipal .... ... ...... . . .. . . ...... .. .. .. . . . .... .. .... .. 

Epígrafe 23. Depósitos para garantía de los 
recursos que se entablen,. así como para cual­
quiera otra clase de depósitos no especificados : 

Hasta 100 pesetas .. . .. .. .......... ..... .... . .. .. . 
De 101 a 1.000 pesetas ...... .. .. .. .. ...... .. 
De 1.001 pesetas en adelante o fracción de 

esta suma .... . : ...... . ........ .. ............... .. 
Epígrafe 24. Depósitos provisionales para optar 

a subastas, concursos o concursos-subastas, por 
cada 500 pesetas o fracción de esta suma ..... . 

Epígrafe 25. Volante de fe de vida y otros q?e 
se expidan en las Juntas Municipales de dIS-
trito ..... . ........ . . .. . . .. . . .. .... . ..... .... .. .... ..... .. . 

50 

2 
150 

75 
25 

0,50 

0.75 

1,50 

3 

s 

10 

SO 

S 
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Epígrafe 26. Volantes ~elacionados con el em-

dronamiento de habitantes .................... . 
pa 'f" d b E ígrafe 27. RectllcaclOne~ e nom res y a~-
~lidos y demás e~rores consignados e~ las hOjas 
de empadronanuento, cuando sean Imputables 
al interesado .... . .... ............ . . . ..... ...... ...... . 

Epígrafe 28. Rdeintegr? de las hObj~ de adltas p~r 
nuevOS empa ronamlentos y ajas e resI-
dencia ... .......... .. . ..... .... ......................... . 

Epígrafe 29. Por expedición de datos o antece­
dentes que obren en la Sección de Estadística: 

por cada inscripción, hasta diez .. ... ... .... .. . 
Idem íd., pasando de diez ... ......... .... ...... . 

Epígrafe 30. Papeletas de aforo que se hagan 
en las inspecciones, depósitos y fábricas: 

De 100 a 250 litros ............................ . 
De 251 a 1.000 litros ........ .......... .... ...... . 
De más de 1.000 litros ..................... .... . . 

Epígrafe 31. Las solicitudes de permisos que se 
presenten en las Juntas Municipales de distrito 
para ejecutar obras menores se reintegrarán 
con un sello de .......... .. . ...... .. .. .... ..... . .... . . 

Epígrafe 32. Los documentos de licencia para 
construcciones y obras y aperturas de estable­
cimientos se reintegrarán con un sello muni-
cipal de .................. ... . ......... ..... ... ..... .... . 

Epígrafe 33. Autorización administrativa expe­
dida en modelo oficial a nombre de otro fun­
cionario para cobro de haberes, gratificaciones, 
etcétera ... . ...... . . . .. ..... ...... .... .. . ... ............ . 

Epígrafe 34. Fe de vida diligenciada al dorso 
por el interesado autorizando al Habilitado, 
Pagador, funcionario o familiar para el cobro 
de pensiones, jubilaciones, etc ...... ... ......... . 

Epígrafe 35. Licencia para taxi, gran turismo, 
abono o coches de alquiler sin chófer . .. ........ . 

Epígrafe 36. Licencia para autobús u ómnibus. 
Epígrafe 37. Licencia para vehículos de servi­

cio comercial : 
Hasta 1.000 kilogramos de carga .. ... ... ... . 
De más de 1.000 hasta 3.000 kilogramos de 

carga ...... ....................................... . 
De más de 3.000 kilogramos de carga ..... . 

Epígrafe 38. Licencia para transferencia de los 
vehículos antes indicados .. . ...... .. ........ ....... . 

Epí~rafe 39. Licencia para sustitución de los 
mismos ....... . .. .. ............... ....... .. ...... .. . .. .. . 

Epígrafe 40. Justificante de revisión de los ve-
hículos obligados a efectuarla ..... ... .. ... .... ... . 

Epígrafe 41 . Permiso de salida de los taxis 
fuera del término municipal cuando se precise 
autorización para efectuarla ....................... . 

Epígrafe 42. Cartilla municipal de conducir .. . 
Epígrafe 43. Duplicado de la cartilla municipal 

de conducir 
Epígrafe 44. . p~;~~~' 'd~ ' ~l~~';' b~j~ 'd~' ~'~~'d~~~ 

tores de v h' 1 dI" 'bl' E ' e ICU os e servIcIo pu ICO ......... 
plgrafe 45. Autorización para expedir dupli­
~dos de distintivos correspondientes a vehícu-

E ?S de servicio público ............................ .. 
plgrafe ,46. Licencia para rodaje de películas 
en l,a Vla pública. Por cada equipo de filmación 
y dla . ... ................................................. 

Pesetas 

10 

20 

1 

3 
1 

5 
10 
25 

10 

50 

5 

2 

300 
500 

300 
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100 

50 
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25 

15 

5 

15 
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Epígrafe 47. Las tarjetas de identidad que se 
expedirán para permitir el acceso a las naves 
de contratación de los Mercados a los comer­
ciantes y demás personas que operen en ellos, 
se reintegrarán con las siguientes cantidades: 

Pesetas 

Las de los mayoristas ................... ........ 200 
Las de los detallistas y transportistas .. ... . 100 
Las de los dependientes y mozos .. .. .... .... 20 

Epígrafe 48. La licencia para instalación en la 
vía pública de máquinas de aparatos automáti­
cos de venta o expedición de cualquier pro­
ducto o materia se reintegrará con un sello mu-
nicipal de ................ .. ............................. 100 

NOTA.-Cuando por la necesidad de emplear gran número de sellos 
existiesen dificultades para adherirlos, se podrán sustituir éstos por 
el recibo justificativo de haber ingresado el importe de los sellos en 
la 'Caja Municipal, debiendo unirse dicho recibo al expediente. 

IV. EXENCIONES 

Art. 10. N o se establecen exenciones para la tarifa 
comprendida en el grupo 1.0 del artículo anterior y única­
mente las podrá conceder el Ayuntamiento cuando en el 
fallecido concurran circunstancias excepcionales que así 10 
aconsejen. 

Art. 11. 1. Estarán exentas de las tarifas comprendi­
das en los grupos 2.0 y 3.° del artículo 9.° las personas 
naturales o jurídicas que hayan sido declaradas pobres por 
precepto legal; las inscritas en el padrón de la Beneficencia 
como pobres de solemnidad y las que hubiesen obtenido el 
beneficio judicial de pobreza respecto a los expedientes que 
deban surtir efecto, precisamente en el procedimiento judi­
cial en el que hayan sido declarados pobres. 

2. Igualmente estarán exentos de estas tarifas los docu­
mentos que fueren expedidos a instancia de Autoridades 
civiles y militares para surtir efectos en actuaciones de 
oficio. 

V. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 12. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la ley General Tri­
butaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 
del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1974, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

Ordenanza del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos para el ejercicio de 1974 

El excelentísimo Ayuntamiento, en uso de la facultad 
concedida en la ley de 3 de diciembre de 1953 y decreto 
de 18 del mismo mes y año, texto articulado y refundido 
de la ley de Régimen local, ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, ley de Transportes de Madrid y Ley 
de Régimen Especial para el Municipio de Madrid, acuerda 
la continuación de la exacción sobre el incremento del valor 
de los terrenos sitos en este término municipal, con inclu­
sión de las zonas anexionadas, la que se regulará por el 
siguiente texto articulado. 
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1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Constituye el objeto de este arbitrio el 
incremento que en un período determinado de tiempo expe­
rimente el valor de los terrenos sitos en el término muni­
cipal, estén o no edificados, con excepción de aquellos situa­
dos fuera del casco urbano y afectos a explotaciones 
agrícolas, forestales" ganaderas o mineras, siempre y cuando 
que además no exceda su valor corriente en venta en cuatro 
veces del que resulte de capitalizar la riqueza imponible 
de contribución rústica que tuvieren fijada o hubiera de 
fijarse supuesto su aprovechamiento agrícola. 

n. ACTOS SUJETOS 

Art. 2.° 1. Se considerará comprendido en el arbitrio 
el aumento de valor de los terrenos puesto de manifiesto 
con motivo de toda clase de transmisiones de dominio, cual­
quiera que sea la forma de que se revista, comprendiéndose, 
por tanto, en el mismo entre otros actos o contratos: 

- Los de compraventa. 
- Los de donación. 
- Los de permuta. 
- Los de venta con pacto de retro. 
- Los de constitución de censos enfitéuticos y reser-

vativos. 
- La transmisión de censos. 
- Las sucesiones testadas o intestadas. 
- Los expedientes de dominio y actas de notoriedad. 
- Las aportaciones a las sociedades de toda clase de 

bienes inmuebles, así como las adjudicaciones de los 
mismos que se hagan a los socios o a terceras per­
sonas. 

- Las aportaciones de bienes inmuebles hechas por 
los cónyuges a la sociedad conyugal, y las adjudi­
caciones que en pago de las mismas se verifiquen al 
disolverse aquéllas, salvo las expresamente excep­
tuadas, como no sujetas en el artículo siguiente. Así 
como las aportaciones hechas por terceras personas 
que se formalicen mediante escritura pública. 

- La constitución, extinción y transmisión de los de­
rechos reales de usufructo, uso y habitación, así 
como del de nuda propiedad y superficie. 

- Los excesos de adjudicación de bienes a los comu­
neros en caso de división total o parcial de la comu­
nidad. 

- Las adjudicaciones judiciales. 
- La transmisión de la posesión en concepto de dueño. 
- La adjudicación o dación en pago de deudas. 

En la transmisión del dominio útil o la del directo, en 
caso de separación de ambos dominios, sólo viene sujeto el 
incremento del valor correspondiente al derecho transmitido. 

2. Las Corporaciones, Fundaciones, Asociaciones, So­
ciedades civiles y mercantiles y personas jurídicas de todas 
clases que no tengan término prefijado de duración o 10 
tengan de duración indefinida, o superior a diez años, o de 
menor plazo con sucesivas prórrogas expresas o tácitas, 
vienen sujetas al Arbitrio de Equivalencia, cuya exacción 
se realizará mediante tasaciones generales de los terrenos 
que forman parte del patrimonio de todas las citadas enti­
dades durante períodos regulares y uniformes de diez años 
computados desde elIde enero de 1955. 

III. ACTOS NO SUJETOS 

Art. 3.° No se considerarán transmisiones de dominio 
a efectos del arbitrió: 

-..:.. Los actos que den lugar a documentos en que se 
describan o agrupen varias fincas para poseerlas en 
comunidad, ni las adjudicaciones que en virtud de 
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división total o parcial de bienes que posean . 
diviso puedan realizarse los comuneros al ceprotn. 
comunidad. sar la 

- Las cesiones hechas gratuitamente al Municip' d 
la imposición para la realización de obras o pIlo e 
de urbanización. anes 

Ld °ds expeddientes .de ?f?minio Yflas actas de notorie_ 
a cuan o se Justl lque en orma haber sido 

satisfecho el arbitrio por el título alegado como o}~ 
gen de la posesión o del dominio que haya sido ac r¡­
ditado. re-

- Las aportaciones de bienes inmuebles hechas por lo 
cónyuges a la sociedad conyugal cuando proceda~ 
del capital del marido, de la dote inestimada y de los 
parafernales; las adjudicaciones que en pago de las 
mismas se les hagan al disolverse aquélla en iguales 
supuestos, siempre que sean adjudicados los mismo 
bienes que fueron aportados; y, finalmente, las adju­
dicaciones de bienes que tengan el carácter de ga­
nanciales efectuadas a los cónyuges al disolverse la 
sociedad conyugal en pago de sus gananciales. 

IV. NACIMIENTO DE LA OBLIGACION 

DE CONTRIBUIR 

Art. 4.0 1. La obligación de contribuir nacerá: 
a) Tratándose de transmisiones de dominio por con­

trato, desde que se consignen o reconozcan en documento 
público autorizado ante notario o ante funcionario judicial 
o administrativo competente, o bien en documento privado 
que hubiere sido objeto de liquidación por alguno de los 
impuestos generales sobre sucesiones o sobre transmisio­
nes patrimoniales. No obstante, las liquidaciones originadas 
por contratos transmisorios de naturaleza privada se prac­
ticarán con carácter provisional y a reserva de que dichos 
contratos privados se conviertan en públicos, en cuyo mo­
mento procederá practicar la liquidación definitiva, en la 
cual se hará el correspondiente abono de 10 satisfecho por 
la provisional. 

b) En las demás transmisiones de dominio, desde que 
éstas se realicen o desde que se produzca el hecho que mo­
tive la transmisión. 

e) Tratándose del Arbitrio de Equivalencia, desde la 
fecha del vencimiento del respectivo período de imposición. 

2. Si el acto o contrato traslativo del dominio estuviere 
sujeto a condición suspensiva, no producirá la obligación de 
contribuir, a menos que el adquirente estuviere entonces 
en posesión de los terrenos; en otro caso, la obligación de 
contribuir nacerá en la fecha en que el adquirente en.trare 
en la posesión, cualquiera que sea el concepto de la mIsma. 

3. Las adquisiciones de inmuebles por toda clase. ~e 
Corporaciones, Fundaciones, Asociaciones, Sociedades clvl'

l les y mercantiles y demás entidades 'sujetas al régiI?e~ de 
Arbitrio de Equivalencia estarán sometidas al ArbItno de 
Plusvalía en las mismas condiciones señaladas para las 
transmisiones de dominio entre particulares, queda?d? sr 
jetas desde ese momento a la regulación por Arbl.tr.lO. : 
Equivalencia, cuyo primer período de imposición se llllClara 
a partir de aquél. d' 

En el caso de enajenación de bienes inmuebles p~or r 
chas entidades deberá procederse conforme a 10 senala o 
en el artículo 15. 

V. SUJETOS PASIVOS 

Art. 5.° El arbitrio recaerá: . 
a) En los casos de aplicación de la modalidad de ~q~l' 

valencia, sobre las Corporaciones, Fundaciones, ASOCIacIO­
nes, Sociedades civiles o mercantiles y demás entidades pro­
pietarias o poseedoras en concepto de dueño. 
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==== b) En las succ;siones por. causa de muert~ y en los 
"Iter vivos a titulo lucrativo, sobre el adqUIrente. 

actos f , b 1 . ) En los demas casos, so re e enajenante. 
~rt. 6.° Estarán obligados al pago del arbitrio: 
) En los casoS de los apartados a) y b) del artículo 

ant:rior, la persona o entidad sobre quien recaiga el arbi­
. o sus representantes legales; y 

trI°b) En los demás casos, el adquirente, cualesquiera que 

n las estipulaciones que establezcan las partes contra-
~a d' d" b 1 tarltes; dicho a qUlre?te po ra, sm. em argo, ~a vo pacto 

contrario, repercutir sobre el enajenante el lmporte del 
enavamen que legalmente recaiga sobre éste, conforme esta­
ftece el artículo 518-b) de la vigente ley de Régimen local. 

VI. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

Art. 7.° 1. Estarán exentos del arbitrio: 
a) Los terrenos propiedad del Estado, mientras per­

manezcan en su poder y al ser enajenados. 
b) Los del Municipio, al ser igualmente enajenados. 
e) Los de la provincia a que el Municipio pertenezca 

y la respectiva mancomunidad o agrupación por los terre­
nos que se hallen afectos a un servicio público, mientras 
subsista la afección. 

d) Cualquier persona o entidad por los terrenos pro­
pios afectos de modo permanente a servicios de Beneficen­
cia o enseñanza gratuita, cuya exención acuerde el Ayun­
tamiento. 

e) Los terrenos acogidos a la ley de Casas Baratas, 
durante los períodos de veinte a treinta años, según los 
casos establecidos en el Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924, a partir de su calificación, así como los terrenos 
aprobados para la construcción de aquéllas, mientras con­
serven esta aprobación. 

f) Las primeras transmisiones de solares resultantes 
de las obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones. 

g) Los terrenos de Mutualidades o Montepíos com­
prendidos en la ley de 6 de diciembre de 1941, y, asimismo, 
los de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, en 
los términos fijados en la ley de 21 de abril de 1966. 

11) Los terrenos de propiedad de las Cajas Generales 
de Ahorro, en cuanto se hallen afectos al servicio de las 
mismas. 

i) Los terrenos ocupados por las iglesias y capillas 
des~inada al culto, y, asimismo, por los edificios y locales 
aneJOs destinados a su servicio o a sede de Asociaciones 
católicas; por la residencia de los Obispos, de los Canóni­
~os y de los Sacerdotes con cura de almas, siempre que el 
Inmueble sea propiedad de la Iglesia; por los locales desti­
na?os a oficinas de la curia diocesana y a oficinas parro­
qUla.les; por las Universidades eclesiásticas y los Seminarios 
destmados a la formación del clero; por las casas de las 
Or~e~es, Congregaciones o Institutos religiosos y seculares 
canomcamente establecidos en España; por los colegios 
u ot~?S :entros de enseñanza dependientes de la Jerarquía 
~lesl~sh~ que tengan la condición de benéfico-docentes. 
l n nlllgun caso se comprenderán en esta exención los 
<x;ales o dependencias destinados a alguna industria o cual­

qUle: otro uso de carácter lucrativo. 
t J

L
) Los terrenos propiedad de la Obra Pía de los San­

os ugares. 

g) i l.¿ls terrenos comprendidos en los apartados e), d), 
lTl~tija e ~) que d~Jaren de estar af~ctos al uso ~ destino .que 
a su exenClOn y fuesen enajenados, seran Sometidos 
ex~ra~arnen, como si aquella exención no hubiere existido, 
gra?'tO en ~os c~sos eh que la transmisión se realice a título 
que UI o o lmphque la afección de los bienes a un destino 
el oteon a~reglo a los mismos apartados lleve aparejado 

orgamlento de igual beneficio. 
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Se entenderán incluidos en la exención que pueda acor­
dar el Ayuntamiento, los casos en que los terrenos afectos 
a servicios de Beneficiencia o enseñanza, propios de per­
sonas o entidades legalmente constituidas para tales fines, 
hayan de ser enajenados para el cumplimiento de disposi­
ciones testamentarias o por imperativo de las leyes de 
Beneficencia, siempre que el producto de los mismos se 
destine al cumplimiento de los fines que antes se indican. 

En los casos del Arbitrio de Equivalencia cuando la 
entidad interesada dejare de estar exenta, solamente será 
objeto de gravamen el incremento de valor que se produzca 
desde la fecha en que terminó la exención, y, en caso de 
venta, deberá estarse a lo que se preceptúa anteriormente 
a este respecto. 

3. Quedan exceptuados de la aplicación de la indicada 
modalidad del Arbitrio de Equivalencia los terrenos de las 
Empresas concesionarias de servicios públicos que estén 
afectos a sus explotaciones, en cuanto los dichos terrenos 
deban revertir, conjuntamente con la explotación, libres de 
toda carga, gravamen o indemnización al Estado, a la pro­
vincia o Municipio de Madrid, o cualquier entidad munici­
pal, constituida para atender obras, servicios y demás fines 
de la competencia del Municipio de Madrid. 

4. El derecho de exención habrá de referirse siempre 
a la persona o entidad sobre quien recaiga el arbitrio, a te­
nor de los preceptos del artículo 5.°, con total abstracción 
de la persona o entidad obligada al pago. 

Art. 8.0 1. Gozarán de una bonificación equivalente 
al 90 por 100 de este arbitrio los terrenos ocupados por 
casas que hayan obtenido la calificación de viviendas pro­
tegidas, bonificables o de renta limitada, y los pisos de casas 
mixtas que hayan obtenido la misma calificación. Esta bo­
nificación empezará desde el día en que se notifique la 
calificación definitiva de las respectivas casas o pisos, y du­
rará veinte años. 

2. Gozará de la bonificación del 90 por 100 de la cuota 
del arbitrio la primera transmisión de viviendas de protec­
ción oficial, construidas al amparo de la ley de 24 de julio 
de 1963, siempre que la misma tenga lugar dentro de los 
veinte años siguientes a su calificación definitiva. 

3. La referida bonificación se aplicará, asimismo, a las 
transmisiones de terrenos o solares adquiridos para la cons­
trucción de viviendas de protección oficial cuando en el 
documento público de adquisición se haga constar expre­
samente ese destino, quedando sin efecto al transcurrir tres 
años desde el otorgamiento de dicho documento sin que se 
obtenga la calificación provisional. En este caso, la Oficina 
Gestora practicará la correspondiente liquidación, exigien­
do, en su caso, el interés legal de demora por el tiempo 
transcurrido desde la liquidación bonificada que se hubiese 
satisfecho. 

Igualmente se procederá en el supuesto de no obtener 
la calificación definitiva en plazo legal. 

4. Gozarán igualmente, durante veinte años, de una 
bonificación equivalenté al 90 por 100 de la cuota deven­
gada por Arbitrio de Equivalencia los terrenos ocupados 
por· casas a que se refieren los números 1 y 2 anteriores, 
computándose aquel plazo desde el día en que se notifique 
la cédula de calificación definitiva. 

5. Asimismo se aplicará la anterior bonificación al 
vencimiento del correspondiente período impositivo, res­
pecto de aquellos terrenos que tuvieren adquiridos las enti­
dades sujetas al Arbitrio de Equivalencia para construir 
viviendas de protección oficial, aunque no hubiere sido obte­
nida la cédula de calificación provisional, siempre que, ade­
más, no hubieren transcurrido todavía tres años desde la 
fecha de su adquisición. Terminado este plazo sin obte­
nerla, se procederá como se indica en el número 3 de este 
artículo. 
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Art. 9.° En ningún caso podrá reconocer el Ayunta­
miento exención o bonificación que no estén previstas en 
los artículos anteriores. 

VII. BASE DEL ARBITRIO 

Art. 10. 1. La base del arbitrio es el incremento de 
valor experimentado por el terreno durante el período de 
imposición. 

2. Se entiende por incremento de valor la diferencia 
en más entre el valor corriente en venta del terreno en la 
fecha en que terminó el período de imposición y el valor 
del mismo terreno al comienzo del período. A estos efectoss 
se estimará que el valor corriente en venta es la suma de 
dinero por la que, en condiciones normales, se hallaría 
comprador para el inmueble. 

3. El período de imposición comprenderá el tiempo 
durante el cual el terreno pertenezca a un mismo propieta­
rio, computado del siguiente modo: 

a) Cuando la exacción del arbitrio venga determinada 
por causa de transmisión de terrenos, el período se compu­
tará a partir de la transmisión inmediata anterior, siempre 
que ella hubiera tenido lugar dentro de los últimos treinta 
años; si tal transmisión fuere más remota, se tomará en 
cuenta como valor primitivo el correspondiente al momento 
inicial del período de imposición computado en treinta años. 

b) Si se trata del Arbitrio de Equivalencia, la exac­
ción se realizará conforme a lo indicado en el artículo 2.0 
mediante tasaciones generales de los dichos bienes durante 
sucesivos períodos regulares y uniformes de diez años com­
putados con carácter general, para todas las entidades suje­
tas a aquél, desde la fecha inicial del 1 de enero de 1955, 
en que entró en vigor la correspondiente Ordenanza. N o 
obstante, con el fin de mantener el principio de uniformidad 
y generalidad en el sistema, cuando se realice la adquisición 
de terrenos por dichas entidades en fechas intermedias al 
período decenal en curso, al vencimiento de éste se consi­
derará excepcional y singularmente cerrado el primer pe­
ríodo de imposición para aquellos determinados terrenos, 
pese a no haber transcurrido todavía los diez años. 

4. Cuando por diferencias de títulos sean distintas las 
fechas de adquisición, podrá partirse para deducir el incre­
mento de la que resulte como término medio según la cuan­
tía de las participaciones y las diferentes fechas adquisitivas 
que formen la titulación. 

Art. 11. 1. Para la determinación del valor corriente 
en venta de los terrenos en las fechas a que las valora­
ciones se contraigan, el Ayuntamiento no viene obligado 
a aceptar las que se consignen en las escrituras, documen­
tos o declaraciones que se presenten por los obligados al 
pago, y se estará a los precios que figuren en el Indice de 
Valoraciones del término municipal, de acuerdo con sus 
reglas de aplicación. 

2. El Ayuntamiento fijará cada tres años los tipos uni­
tarios del valor corriente en venta de los terrenos enclava­
dos en el término municipal, debiendo someter los índices 
confeccionados en los que se contengan los referidos valores 
unitarios, junto con la Ordenanza del arbitrio, a los mis­
mos trámites de aprobación y exposición al público de tal 
Ordenanza. 

3. Si el precio declarado por los interesados o el que 
figure en los contratos o documentos que originan la obli­
gación de contribuir fuera superior al que resultase de apli­
car al valor unitario consignado en las tablas del Indice, las 
reducciones o aumentos previstos en sus reglas será aquel 
precio el que se tomará como base para la liquidación; pero 
en tal supuesto, el porcentaje de las reducciones o aumentos 
que en su caso hubieran de aplicarse para fijar el valor ori­
ginario con arreglo al Indice, habrá de guardar la debida 
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========== proporció~ con el que hubiera servido de base para ca . 
derar aplIcable el valor declarado dentro del límite d lfl>'­
por 100 establecido por el artículo 511 del texto refu ed.20

d de la ley de Régimen local. n , o 
Art. 12. Al practicar las liquidaciones por los dife 

tes actos sujetos al arbitrio se observarán las siguie~~­
reglas : es 

a). En los cont~atos de pe~muta se ~plicará el tipo de 
la tanfa correspondIente a la ImportancIa del increme t 
y a los años de tenencia para cada uno de los inmueb~ o 
permutados, partiendo para deducir aquél de las respec~ 
vas fechas de su adquisición por los permutantes. ' 

b) En las transmisiones de terrenos con pacto de retro 
se gravará el incremento total experimentado por el valor 
del terreno, tomando como fecha final del período de impo. 
sición aquella en que se otorgó la correspondiente escritura 
Si el transmitente hiciera uso del derecho de -retracto n~ 
procederá nueva liquidación, pero tampoco habrá I~gar 
a devolución de la cuota devengada según el párrafo ante­
rior. En tal supuesto, en la primera transmisión que se 
produzca en el futuro se tomará como fecha inicial la que 
sirvió como final en la transmisión liquidada. 

e) En los contratos de constitución de censos, se liqui­
dará de igual modo que las transmisiones del dominio pleno; 
pero al recobrar el dominio del inmueble por nulidad de 
contrato enfitéutico, el censualista tendrá derecho a la devo. 
lución de lo cobrado en concepto de cuotas del arbitrio, 
siempre que 10 solicite dentro de los cinco años siguientes 
al pago. 

d) Cuando por los expedientes de dominio o actas de 
notoriedad no se consigne en el título la fecha desde la cual 
venga poseyendo el inmueble, se partirá para deducir el 
incremento de los veinte años inmediatamente anteriores al 
en que solicite el reconocimiento del derecho de la pro· 
piedad. 

e) El valor de los derechos reales de usufructo, uso 
y habitación se estimará, a efectos del arbitrio de plusvalía, 
en la misma forma que lo establece el texto refundido de 
los impuestos generales sobre sucesiones, transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados. El valor del 
derecho de nuda propiedad se computará, en cambio, por la 
diferencia entre el valor del usufructo y el valor total del 
terreno sobre el que recaiga dicho impuesto. 

Para la aplicación de esta regla se entenderá, e~ todo 
caso, que la edad del usufructuario deberá ser refenda al 
momento en que se transmita el usufructo o la nuda pro­
piedad. 

Si el obligado al pago por cualquiera de dichos der~hos 
no justificara la edad del usufructuario en el plazo de qtllnce 
días, contados desde el siguiente al en que fuer~ :eque­
rido para ello, vendrá obligado a satisfacer el ar~ltr~? por 
el tanto por ciento máximo que resulte de la apltcaclOn de 
las anteriores reglas, en la forma siguiente : el usufructua­
rio, el 70 por 100, y el nudo propietario, el 90 por lO? . 

f) El valor del derecho de superficie. se det~rm1l1a;~ 
igualmente conforme a la regla e) antenor, temendo l' 
cuenta la duración pactada para el mismo, si es tempora , 
si tratándose de personas físicas no se fi jara duración °t 
c¿nstituyera por tiempo indefi~ido, se aplicará el va or 
máximo del 70 por 100. 

g) El derecho de elevar una o más plantas sob~e un 
edificio o terreno o el de realizar la construcción baJO su 
suelo sin que implique o constituya derecho real de S?rr~ 
ficie, se calculará aplicando al valor del terreno el m? .~ n 
de proporcionalidad fijado en la escritura de transmls,?~ 
y, en su defecto, el que resulte de establecer la proporc'~a 
entre la superficie o volumen de las plantas a elevar Yué. 
total superficie o volumen edificados una vez elevad~s ~~ la 
llas. Si no se precisara el número de plantas, se aten era 
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, ,'ma superficie o volumen edificables que permitan las 

!II~~anzas o plan parcial aprobados, estableciendo como 
O~ máximo el 70 por 100 del que corresponda al terreno. 
\'3 ~r) En las transmisiones parciales de edificios en régi-

¡ de propiedad horizontal se tomará como superficie 
!III' enl'dable la resultante de aplicar a la superficie del terreno 
Iqu ., ., 1 1 la cuota de partlclpaclOn en os e ementos comunes que 
t a asignado el piso o local transmitido. Si el terreno 
f~;a elemento común a varios edificios no constituidos en 
u tidades registrales diferentes del mismo, la superficie liqui­
~~ble será la resultante de aplicar a la superficie total del 
terreno la cuota de copropiedad asignada al piso o local, 

en su defecto, el porcentaje asignado para contribuir 
~' Ios llamados gastos generales del conjunto de edificios 
y espacios libres, hacien~o ~aso. ,omiso del que a la .vez 
tenga asignado para la distnbuclOn de los gastos partIcu­
lares del edificio de que forma parte. 

Art. 13. 1. A fin de determinar el incremento objeto 
del arbitrio se deducirán del valor corriente en venta al 
final del período de imposición: 

a) El valor de las mejoras permanentes que por su 
naturaleza afecten directamente al terreno, realizadas en el 
inmueble durante el período a que se refiere el incremento 
del valor objeto del arbitrio y subsistente en la fecha en 
que nazca la obligación de contribuir. 

b) Cuantas contribuciones especiales se hubiesen deven­
gado por razón del suelo en el mismo período a que se 
refiere el incremento. 

e) Tratándose de terrenos sitos en la zona del Ensan­
che en la que se haya aplicado la ley de 26 de julio de 1892, 
y siempre que el período de tenencia se refiera a más de 
quince años y durante ellos hubiese contribuido por terri­
torial por recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
cantidad en que resulte valorado el suelo en la fecha de la 
transmisión que dé lugar al cobro, un 1 por 100 de dicha 
suma y en equivalencia a lo que en ese 4 por 100 haya 
correspondido al terreno que forma parte del inmueble 
transmitido. 

d) La cantidad que representen las cuotas o recargos 
ordinarios y extraordinarios condonados a las Empresas 
o particulares comprendidos en el artículo 28 de la ley de 
Ensanche citada. 

2. Siempre que la estimación del valor corriente en 
vent~ al con:ienzo del período impositivo se base en algún 
prec!o, efectivamente pagado por el inmueble, se sumarán 
al dicho precio cuantos gastos accesorios hubieran pesado 
legal o contractualmente sobre el adquirente por razón de 
la adquisici~n, incluso el arbitrio mismo, Impuesto General 
s~bre SuceSIOnes, transmisiones patrimoniales y actos jurí­
?lCOS documentados y los honorarios de liquidación de este 
Impuesto, pero no las multas ni los intereses de demora 
que hubieran sido impuestos con ocasión de la transmisión. 

3. La justificación del importe de los gastos deducibles 
a que se refieren los números anteriores corresponde al 
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contribuyente, viniendo obligado a probarlos en el expe­
diente con los debidos documentos dentro del plazo señalado 
en el artículo 20.3. 

Art. 14. Los contribuyentes no podrán alegar en sus 
reclamaciones los precios estimados por la Administración 
en transmisiones anteriores a la aprobación del 1 ndice, con 
respecto a otros terrenos análogos; pero si resultase que por 
el terreno objeto de la exacción se hubiese ya satisfecho el 
arbitrio por transmisiones anteriores, el valor que sirvió 
de base a la liquidación inmediata anterior será el que se 
tome como originario para el período de imposición que 
sea objeto del arbitrio, siempre que este valor sea superior 
al indicado en el 1 ndice por ser el declarado en la escritura, 
o por defectuosa aplicación de los valores, pero en este 
último caso, siempre y cuando que este defecto haya moti­
vado un mayor incremento que el que correspondería de 
la debida aplicación de valores; en caso contrario, se tomará 
el valor del Indice que corresponda. 

Art. 15. En el caso de enajenación de bienes inmuebles 
sujetos al Arbitrio de Equivalencia, los incrementos de 
valor se cifrarán a partir de la fecha en que se hubiera 
practicado la última tasación periódica, siempre y cuando 
que las correspondientes entidades hubieran venido estando 
sujetas ininterrumpidamente al Arbitrio de Equivalencia 
con anterioridad a la promulgación y aplicación del decreto 
de 18 de diciembre de 1953 sobre reforma de Haciendas 
locales, y hubieran satisfecho además las correspondientes 
cuotas; en cualesquiera otros casos se obtendrán los incre­
mentos desde la fecha originaria de adquisición de los inmue­
bles (con el límite de treinta años), deduciendo de la cuota 
que resulte el importe de la cantidad o cantidades que se 
hubieran hecho realmente efectivas por Arbitrio de Equi­
valencia. 

Art. 16. Para la determinación de la base del arbitrio 
en la modalidad de Equivalencia se estará a lo que, con 
carácter general, dispone esta Ordenanza para las transmi­
siones de dominio, en cuanto no se oponga a las peculiari­
dades de tal modalidad. 

VIII. TARIFAS 

Art. 17. 1. Las cuotas devengadas por el arbitrio 
serán las que resulten de aplicar a la base del mismo, deter­
minada conforme a las normas anteriores, y a lo que se 
establece en el número 2 siguiente, los tipos impositivos 
fijados por los siguientes epígrafes en función de estos dos 
factores: 

a) El porcentaje del incremento respecto del valor del 
terreno al comienzo del período impositivo. 

b) El número de trienios o fracción de ellos transcu­
rridos en correlación con los respectivos Indices de Valores 
y contados desde el trienio siguiente al del comienzo del 
período de imposición, salvo que el principio y el final de 
éste coincidan dentro de un mismo trienio y procediera 
liquidar conforme a lo establecido en el artículo 11.3. 

TIPOS IMPOSITIVOS (%) 
= 

PORCENTAJE DEL 
NUMERO DE TRIENIOS o FRACCION DE ELLOS TRANSCURRIDOS 

INCREMENTO 1 2 

------------------~f------·I-------I-------I------~-------I-------
3 4 

J 
5 6 7 8 9 10 

22,50 21 20,50 20 19,50 19 18,50 18 

» » » » » » » » 
25 21,75 20,75 20,25 19,75 19,25 18,75 18,25 

27,50 22,50 21 20,50 20 19,50 19 18,50 

Hasta el 50 por 100 35 27,50 
~ás del 50 por 100 :::::::::» » 
M~sta el 100 por 100 ......... 40 I 30 

as del 100 por 100 ......... 45 35 
--------------______ ~ ____ _l ______ l-____ _l ______ ~ ____ _L ______ L_ ____ _L ______ L_ ____ _L ____ __ 
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Epígrafe especial I 

Se aplicarán los tipos impositivos fijados por el epígrafe 
general en la columna prevista para el menor número de 
trienios cuando en las transmisiones que proceda liquidar 
conforme a 10 establecido en el artículo 11.3 coincidan el 
principio y el final del período impositivo dentro de un 
mismo trienio. 

Epígrafe especial II 

Los tipos impositivos del epígrafe general se reducirán 
a la mitad, cuando tratándose de transmisiones de dominio 
se refieran las liquidaciones a casas construidas con ante­
rioridad al 1 de enero de 1942, en las que concurran además 
las siguientes circunstancias: 

a) Que, al menos, un 60 por 100 de la casa estuviere 
destinada a viviendas, y que la finca o fincas transmitidas 
estuvieran arrendadas en el momento de la transmisión. 

b) Que la casa no hubiere sido objeto de transmisión 
a título oneroso después del 31 de diciembre de 1954. 

Para probar la circunstancia de que la finca viene tribu­
tando ininterrumpidamente como edificio por Contribución 
Urbana desde antes del 1 de enero de 1942 y de que, al 
menos, un 60 por 100 de la misma está destinada a vivien­
das, bastará un certificado en tal sentido de la Adminis­
tración de Impuestos Inmobiliarios de la Delegación de 
Hacienda. Para probar el arrendamiento en el momento 
de la transmisión bastará con que así conste en el docu­
mento de compraventa, y, en su defecto, con el correspon­
diente contrato de inquilinato. 

EPígrafe especial JII 

En las liquidaciones del Arbitrio de Equivalencia se 
aplicará el tipo uniforme del 3 por 100 cualesquiera que sean 
el porcentaje del incremento y la duración del período im­
positivo. 

2. A fin de corregir posibles excesos derivados de 
saltos notoriamente bruscos establecidos en valores unita­
rios del Indice anteriormente en vigor, así como para que 
en la determinación de la base del arbitrio entren en juego 
el factor de devaluación de la moneda y las oscilaciones de 
los precios en el mercado inmobiliario, las liquidaciones 
practicadas de conformidad con las tarifas de la Ordenanza 
no podrán exceder, en ningún caso, de las que resultarían 
en el supuesto de haberse fijado como valor originario en la 
transmisión de que se trate el equivalente al que se deduzca 
de aplicar al valor actual del Indice los porcentajes de 
reducción que se indican en la escala siguiente, según el 
número de trienios o fracción de trienios transcurridos 
desde el siguiente al de comienzo del período impositivo. 

NUMERO DE TRIENIOS 
O FRACCION DE TRIENIO 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

PORCENTAJE DE REDUC­
CION DEL VALOR ACTUAL 

20 
35 
45 
53 
60 
65 
70 
74 
77 
80 

Art. 18. En las sucesiones directas entre padres e hijos 
y en las entre cónyuges, la cuota exigible por este arbitrio 
no podrá rebasar de la resultante de aplicar a los incremen­
tos del valor experimentado por cada uno de los terrenos 
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relictos el tipo que corresponda a la herencia de que Se t 
en las liquidaciones del Impuesto General sobre Sucesi rate 

Art. 19. 1. El Alcalde, a petición de los interes~~es. 
podrá conceder, previa prestación de garantía, el ap~' 
miento de pago de las cuotas del arbitrio en sus dos moda­
lidades; el término de aplazamiento no podrá exceder d­
un año a partir de la fecha de notificación reglamentaria d ~ 
débito. e 

2. En las mismas condiciones anteriores, el Alcald 
podrá conceder el fraccionamiento de las cuotas del arbitri e 
en la modalidad que grava las transmisiones; en este casa

o 

los plazos no podrán exceder de dieciocho mensuales o d~ 
seis trimestrales, ni tampoco podrán ser de cuantía infe­
rior a 1.500 pesetas mensuales o 4.500 pesetas trimestrales. 

3. Tratándose del Arbitrio de Equivalencia, el Alcalde 
podrá conceder igualmente el fraccionamiento de las cuotas 
devengadas por dicha modalidad, en un número de plazos 
que no excederá de veinte semestrales o diez anuales. El 
número máximo de plazos se cifrará en cada caso, teniendo 
en cuenta que su cuantía no podrá ser inferior a 9.000 pese­
tas semestrales o 18.000 pesetas anuales, y que el venci­
miento del último plazo deberá ser anterior a la fecha de 
vencimiento del período impositivo siguiente; para su Con­
cesión bastará que las entidades deudoras 10 soliciten ante 
la Oficina Gestora del Arbitrio, la cual se atendrá, en todo 
caso, a las condiciones señaladas. 

4. Los contribuyentes que hayan solicitado y obtenido 
el fraccionamiento en anualidades del pago del Impuesto 
General sobre Sucesiones tendrán derecho a obtener el frac­
cionamiento para el pago del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos en las transmisiones mortis callsa, 
sin que el número de anualidades pueda exceder de doce, 
y siempre que el contribuyente garantice el pago de la liqui­
dación y el de los intereses legales, por medio de hipoteca 
legal constituida a favor del Ayuntamiento inmediatamente 
después de la que debe preexistir a favor del Estado. 

A la finalidad expresada, los interesados dirigirán su soli­
citud al Alcalde Presidente, antes de vencer el plazo volun­
tario de pago, sin contar el período de recargo de prórroga, 
haciendo constar el número de anualidades en que desean 
hacer efectivo el importe liquidado, acompañada de la cer­
tificación del Registro de la Propiedad, acreditativa de que 
la finca transmitida continúa inscrita a nombre del causante 
de la sucesión o del interesado con fecha posterior al falle­
cimiento de aquél y las cargas y gravámenes a que se halle 
afecta, cuyo fraccionamiento será concedido siempre que el 
valor de la finca, deducidas cargas y gravámene~, resulte 
suficiente para cubrir la cuota aplazada y sus lIlter~ses, 
siendo denegado, en caso contrario, sin que contra ?Icho 
acuerdo se dé recurso alguno. Concedido el fracci?namlento, 
y de conformidad con la Real Orden de 3 de abnl de 1~~, 
el Secretario general expedirá, por duplicado, una certlÍl­
cación con el visto bueno del señor Alcalde, en el que se 
hará constar el acuerdo de concesión, las cantidades que 
los herederos o el adjudicatario, en su caso, deban paga~ 
por todos conceptos y sus respectivos vencimientos, aSI 
como que la finca transmitida quedará hipotecada a fr~r 
del Ayuntamiento inmediatamente después de la que e a 
preexistir a favor del Estado. 

Presentada dicha certificación en el Registro de la rro; 
piedad para su toma de razón, el Registrador devo vera 
al presentador uno de los ejemplares con nota de la ~pe­
ración practicada, quien deberá presentarlo, dentro del p ~Z? 
de sesenta días, en la Oficina Gestora, la cual .l~ un~~~ 
al expediente, extendiendo al efecto la oportun~ d~hg~cl t~ 
bien entendido que el fraccionamiento quedara SIll d e~ro 
si el interesado no devolviera a la Oficina Gestora, en del 
de dicho plazo, la certificación aludida con la nota 
Registro de la Propiedad. . frae-

5. La concesión de toda clase de aplazamiento o 
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. amientos de pago llevará siempre aparejada la obliga-
~~n de satisfacer intereses de demora, al tipo legal, por 
ClOn d'd '11 od e! tiempO compren loen aque os. 
I 6 La concesión de fraccionamiento perderá automáti­

~nte sus efectos cuando no se haga efectivo algún plazo 
~:::tro de! tér~ino ~e vencimiento, f~jado, y, en tal supu.esto, 

edará asimIsmo mcursa automatlcamente en apremIO la 
qu d'b't totalidad del e I o. 

IX. PROCEDIMIENTO 

Art. 20. 1. Todas las personas obligadas al pago del 
arbitrio en cualquiera de sus modalidades deberá presen­
tar en la correspondiente Oficina Gestora, dentro de los 
treinta días siguientes al hecho, acto o contrato que pro­
duzca el término del período de imposición, una declara­
ción conforme a modelo que facilitará la Administración 
mu;icipal, por cada uno de los inmuebles sujetos al arbi­
trio debidamente descritos y valorados, y con los datos ne­
cesarios para que aquélla pueda girar la oportuna liquida­
ción, quedando incursos automáticamente quienes no la 
presenten dentro del plazo indicado en la infracción tribu­
taria prevista en el artículo 31.1, a no ser que proceda 
otra calificación más grave. 

Excepcionalmente, tratándose de transmisiones de do­
minio mortis causa, se entenderá ampliado a seis meses el 
plazo anteriormente señalado. 

2. A la declaración se unirá necesariamente el docu­
mento de la transmisión o copia simple o fotocopia del 
mismo y un croquis de situación del terreno en relación 
a las vías transversales inmediatas, o, en su caso, cruces 
de caminos, puntos kilométricos o puntos singulares que 
puedan servir de referencia para la exacta localización de 
la finca de que se trate. 

3. La Administración municipal podrá requerir a las 
personas interesadas para que aporten en plazo de quince 
días, prorrogable, por otros quince, a petición del inte­
resado, otros documentos que estime necesarios para llevar 
a efecto la liquidación del arbitrio; incurriendo quienes no 
atiendan los requerimientos formulados dentro de tales 
~lazos en las infracciones tributarias previstas en el ar­
tIculo 31.1 en cuanto dichos documentos fueren necesarios 
para comprobar la declaración y establecer la liquidación. 

,En las transmisiones hereditarias a que se refiere el 
arhc~lo 18 de esta Ordenanza, la prórroga de quince días 
prevIsta en el párrafo anterior se contará en su caso desde 
el día siguiente. al en que se notifique' por la Abogacía 
del Estado la liquidación provisional del Impuesto Gene­
ral sobre Sucesiones. 

Art. 21. 1. Siempre que la Administración munici­
pal tenga conocimiento de la realización de hechos imponi­
bles que no hubieren sido ojeto de declaración, dentro de 
los plazos señalados en el artículo 20.1, requerirá a los in­
teresados para que formulen dicha declaración con la ad­
~:rten~i~, de que han incurrido en la infracci6n tributaria 

on11slOn, o, en su caso, de defraudación, conforme a 10 
que se establece en el artículo 31. 
ti 2. Tal requerimiento podrá realizarse en forma colec­
d vl~ a todas las entidades sujetas al arbitrio en su mo­
Ba ;dad de Equivalencia mediante anuncio publicado en el 

o ~ín Oficial de la Provincia y en dos diarios de la capital. 
b d rt. 22. 1. Sobre la base de la declaración, compro-
a a con los datos que posea la Administración o con los 

due ~esult:~ de los documentos complementarios aporta­
f'~s , , a Of¡cma Gestora instruirá el oportuno expediente' 
IJara las val . dI' c' . oracIOnes e terreno correspondiente al prin-

p;;o/ ~l f~na~ de.l período de imposición, y, finalmente, 
D t Icara hqUldaclón que someterá a la aprobación del 

e ~gado. de Hacienda, Rentas y Patrimonio. 
hab ' SI la declaración no pudiera comprobarse por no 

er aportado los interesados los documentos requeridos en 
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el plazo que se les hubiera señalado o, en su caso, en el de la 
prórroga solicitada, se tramitará el expediente conforme al 
número anterior, tomando de base los datos obrantes en 
la Administración o los que consten en la propia declara­
ció,: de resultar más favorables a los intereses municipales, 
haCIendo caso omiso de aquellas circunstancias no justifi­
cadas que redundaran en beneficio del sujeto o sujetos 
pasivos, todo ello sin perjuicio de imponer las sanciones 
que procedan. 

3. Si, cursados por la Administración municipal los 
requerimientos previstos en el artículo 21, los interesados 
no presentaran la correspondiente declaración, se instruirá 
el expediente de oficio, con los datos obrantes en su poder, 
el cual se tramitará igualmente, conforme al número 1 pre­
cedente, con la sanción que se estalece en el artículo 31.3. 

Art. 23. 1. Aprobada la liquidación, deberá notifi­
carse la misma a los interesados legítimos a que se refieren 
los artículos 5.° y 6.° 

2. El enajenante en las transmisiones a título oneroso 
podrá intervenir en el expediente en los mismos casos y con 
las mismas garantías que las personas oligadas al pago del 
arbitrio. 

Art. 24. 1. Producido el acto administrativo de ges­
tión, se procederá a la exacción de la cuota liquidada con 
arreglo a 10 dispuesto en el reglamento General de Recau­
dación, de conformidad con 10 que previene el artículo 742 
de la ley de Régimen local. 

2. Cuando concurran en la misma transmisión dos 
o más obligados al pago del arbitrio, responderán solida­
riamente todos ellos frente a la Administración municipal. 

Art. 25. Contra los actos de gestión tributaria de 
la Administración municipal, podrán los contribuyentes 
a quienes afecte, con carácter potestativo, recurrir en repo­
sición ante el Alcalde Presidente (Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio), o interponer reclamación económi­
co-administrativa, en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al del recibo de la notificación del 
acto administrativo aprobatorio de la liquidación, y, en su 
caso, desde que hubiere sido denegado el recurso de repo­
sición. 

Art. 26. 1. Las notificaciones a que dé lugar el trá­
mite de los expedientes, o las de las resoluciones que recai­
gan en las reclamaciones promovidas, podrán hacerse a los 
sujetos pasivos o a sus representantes legales en el domi­
cilio declarado o en la Oficina liquidadora. 

2. Se presumirá que ostenta la representación de los 
interesados, y tendrá, por tanto, carácter de mandatario 
de los mismos, el firmante de la declaración; las notifica­
ciones que en el acto de presentar la declaración se hagan 
a dicho mandatario en relación con la misma tendrán atri­
buido idéntico valor y producirán iguales efectos que si se 
hubieran entendido con los propios interesados. 

3. A todos los efectos se estimará subsistente el úl­
timo domicilio del sujeto pasivo que figure en el expediente 
incoado, o, en su defecto, el que a la Administración muni­
cipal le conste mediante la comprobación pertinente. 

4. En el caso de ser desconocido el domicilio de los 
interesados, las notificaciones se efectuarán por medio de 
edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

Art. 27. La Administración municipal rectificará en 
cualquier momento de oficio o a instancia del interesado 
los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre 
que no hubieren transcurrido cinco años desde que se dictó 
el acto objeto de rectificación. 

Art. 28. 1. Cuando del examen de los documentos 
presentados resulte que la transmisión no está sujeta al 
arbitrio o cuando de la aplicación de los valores no se ma­
nifieste incremento liquidable, se propondrá a la Alcaldía 
Presidencia (Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimo-
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nio) la conclusión y archivo del expediente, sin perjUiCIO 
de exaccionar las sanciones que, en su caso, fueran pro­
cedentes. 

2. En todo caso, la correspondiente resolución se no­
tificará a los interesados. 

Art. 29. 1. Cuando se declare o reconozca judicial 
o administrativamente por resolución firme haber tenido 
lugar la nulidad, rescisión o resolución de un acto o con­
trato, el contribuyente tendrá derecho a la devolución de 
lo que satisfizo, siempre que no le hubiera producido efec­
tos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de 
cinco años, a contar desde que la resolución quedó firme, 
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se jus­
tifique que los interesados deban efectuar las recíprocas 
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código 
Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efec­
tos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por 
incumplimiento de las obligaciones del contratante fiscal­
mente obligado al pago del arbitrio, no habrá lugar a devo­
lución alguna. 

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo 
de las partes contratantes, no procederá la devolución del 
arbitrio satisfecho, y se considerará como un acto nuevo 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimarán 
la avenencia en acto de conciliación y el simple allana­
miento a la demanda. 

X. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 30. En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como a las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la ley General Tri­
butaria, de conformidad con 10 establecido en el artículo 127 
del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

Art. 31. 1. Se considerará infracción tributaria 
simple: 

a) Presentar la declaración fuera de los plazos seña­
lados en el artículo 20.1, sin que hubiere mediado requeri­
miento de la Administración. 

b) El no atender, en los plazos señalados o en sus pró­
rrogas, los requerimientos formulados al amparo del ar­
tículo 20.3. 

2. Constituirá infracción tributaria de omisión: 
a) La falta de presentación de la declaración en los 

plazos establecidos en esta Ordenanza. 
b) Presentar declaraciones falsas o inexactas, consi­

derando a estos efectos como falsedad o inexactitud la 
consignación de datos que no respondan a títulos que os­
tenten los interesados y que produzcan cuotas inferiores 
a las realmente devengadas. 

3. Constituirá infracción tributaria de defraudación: 
a) El desatender el requerimiento que para formular 

declaración realice la Administración. 
b) La alteración en documentos públicos o privados 

requeridos por la Administración de datos necesarios para 
determinar el exacto valor de las bases liquidables. 

e) El ser reincidente. 
Art. 32.1. La infracción simple se sancionará, además 

de la que proceda con arreglo a los números 2 y 3, de la 
forma siguiente: 

a) La prevista en el apartado a) del artículo 31.1, 
aplicando al importe de la cuota que resulte el recargo 
del 10 por 100, sin que, en ningún caso, la cuantía de éste 
pueda ser inferior a 250 pesetas ni superior a 15.000 pesetas. 

b) Las previstas en el apartado b) del mismo artícu­
lo 31.1, con multa de 1.000 a 15.000 pesetas; cada infrac­
ción, graduándose como sigue: por desat~nder un primer 
requerimiento, 1.000 pesetas; por desatender un segundo 
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requerimiento, 5.000 pesetas, y por desatender los suc . 
15.000 pesetas cada uno. eS1vos, 

Las multas señaladas serán objeto de condonación 
mática en un 50 por 100 cuando el sancionado, sin paut~ 

.. d 1 Ad .. ., l' te\10 requenmlento e a mmlstraclOn, cump lere sus obr 
ciones, aunque lo hiciere fuera de plazo. 19a-

2. La infracción de omisión se sancionará con m 1 
del medio al tanto de la deuda tributaria ocultada conu 

la 
,. d500 ta ' Un mll11mO e pese s. 

3. La infracción de defraudación se sancionará 
multa del tanto al triple de la deuda t r ibutaria defrauda~n 
con un mínimo de 1.000 pesetas. a, 

4. Las sanciones que procedan por las infracciones d 
omisión o defraudación se reducirán automáticamente al ~ 
por 100 de su cuantía cuando el suj eto pasivo o responsable 
dé su conformidad a la propuesta de liquidación que se le 
formule. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. A los efectos de que el contribuyente, en el 
supuesto previsto en el apartado b) del artículo 6.0 de esta 
Ordenanza, pueda conocer con anterioridad al otorgamiento 
de la escritura que motiva la exacción del tributo la 
cantidad correspondiente al mismo, la Administración mu­
nicipal expedirá, a su instancia, liquidaciones previas, con­
forme a modelo que facilitará. La expedición de tales 
liquidaciones previas quedará gravada con un timbre muni­
cipal de 200 pesetas. 

Segunda. Esta Ordenanza surtirá efecto a partir 
del 1 de enero de 1974, y continuará en vigor hasta que se 
acuerde su derogación o modificación. 

Ordenanza de derechos y tasas por la utilización de los 
servicios del Matadero Municipal 

El excelentísimo Ayuntamiento P leno, en virtud de la 
autorización concedida por el artículo 23-e) de la Ley de 
Régimen Especial para el Municipio de Madrid, y con suje­
ción a lo establecido en los artículos 71 7 a 722 de la ley de 
Régimen local, texto refundido de 24 de junio de 1955, 
acuerda establecer la exacción de los derechos y tasas por la 
utilización de los servicios prestados por el Ayuntamiento 
de Madrid en el Matadero Municipal, en los siguientes 
términos: 

A. La Obligación de contribuir por esta Ordenanza 
nace por la utilización, con sujeción a 10 establecido en el 
reglamento de 31 de enero de 1973, de los servicios pres­
tados por el Ayuntamiento de Madrid en el Matadero Mu­
nicipal. 

B. La obligación de contribuir por esta Ordenanza es 
general, y no se reconocerán otras exenciones que aquellas 
que aparezcan expresamente establecidas en la ley. . 

C. La sola identidad del ob]' eto de la base o del contn-, dos 
buyente, y aun la de todos los dichos elementos en 
o más exacciones de las contenidas en esta u otras Orde­
nanzas, no invalida ninguna de estas exacciones, siempre 
que los conceptos de imposición sean diferentes. 

D. La obligación de contribuir por esta Ordenanza se 
hará efectiva con sujeción a las siguientes 

BASES 

La Por Matadero de Madrid se entiende a los efectosl . d en e 
de esta Ordenanza no solo su nave central situa a de 
paseo de la Chopera, de esta capital, sino la nave 
Vallecas. Orde-

2.a Serán objeto de exacción en virtud de esta 
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== los servicios prestados en el Matadero Municipal 
nanUl . . t sos' r los slgUlen es u . 
po ) Matanza y faenado de reses. 

:) Elaboración de despojos comestibles. 
) Elaboración de despojos industriales. 
~) Secadero natural o s~ladero de cueros y pieles. 
) Utilización de almaceno !) Conservación frigorífica. 

g) Ocupació~. de local por canales foráneas. 
Ir) EstabulaclOn. . 
i) Pesaje de reses en VIVO o canal. 
j) Factoría n:unicip~1. 
k) Almacenaje de piensos. 
1) Otros locales y usos. 

3.a Las tasas exigibles por el concepto "Matanza y fae­
lado de reses" lo serán por la utilización de locales de ma­
~anza Y oreo, y mate.rial y personal de Matarifes de que 
disponga el Ayuntamiento. 

Estas tasas serán satisfechas por el introductor de las 
reses. 

4.a Las tasas exigibles en concepto de "Elaboración de 
despojos comestibles" lo serán por los siguientes servicios: 

1) Cerdos: por la utilización del local, material y ele­
mentos de esta dependencia, sin prestación de personal. 

2) Vacuno, lanar, equino y cerdo, en su caso; por la 
utilización del local, material, elementos de esta dependencia 
y personal encargado de la preparación de despojos. 

Estas tasas serán abonadas por el 'Solicitante del servicio. 
s.a Las tasas exigibles en concepto de "Elaboración 

de despojos industriales" lo serán por la utilización del local, 
depósito, agua y demás elementos de esta dependencia. 

Estas tasas serán abonadas por e! propietario de las 
tripas elaboradas y satisfechas por meses vencidos. 

6.a Las tasas exigibles en concepto de "Secadero natu­
ral o saladero" 10 serán por la utilización del secadero 
natural o saladero de cueros y pieles de las reses que se 
sacrifiquen en el Matadero con utilización de colgaderos 
y montacargas. 

Estas tasas serán abonadas por el propietario de los 
cueros y pieles. 

7.a Las tasas exigibles en concepto de "Utilización de 
almacén 10 serán por la utilización del almacén para con­
servar los cueros tratados en e! secadero del Matadero. 

Estas tasas serán abonadas por el propietario de los 
cueros almacenados. 

. 8.a Las tasas exigibles en concepto de "Conservación 
f~lgorífica" lo serán por la utilización de las cámaras muni­
Cipales y naves climatizadas para la conservación de carnes 
y productos cárnicos. 

Estas tasas serán abonadas por el propietario de los 
productos conservados. 

9.a Las tasas exigibles en concepto de "Ocupación de 
loca~e~ por canales foráneas" lo serán por la utilización de 
serviCIOS y locales desde que ingresen en el Matadero las 
~rnes foráneas hasta que tengan entrada en cámaras o sa­
I~a .del establecimiento para su reparto a los despachos al 

¡ublico, o por la prestación de aquellos servicios, aunque 

l
as carnes se encuentren depositadas en cámaras particu­
ares. 

Estas tasas serán abonadas por el introductor. 
l l0; Las tasas exigibles en concepto de "Estabulación" 
o seran por la ocupación con animales vivos de los establos 
o co l' rra Izas de que dispone e! Matadero. 

Estas tasas serán abonadas por e! introductor de las 
reses estabuladas 

e 1.1. Las tasa~ exigibles en concepto de "Pesaje de reses 
; v~v? o canal" lo serán por la utilización de las básculas 
U~clpales instaladas en e! Matadero. 

stas tasas serán abonadas por los que soliciten el pesaje. 
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12. Las tasas exigibles por el concepto de "Factoría 
municipal" lo serán por la utilización de los servicios del 
personal dedicado a las operaciones de desembarco, cuidado, 
venta y cobro de las reses en vivo o sacrificadas que se 
consignen en las oficinas de factaje del Matadero. 

Estas tasas serán abonadas por los propietarios de las 
reses. 

13. Las tasas exigibles en concepto de "Almacenaje de 
piensos" 10 serán por la utilización de los locales de! Mata­
dero para almacenar piensos con destino a alimento de 
animales estabulados. 

Estas tasas serán abonadas por el introductor de las 
reses a que los piensos se destinen. 

14. Las tasas exigibles por el concepto de "Otros 
locales y usos" lo serán por cualquier otra utilización de las 
reglamentariamente autorizadas por el Matadero, no in­
cluida en las bases anteriores, y por la ocupación de locales 
dentro del recinto con la pertinente autorización municipal. 

Estas tasas serán abonadas por e! beneficiario de la auto­
rización. 

15. Los servicios prestados por el Matadero que no 
aparezcan incluidos en las bases anteriores ni en las tarifas 
que se señalan a continuación serán abonados por los bene­
ficiarios, calculando las cuotas en proporción a las que rijan 
en la industria correspondiente o por similitud con otros 
conceptos. 

E. Para la percepción de las exacciones establecidas 
como consecuencia de la presente Ordenanza se fijan las 
siguientes: 

TARIFAS 

a) Matanza y faenado de reses: 

Por cada res vacuna, equina, lanar o cabrío 
desollada y eviscerada, y por cada cerdo (ki-
logramo canal) .................................. .. 

La matanza de urgencia de toda clase de 
reses realizada fuera de los días y horas nor­
males de matanza abonará por este concepto 
el doble de la tarifa anteriormente con­
signada. 

Por desuello en frío de cada canal vacuno ..... . 
Por desuello en frío de cada canal lanar ...... . 

b) Elaboración de despojos comestibles: 

Despojos de vacuno, lanar, cerdo y equino. Por 

Pesetas 

1,50 

125 
25 

cada kilogramo de la canal correspondiente. 0,50 
Despojos de cerdo, sin prestación de personal. 

Por cada kilogramo de la canal .... . .. ... ..... 0,20 

e) Elaboración de despojos industriales: 

Servicios de elaboración hasta 2.500 tripas 
mensuales, abonarán ............................. 300 

Cada 500 más ......................................... 60 
Servicios de almacenaje, por metro cuadrado 

y mes (se liquidarán como mínimo 25 metros 
cuadrados) .. . .. . .. . .. .. . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. . . .. .. . .. 15 

d) Secadero natural o saladero de cueros 
y pieles: 

Por cada cuero de ganado vacuno y día ......... 0,25 
Por cada 100 o fracción de pieles de ganado 

lanar y día ......................................... 8 

e) Utilización de almacén: 

Servicio de almacenaje, por metro cuadrado y 
mes (con un mínimo de 25 metros cuadra-
dos) ................................................... 15 

355 

Ayuntamiento de Madrid



25 de abril de 1974 

f) Conservación frigorífica: 

1. Cámara de refrigeración y nave climati-
zada: 

Por cada cuarto de res vacuno o equino y día. 
Por cada ternera y día ............................. . 
Por cada lanar y día ................................ . 
Por cada lechal y día ................................ . 
Por cada cerdo y día ................................ . 

Productos cárnicos envasados y subpro-
ductos: 

Por cada caja y día, tamaño grande ............ . 
Por cada caja y día, tamaño mediano ........... . 
Por cada caja y día, tamaño pequeño ........... . 
Por cada envase, hasta 30 kilogramos .......... . 
Por cada envase de 31 a 40 kilogramos ........ . 
Por cada envase de más de 40 kilogramos .... . . 

2. Cámara de congelación: 

Por cada tonelada y día, con un mínimo diario 
de 200 toneladas ................................ . 

Por cada tonelada y día no llegando al límite 
señalado ............................................ . 

Ocupación total o parcial de esta cámara en la 
conservación de carne o productos cárnicos: 

Por compartimiento y mes ....................... . 
Por los cuatro compartimientos y mes ........ . 

g) Ocupación del local por canales forá­
neas: 

Por cada res vacuna o lanar desollada, por cada 
cerdo o lechal (kilogramo canal) ............ . 

Por cada res vacuna de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes en cámaras 
particulares (kilogramo canal) ............... . 

Por cada kilogramo de despojos en toda clase 
de reses ............................................ . 

Por los servicios que se utilicen para la conser­
vación de los páncreas recogidos en el Mata-
dero (hasta 6.000 al mes) ................... .. 

Por cada millar más, al mes ..................... . 

h) Estabulación: 

Por cada res vacuna de más de seis meses de 
edad, equina mayor (caballar y mular) y día. 

Por cada res vacuna hasta seis meses de edad, 
equina menor (asnal) o de cerda y día .... .. 

Por cada res lanar y día ......................... .. 

i) Pesaje de reses en vivo o canal: 

Por cada res vacuna o equina ................. .. 
Por cada res menor ................................ . 
Por cada res lanar .................................. . 
Por cada cerdo ....................................... . 

j) Factoría Municipal: 

Por cada res vacuna mayor ..................... .. 
Por cada ternera ..................................... . 
Por cada cerdo ...................................... .. 
Por cada res lanar o cabrío ....................... . 

k) Almacenaje de piensos: 

Servicio de almacenaje de piensos para los gana­
dos de los introductores, por metro y mes, 
con un mínimo de 16 metros cuadrados por 
cada local .............................. ........... . 
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Pesetas 

3 
6 
2 
1 
9 

6 
4 
2 
1 
2 
3 

10 

15 

22.500 
80.000 

1 

0,15 

0,30 

1.000 
200 

4 

2 
0,30 

10 
~ 
1 

10 

15 
5 
4 
1 
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Servicio de almacenaje de piensos en las paje- ---­
ras de los establos, por cada cuerpo de esta-
blo y mes ........................ . ...... .......... . 

l) Otros locales y usos: 

Autorización para ocupar locales en el Mata-
dero, por cada metro cuadrado y mes . .. .. . 50 
F. El pago de las cuotas derivadas de la aplicaci' d 

las tarifas señaladas en el apartado anterior se hará e~n ~ 
tálico en las oficinas del Matadero o en los lugares y e mle-
,. 1 A . - 1 n os termmos que e yuntamlento sena e. 

G. Infracciones de esta Ordenanza. Se considera inf 
ción de esta Ordenanza toda acción u omisión volunt~~­
y antijurídica que dificulte o impida la correcta liquida/la 
de las exacciones contenidas en ella. Ion 

Las acciones y omisiones constitutivas de una infrac­
ción tr~butaria se presumen voluntarias, salvo prueba en 
contrarto. 

Las infracciones podrán ser: 
1. Simples infracciones. 
2. De omisión. 
3. De defraudación. 

ad. 1) Constituyen simples infracciones : 

a) La presentación fuera de plazo de las declaraciones 
exigidas en aplicación de esta Ordenanza, si no hubiera 
mediado requerimiento del Ayuntamiento. 

b) Resistencia, negativa u obstrucción a la acción 
comprobadora de la Administración en materia fiscal o falta 
de atención a los requerimientos legalmente formulados en 
esta materia. 

ad. 2) Constituyen infracciones tributarias de omi­
sión las acciones u omisiones que tiendan a ocultar a la 
Administración, total o parcialmente, la realización del 
hecho imponible o el exacto valor de las bases liquidables, 
por falta, inexactitud o falsedad de las declaraciones tribu­
tarias. 

ad. 3) Son infracciones tributarias de defraudación 
las que constituyendo omisión, conforme al párrafo anterior, 
sean cometidas por un sujeto pasivo, en el que se dé alguna 
de las siguientes circunstancias: 

a) Que haya ofrecido resistencia, negativa u obstruc­
ción a la acción comprobador a e investigadora de la Admi­
nistración tributaria. 

b) Que se aprecie en él mala fe, deducida de sus pro­
pios hechos, con el propósito de entorpecer, aplazar o impo­
sibilitar que la Administración llegue a conocer Y poder 
determinar sus verdaderas deudas tributarias. 

e) Que su contabilidad ofrezca anomalías sustanciales 
en orden a la exacción del tributo. 

d) Que sea reincidente. 

H. Sanciones. Las infracciones tributarias serán san­
cionadas: 

a) Las simples, con multa de 1.000 a 500 pesetas por 
cada infracción. 1 

b) Las de omisión con multa del medio al tanto de a 
deuda tributaria ocultada, con un mínimo de 250 pese.tat­

e) Las de defraudación con multa del tanto al tnp e 
de la deuda tributaria defra~dada, con un mínimo de pese-
tas 500. t 

Estas sanciones se aplicarán por el Ayuntam!e?,to d~i 
niendo en cuenta la cuantía de la cuota, la repettclOnl fe 
hecho que diera origen a la infracción, la buena o roa a 
del contribuyente. ac-

La falta de puntualidad en la satisfacción de las eX la 
ciones exigibles por los distintos conceptos que establece 
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te Ordenanza dará derecho al Ayuntamiento, además 

pre"e~ ir el cobro de la cantidad adeudada con sus inte­
de eJ(lg demás recargos aplicables por demora, aplazamiento 
reses Ymio a privar al moroso de la autorización para actuar 
)' apre , . 1 d b' d ' en el Matadero, SIempre que e escu lerto sea e tres o mas 

ensualidades. . , 
!11 1 Esta Ordenanza, una vez aprobada, surhra efectos 

. tir del 1 de enero de 1974, y seguirá en vigor hasta 
a pare acuerde su derogación o modificación. que s 

Disposiciones comunes a todas las Ordenanzas 
de exacciones 

I. PRECEPTOS LEGALES 

Artículo 1.0 Conforme a 10 dispuesto en el artículo 724 
de la ley de Ré~imen loca.l, un~ vez aprobad~s las Orde­
nanzas de exaCCIOnes, contmuaran en vIgor mIentras no se 
acuerde su derogación o modificación. 

Art. 2.° 1. La interposición de recursos o reclama­
ciones contra los actos de aplicación y efectividad de exac­
ciones locales no suspenderá la ejecución del acto impug­
nado. 

2. No obstante, los órganos competentes de la jurisdic­
ción económico-administrativa podrán acordar, a instancia 
del interesado, que se suspenda la ejecución del acto admi­
nistrativo impugnado, mientras dure la total sustanciación 
del procedimiento económico-administrativo, exigiendo, en 
todo caso, la constitución de garantía en la forma y cuantía 
que determina el reglamento de Procedimiento de las Recla­
maciones Económico-Administrativas o en la cuantía a que 
se refiere el párrafo seis del artículo 727 de la ley de Régi­
men local, cuando la deuda no hubiere incurrido en apremio. 

3. Una vez iniciado el procedimiento de apremio no 
podrá suspenderse si no en los casos y con los requisitos 
a que se refieren los artículos 737 de la ley de Régimen 
local y 117-2 del reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid, debiendo ser el aval o fianza solidarios, por tiempo 
indefinido y prestarse por Banco o banquero registrado 
oficialmente o por una Caja de Ahorros sujeta a la inspec­
ción del Banco de España. Para que las garantías se 
consideren suficientes habrán de ajustarse a las normas 
aprobadas al efecto. 

4. Podrá suspenderse el procedimiento de apremio, sin 
necesidad de prestar garantía o efectuar la consignación 
o pago establecidos en el artículo 737 de la ley de Régimen 
local, cuando la Administración aprecie que ha existido, en 
pe;iui,ci.o del contribuyente que 10 instare, error material, 
antmehco o de hecho en la determinación de la deuda que 
se le exige. 

S. En el caso de tercerías o acciones de carácter civil, 
se, e,stará a 10 dispuesto en el artículo 662 de la ley de 
Reglmen local y disposiciones complementarias. 

,6. De acuerdo con el párrafo octavo del mencionado 
~rhculo 727 de la ley de Régimen local, en casos muy cali­
f¡ca~os y excepcionales podrá el Ayuntamiento acordar dis­
crecto,~almente, a instancia de parte, el aplazamiento de la 
e~cclOn sin prestación de garantía, cuando el reclamante 
a egase y justificase en su solicitud la imposibilidad de 
~on~tituirla, previo informe de la Intervención y acuerdo 
e a Comisión Municipal de Gobierno. 

La Administración municipal deberá hacer en cada 
~:o un~ información documental en el expediente que acre-

e la Imposibilidad de prestar la garantía. 
ex;¡ A:t. 3.° 1. Los padrones o matrículas de aquellas 
te ,CCtones que hayan de ser objeto de los mismos se some­
a ran cada año a la aprobación de la Alcaldía y una vez 
~:~~adas se expondrán al público para examen y recla-

Cton por parte de los legítimamente interesados durante 
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un plazo de quince días, dentro del cual podrán presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

2. La exposición al público de los padrones o matrícu­
las, así como el anuncio de apertura del respectivo plazo 
recaudatorio, producirán los efectos de notificación de las 
liquidaciones de cuotas que figuren consignadas en los res­
pectivos padrones o matrículas . 

3. Las bajas y modificaciones en las inscripciones de 
las matrículas se solicitarán cuando se produzcan las causas 
que las motiven, dentro de los plazos y con los efectos 
previstos en las respectivas Ordenanzas. 

Art. 4.° Todas las exacciones que tengan la misma 
base imponible o se exijan por razón de un mismo objeto 
impositivo podrán ser recaudadas en documento único, con 
el fin de evitar la dispersión tributaria y la proliferación de 
documentos cobratorios. 

Art. 5.° Salvo lo establecido en disposiciones especia­
les o en la correspondiente Ordenanza, los obligados al 
pago de las diferentes exacciones harán efectivas sus deudas 
en período voluntario, dentro de los plazos siguientes: 

a) Deudas por recibo: 

Primer semestre: del 16 de marzo al 15 de mayo, o in­
mediato hábil posterior. 

Segundo semestre: del 16 de septiembre al 15 de no­
viembre, o inmediato hábil posterior. 

b) Deudas resultantes de liquidaciones notificadas: 
Notificadas entre los días 1 al 15 de cada mes, desde la 

fecha de notificación hasta el día 10 del mes siguiente, 
o inmediato hábil posterior. 

Notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de notificación hasta el día 25 del mes 
siguiente, o inmediato hábil posterior. 

e) Deudas que deban satisfacerse mediante efectos 
timbrados: En el momento de la realización del hecho im­
ponible. 

d) Las deudas liquidadas por el propio sujeto pasivo 
deberán satisfacerse al tiempo de la prestación de las 
correspondientes declaraciones, en las fechas o plazos que 
señalan las disposiciones que las regulan o la Ordenanza 
de exacciones correspondiente. 

Art. 6.° Los obligados al pago que no hubieran satis­
fecho sus deudas en los plazos señalados en el artículo 
anterior, podrán, no obstante, pagarlas sin apremio, con 
recargo de prórroga del 10 por 100, que se hará efectivo 
conjuntamente con las deudas sobre las que recaiga, dentro 
de los plazos siguientes: 

a) Deudas por recibo: 

Del día 16 al último de cada uno de los meses de mayo 
y noviembre. 

b) Deudas resultantes de liquidaciones: 

Vencidas el día 10 de cada mes: 
Del día 11 al 25 de dicho mes. 

Vencidas el día 25 de cada mes: 
Del día 26 al 10 del mes siguiente: 
e) Deudas que hayan de satisfacer mediante efectos 

timbrados: Quince días naturales, a contar del vencimiento 
del respectivo plazo. 

d) Deudas liquidadas por el propio sujeto pasivo: 
Hasta la fecha de su ingreso. 

Art. 7.° No se concederán otras exenciones o bonifi­
caciones en el pago de deudas tributarias que las taxativa­
mente marcadas en cada Ordenanza o en disposiciones de 
carácter general, y una vez cumplidos los requisitos que 
en cada supuesto exijan las oportunas ordenanzas fiscales. 
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11. INSPECCION DE LOS TRIBUTOS 

Art. 8.° La tramitación de los expedientes que se pro­
duzcan como consecuencia de las actuaciones de la inspec­
ción de los tributos municipales se regirán por las normas 
contenidas en los artículos 109, 113, 114 Y 131 al 133 del 
reglamento de H acienda municipal de Madrid, en los ca­
pítulos IlI , IV Y VI del título III de la ley General Tribu­
taria y decretos 2.137/1965, de 8 de julio, y 3.154/1968, 
de 14 de noviembre, que la modifica en parte y en 10 que 
no se oponga a las anteriores disposiciones, por el regla­
mento de la Inspección de Rentas, aprobado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno de 25 de mayo de 1949. 

IlI. SANCIONES 

Art. 9.° Conforme a lo dispuesto en el artículo 127 
del reglamento de Hacienda municipal de Madrid, en todo 
lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas califica­
ciones, así como a las sanciones que a las mismas corres­
pondan en cada caso, se aplicarán las normas del capí­
tulo VI del título II de la ley General Tribuntaria y las 
que, en desarrollo de ésta, estén específicamente reguladas 
por cada Ordenanza fiscal. 

IV. CREDITOS INCOBRABLES 

Art. 10. Las cuotas legítimamente impuestas que no 
hayan podido hacerse efectivas en el período de apremio 
por ignorarse el domicilio del contribuyente o por insolven­
cia del mismo, podrán declararse créditos incobrables por 
la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Depositaría de 
la Villa. 

Los trámites que habrán de preceder a la declaración de 
créditos incobrables se ajustarán a las siguientes normas: 

a) Cuando se trate de recibos o créditos a favor del 
Ayuntamiento, de cuyos titulares se ignore el domicilio, el 
Agente formará un expediente por cada deudor, en el que 
se justificará el intento de notificación de apremio, y acom­
pañará el informe de la Junta Municipal del distrito acre­
ditativo de resultar ignorado el paradero y bienes del deu­
dor. Estos expedientes podrán ser colectivos cuando 
afecten a cuotas relativas a un mismo período, exacción 
y cargo. 

b) Los expedientes por domicilio ignorado se remiti­
rán a la Depositaría con relaciones triplicadas, una de las 
cuales será devuelta a los Agentes para su resguardo, que­
dando las otras dos en la Depositaría Municipal y en la 
Intervención Fiscal de Ingresos, respectivamente. Cuando 
algunos de los expedientes presentase defectos injustifica­
bles será devuelto al encargado del procedimiento, quien 
vendrá obligado a subsanarlos en un plazo que no excederá 
de un mes. La Depositaría interesará informe de la Sección 
de Estadística y de la Oficina Gestora del Tributo. Si de 
estos informes resultare confirmada la ignorancia del para­
dero del deudor, formulará la propuesta de declaración de 
crédito incobrable que, previo examen y censura de la Inter­
vención, será sometido a la aprobación de la Superioridad. 

e) Si en el índice general de habitantes fueran halla­
dos varios asientos en que coincidan los nombres y ape­
llidos de las personas incluidas en el expediente, el informe 
de la Sección de Estadística deberá contener relación deta­
llada de los mismos con sus respectivos domicilios. 

d) Si de los anteriores informes se viniere en conoci­
miento del domicilio de algún deudor, la Depositaría des­
glosará los expedientes de apremio que se encuentran en 
tal situación, para entregarlos de nuevo a la Agencia Eje­
cutiva, a fin de continuar el procedimiento. 

e) En los casos de insolvencia, la Agencia Ejecutiva 
deberá acreditar la práctica de diligencias de embargo y las 
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causas a que obedeció su no ejecución, aportando el 
número de justificantes que prueben la falencia de lo~YO 
dores. eu· 

f) Aprobadas por la Alcaldía Presidencia las d 
raciones de créditos incobrables, se remitirán los ecla. 
d!e!ltes a la Intervención de .Ingresos par~ su data ~~i' 
nltiva en las cuentas respectivas, y, sucesIvamente ~ 
Sección de Rentas para su baja en las correspond'. a 

, 1 f . , d f' h d lent matncu as y ormaclOn e un IC ero e contribuyentes 
rosos que contenga los antecedentes necesarios para podtno. 
reclamar, dentro de los cinco años siguientes, el débit l' 

e~ , deudor volviera a in.star licencia alguna, y a la Ins~. 
clOn de. Rentas y ExaCCIOnes para las comprobaciones regla. 
mentanas. 

N o obstante lo establecido anteriormente, la Corpor. 
ción podrá. ~doptar, :n tod? m~mento, cu~lquier forma ~~ 
comprobaclOn que estime mas efIcaz a los fmes perseguidos. 

V. DELIMITACION DE ZONAS FISCALES 

Art. 11 . Salvo que las respectivas Ordenanzas fi sca. 
les incluyan determinada clasificación de calles por cate. 
gorías, a efectos de la fijación de las correspondientes tari. 
fas, deberá efectua~ ésta c~n. ~rreglo ~ la.s catego:ías que 
se deducen de conSIderar dIvIdIdo el termmo mumcipal en 
las siguientes zonas: 

Primera zona: Comprende el centro de la población 
incluido dentro del perímetro que circundan las siguientes 
calles y plazas: empezando por la plaza de Tirso de Malina, 
se va siguiendo por la calle del Conde de Romanones a la 
de la Concepción Jerónima, subiendo por la de Toledo a la 
Plaza Mayor, saliendo de ésta por la calle de Ciudad 
Rodrigo, para atravesar la calle Mayor y seguir por las 
plazas del Comandante Las Morenas y de Herradores 
a continuar por la calle de las F uentes, atravesando la 
calle del Arenal para continuar por la costanilla de los 
Angeles y cruzar por el final de la calle de Preciados 
a entrar por la de Tudescos hasta la de la Luna, siguiendo 
por ésta y la del Desengaño para desembocar ,en la de 
Va1verde, torciendo por la de San O nofre y continuando 
por ella hasta cruzar la de Fuencarra1, a continuar por la 
de las Infantas y plaza del Rey, y seguir por la calle del 
Barquillo, para atravesar la de Alcalá y pasar toda la calle 
del Marqués de Cubas, plaza de las Cortes, a ir a las 
calles de Ramiro de Maeztu y León, para salir por la de 
Atocha (plaza de Antón Martín) y terminar saliendo por 
la calle de la Magdalena, en la plaza de Tirso de Mohna, 
que fue el punto de partida. En estas calles y plazas del 
citado contorno se entiende que toda la calzada, amb~ 
aceras y fachadas en aquéllas, y análogamente todo el . per~· 
metro de las plazas, incluyendo las aceras, calzadas, Wdl' 
nes, etc., pertenecen a esta zona primera. 

Segunda zona: Comprende una fa ja de la ciuda~ ~ue, 
redondeando a la primera zona, comienza en los hnll~~ 
señalados por ésta, y termina en los que señala el JI,I' 
nerario siguiente: empieza en la margen izquierd~ del r;~ 
Manzanares frente a la glorieta de San Antomo de 
Florida, sig~iendo desde ésta por el paso a nivel del ~orJei 
para salir atravesando el Parque del Oeste a la ca f Je 
Marqués de Urquijo, siguiendo por dicha calle ~asta a . 
la Princesa, a continuar por la de Alberto A~Ulleral Y~e 
netrando por la ronda del Conde Duque, segUIr por ~ I de 
de Santa Cruz de Marcenado y parte sur del HOSPI ~I a 
la Princesa, a continuar por la calle de Alberto Agul erl~ 
en su confluencia con la de San Bernardo, yendo por za 
glorieta de dicho nombre hasta toda la calle de Ca¡rran d~ 
glorieta de Bilbao, calles de Sagasta y Génova, P a~ la 
Colón y calle de Goya, a entrar por la de Serrana XII 
plaza de la Independencia y seguir a la calle de Alfo~S~a del 
hasta el paseo de Atocha, para salir por él a la glone 
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== . nombre y continuar por las rondas de Atocha 
nll~~encia glorieta de Embajadores, rondas de Toledo 
y S a ovia 'para salir a la calle de este nombre, descen­
~ . ~~ po; ella hasta el puente de igual denominación, para 
.Ien·r por el paseo alto de la Virgen del Puerto, a terminar 
~~ carretera de El Pardo, glorieta de San Antonio de 
~ Florida que fue el punto de partida. Se debe repetir 
ue en estas calles y plazas del límite exterior citado se 
~breentiende que, ambas aceras, fachadas y ~oda la calzada 
de las calles y analogos elementos ?e la totahdad de plazas, 
paseos, jardines, etc., han de consIderarse como de segun-
da zona. 

Tercera zona: Abarca asimismo una faja de la Villa 
que, circundando a est~ s.egur:da .zona última~ente .~emar­
cada termina en los lImItes mdlcados a contmuaClOn: se 
empieza en la margen izquierda del río Manzanares, en la 
parte llamada Vado de Migas Calientes, y se sigue por 
las tapias de la Monc1oa (carretera de la Dehesa de la 
Villa) a la calle de Federico Chueca, para desembocar en 
el Pa~que del Metropolitano; desde aquí por la glorieta 
de Gaztambide, siguiendo por la avenida de la Reina Vic­
toria a la glorieta de los Cuatro Caminos, a continuar por 
las calles de Raimundo Fernández Villaverde y Joaquín 
Costa hasta la glorieta de López de Hoyos, y desde ésta 
ir por la calle de Francisco Silvela a la plaza de Roma 
y continuar la calle del Doctor Esquerdo, a salir a la 
del Pacífico, a buscar las del Comercio y Pedro Bosch 
(que habrá de atravesar en su día las líneas del ferrocarril 
del M. Z. A.), hasta encontrar la calle de Méndez Alvaro 
y pasar por la plaza de Italia, para terminar en la margen 
izquierda del río Manzanares, cuya citada margen se sube 
hasta el Vado de Migas Calientes, desde donde se partió. 
Como en las advertencias para las otras zonas, ambas ace­
ras de las calles, con sus calzadas y fachadas, así como 
toda la superficie y fachada de las plazas, se entenderá per­
tenecen a la tercera zona, que es la que queda limitada por 
el perímetro descrito. 

Cuarta zona: Comprende 10 que resta del término mu­
nicipal de Madrid. 

Sanidad y Asistencia Social 

80. Prorrogar el concierto con el Instituto Ibys du­
rante la anualidad en curso para la realización del servicio 
de desratización de la capital, siendo cargo su importe, 
de 2.000.000 de pesetas, a la partida 247 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apart~,do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
ntz~clOn, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
~aclO.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 

ecclOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Florencio Ledesma González, para restaurante, 
~mCo ~~bio de nombre y ampliación, en la calle de Isabel 

atohca, 11. 
ca Don Miguel Gatell Poblador, para expendeduría de 
V·roe de caballo, como cambio de nombre, en la calle de la 

Irgen de los Reyes, 3. 

25 de abril de 1974 

Doña Angeles de la Cruz Cuéllar, para fábrica de am­
bientadores eléctricos en el pasaje del Ancora, 28. 

Don Amós Sanz Enebral, para carnicería y salchichería, 
como ampliación, en el Mercado de Guzmán el Bueno, 
puesto número 17. 

Don Antoliano Alameda González, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calIe de 
Luis Claudio, 1. 

Don Francisco García Lafuente, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en una ta­
berna de la calIe de Jesús y María, 17. 

Don Fernando Pérez Arroyo, para talIer de montaje 
y reparación de lámparas en la calle del Pico Cejo, 22. 

Don Francisco Vicente Cañamero Carreño, para instalar 
una máquina de juegos recreativos, como ampliación, en 
un bar de del paseo del General Primo de Rivera, 33. 

Don Gerardo Bernárdez Gesteira, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Guzmán Pérez Carrasco, 43. 

Doña Manuela Montejo Sánchez, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en el paseo del General Primo de 
Rivera, 33. 

Don Adolfo Alvaro Navarro, para droguería, como am­
pliación, en la calle de la Hacienda de Pavones, 256. 
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Don Alberto Rodríguez Rozas, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de los Hermanos Gómez, 61. 

Don José Saturnino Robles, para taller de peletería, 
como cambio de nombre, en la calle de las Hileras, 4. 

Don Arturo Solance Tamayo, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza, en la calle de Ramón 
Patuel, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Cantalejos, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Cantalejos, 6. 

Modas Chita, S. A., para venta de artículos de tocado 
y confecciones en la calle de O'Donnell, 20. 

C. 1. G. A. S. A., para instalar aire acondicionado en 
oficinas en la calle de los Vascos, 10. 

Don Martín Rodríguez Barbero, para bodega, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Antonio 
Grilo, 11. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 4. 

Don Sebastián Gallego Sandoval, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Luis Ruiz, 4. 

Don Emilio Sánchez García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del León, 5. 

Don Ricardo Esteban Gallego, para bar en la calle de 
Montesa, 25. 

Don José de la Torre Blanco, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Marqués de Santa Ana, 35. 

Don Juan José Hernández Díaz, para repostería y ven­
ta de fiambres en la calle de Prudencio Alvaro, 18. 

Don Juan Argumosa Varela, para garaje, taller y servi­
cio de lavado y engrase, como cambio de nombre, en la 
calle del Pico Balaitus, 41 a 47. 
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Cader, S. L., para taller mecamco, almacén y oficinas 
en la calle de las Azucenas, 108. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
ert la calle de Cantalejos, 6. 

Galerías Preciados, S. A., para almacén y venta de toda 
clase de artículos en la calle de los Arapiles, 10 y 12. 

Don José Luis Vilas Fernández, para taller mecánico 
de ajuste en la calle de Julián Camarillo, 20. 

Casa de A vila, para centro social en la calle de Galileo, 
número 7. 

Doña Josefa Trenchera Lozano, para lavandería en la 
calle de Guillén de Castro, 21. 

Doña María de los Santos Ruiz, para taller de imprenta 
en la calle de Cidra, 13. 

Don Federico Rodríguez Nombela, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Palma, 31. 

Acondicionamiento, S. A., para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de Prieto Ureña, 4. 

Doña Inés Carmona Rodríguez, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de José Luis de Arrese, 36. 

Don Enrique Cepedano Blanco, para salchichería en la 
calle de la Virgen de la Roca, 9 (galería, puesto número 17). 

Don Luis Díaz Liaño, para taller de reparación de ma­
quinaria de carpintería en la calle de Gabriel Usera, 67. 

Delta Exprés, S. A ., para agencia de viajes en la calle 
de José Ortega y Gasset, 33. 

Don José Florentino Domínguez Moreno, para instalar 
una máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un 
bar de la calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Don Pedro Valdelomar Ureña, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Plata, 17. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Cantalejos, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Cantalejos, 6. 

Don Ramón Peral Pi era, para carnicería y salchiche­
ría, como cambio de nombre, en el Mercado de Guzmán el 
Bueno, puesto número 7. 

Burnomóbel, S. L., para transformados metálicos de 
chapa y hierro, como cambio de nombre, en la calle de Mar­
tín Machío, 46. 

Don Benito Barceló Tarín, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Mar Amarillo, 7. 

Comercial Navarra Orbaiceta, S. A., para garaje y taller 
de reparación de automóviles, como cambio de nombre, en 
la calle de Magallanes, 34. 

Doña Ana Prieto Despouys, para droguería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de López de Hoyos, blo­
que C-E, finca 2, local número 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Manuela Malasaña, 9. 

Don Amable Cadierno Cadierno, para chocolatería en el 
Mercado de Barceló, puesto números 133 y 134. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Orense, 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores en 
la calle de Nicasio Gallego, 5. 

Don José Gulias Gulias, para tintorería en la calle de 
las Islas Cíes, 23. 

Don José Ramón de Azcunaga, para oficinas y exposi­
ción de artículos de porcelana en la calle de Manuel Ferrero, 
número 5, local número 1. 

Persianas Núñez, S. L., para venta de persianas y frisos 
en la calle de Manuel Lamela, 14. 

Don Francisco Hernández Barberá, para repostería en 
la avenida de Daroca, 325. 

Don Jesús Marrón Revilla, para bar en la calle de Do­
noso Cortés, 90. 

360 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= Comunidad de Propietarios, para instalar un ase 
en la calle de Cantalejos, 6. enSOr 

Doña Alida Trinidad Zurdo Montero, para conft . 
y venta de frutos secos en la calle de Pitágoras, 2. 1 ena 

Doña Elena Alvarez Herranz, para instalar un depó . 
de gas propano en la calle del Mar Negro, 12. SIto 

Don Gregorio Fernández Cañada, para estación de l 
vado y engrase de automóviles, como cambio de nombre a· 
la avenida del Manzanares, 198. ,en 

Don Pedro Gorgas Ordovás, para taller de taxidenn' 
ta en la calle del Aceuchal, 7, local número 2. IS· 

Don Miguel Belsol Villanueva, para lavandería com 
ampliación, en la calle de Alonso Cano, 89. 'o 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascenSOr 
en la calle del General Alvarez de Castro, 24. 

Don Eduardo Esteve Chiclana, para bar en la calle del 
General Franco, 72. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascenSOr 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 63. 

Don José Alonso López, para pescadería en el Mercado 
de Orcasitas, puesto número 14. 

Don Vicente Alonso de Paz, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto núme­
ros 57 y 58. 

Don Pedro González Blanco, para pescadería en el Mer­
cado de Vallehermoso, puesto número 22. 

Don Faustino Fernández Sánchez, para taller de encua­
dernación, en la calle de Alcalá, 311. 

Don Domingo Aguado Montealegre, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la avenida de Abrantes, 58. 

Don Alfonso Rodríguez Castillo, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de los Alamos, 19. 

Don José García García, para mantequería y venta de 
fiambres en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 57, 

Don Francisco Cristóbal Marino, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la avenida de la Peña Prieta, 67. 

Don Salustiano Sánchez Martín, para pescadería en el 
Mercado de Vallehermoso, puesto número 16. 

Don Manuel Marugán González, para instalar dos má· 
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de la Oca, 15. 

Doña Carmen Sánchez-Beato Viviani, para venta de 
confecciones en la calle de Goya, 71. 

Ayuntamiento de Madrid, para instalar un depósito de 
fuel-oíl en la calle del General Franco, 108. 

Don Antonio Blanco Muñoz, para taller de soplado de 
vidrio en la calle de Grúcer, 14. 

Don Juan Ferrero Ferrero, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Villafuentes, 27. 

Doña Gloria de Andrés Herrero, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de Los Yébenes, 110. 

Don BIas Cantero López, para taller de manufacturas 
de pizarras en la calle de Marina Vega, 28. 

Don Amable Cadierno Cadierno, para lechería Y ven~ 
de productos lácteos en el Mercado de Barceló, puesto nU' 
mero 50. , 1 

Don José Luis Díez Martínez, para t ienda de comestIb es 
en la calle de Méndez Parada, 9. aH 

Don Martín Maquedano González, para bar en la c e 
de Ribadeo, 27. . 'to 

Doña María Luisa Fernández, para instalar un deposl 
de gas propano en la ronda de Sobradiel, sin número. 

Don Francisco Hidalgo Conde, para taller de marro' 
quinería en la calle de Tomás Esteban, 4. 1 He 

Don Hilario Oñoro Montes, para taberna en a ca 
de Redondela, 11, torre 10. 
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= 
D n Alejandro Martín Hernán, para instalar una má-

. °de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
q~le de San Mariano, 23. 
la ~alleres Comtres, S. L., para taller mecánico en la calle 
d Tomás Esteban, 24. 
e Don Joaquín Carmona Martín, para droguería y per­

fumería, como cambio de nombre, en la plaza de Los Pi-

nazo, 10. 
Don José Urbina Torres, para taberna en la calle de 

Sarria, 53. . . , . , 
Doña Lucrecla Guberrez Matas, para Instalar un depo-

sito de gas propano en la calle del Marqués de Portuga-

lete, 5. P .. . 1 d' . Comunidad de ropletanos, para Insta ar un epostto 
defuel-oil en la calle de la Oca, 11. 

Don Antonio Arrechea Goeyeneche, para instalar un 
depósito de jue/-oil en la avenida de la Osa Mayor, sin 
número. 

Banco Español de Crédito, para agencia, como amplia-
ción en la calle de Potosí, 11. 

Don Torcuato García Martínez, para cafetería bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Quero, 87. 

Don Fernando Ajenjo Castillo, para taller de imprenta 
en la caIle de Carlos Fuentes, 3. 

Don Angel González Olivas, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 78. 

Don Guillermo Antoranz Bermejo, para oficina de al­
quiler de automóviles con aparcamiento en la calle de Car­
men Portones, 9. 

Don Aureliano Almazán Almazán, para garaje con 
lavado y engrase, como cambio de nombre, en la calle de 
Cercedilla, 3. 

Don José Antonio Lozano Olías, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Villaverde, puesto 
número 49. 

Don Primo de Luis Lázaro, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Villaverde, puesto número 9. 

Don Olegario Cuevas Chico, para pescadería en e! Mer­
cado de Orcasitas, puesto número 26. 

Don Antonio Rincón Bravo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Puerto de Arlabán, 40. 

Don Juan Francisco Andrés Vicario, para venta de 
aves, huevos y caza en la calle de las Peñuelas, 20 (galería, 
puesto número 13). 

Don José Luis Tolmo Martín, para taller de cerrajería 
en la caIle del Olvido, 33. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en ¡a caIle de Boix y Morer, 15. 

B~se Aérea de Cuatro Vientos, Escuela de Helicópteros, 
para Instalar un depósito de juel-oil en Cuatro Vientos. 

Don Gregario González Gutiérrez, para exposición, 
a~macén y venta de azulejos en la calle de Mariano Ben­
Ihure, 21 y 23. 

Don .Ismael Herraiz Duque, para taller de confecciones 
Y,montaJe de persianas en la calle de los Montes Pirineos, 
namero 14. 

. D?ña María Luisa Coronel Pérez, para instalar dos 
~afuInas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
e a c~Ile de San Andrés, 12. 

¡Dona Angeles Riego AntoIín, para taller de imprenta 
en ~ calle ~e Rom~n Alonso, 13. 

I on J ulto Martmez Tabernero, para taller de barnizador 
en ~ cal1e ~e Pedro Díez, 23. 
la 1 Ion LUIS ~astor Pastor, para carnicería en la calle de b a de Tavtra, 24 (galería, puesto número 19). 
en el ~n ~ntonio Hernando Hernando, para bar restaurante 

A amo ~el Pilar, super manzana 7, bloques 11, 12 y 13. 
fu 1- ~untamlento de Madrid, para instalar un depósito de 

e 01/ en la calle de Fray José de Cerdeiriña, sin número. 

25 de abril de 1974 

Don Ambrosio Mínguez Barreiro, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
de la calle de Boltaña, 5. 

Don Abelardo Gallego Varela, para autoservicio de 
alimentación en la calle de la Isla de Arosa, 41. 

Urbanizadora Béjar, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de Alcántara, 11 y 13. 

Don Jesús Villadóniga López, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Villaamil, 
número 44. 

Don Pedro Fernández Fernández, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería, 
puesto número 20). 

Andrós Alta Confección, S. A., para taller de sastrería 
en la calle de San Felipe, 5. 

Doña María Teresa Criado Huecas, para obrador de 
modista en la calle de San Vicente Ferrer, 4. 

Don Luis Martín Fernández, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San Mariano, 102. 

Don Saturio Rubio Fuentes, para almacén de paja en el 
kilómetro 10,800 de la carretera de Vicálvaro a Vallecas. 

Don Pedro Rojas Monzón, para taller de composición 
mecánica en la calle de San Lorenzo, 11. 

Doña María de los Dolores Luis Ibáñez, para venta de 
aves, huevos y caza en e! Mercado de San Pascual, puesto 
número 40. 

Urbanizadora Béjar, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de Alcántara, 11 y 13. 

Don Julio Briones Riaño, para taberna, como amplia­
ción, en la calle del Puerto de Maspalomas, 11. 

Doña María de! Carmen Cortés Pizarra, para jardín 
de infancia en la plaza de Arteijo, 9. 

Don Sixto Estévez Martín, para carnicería en el Mer­
cado de Orcasitas, puesto número 17. 

Doña Rogelia Fernández Santiago, para casquería en 
el Mercado de Vallehermoso, puesto número 8. 

Don Francisco Fernández Suárez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Pico de los Artilleros, 15. 

Inmobiliaria Mola, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de Estébanez Calderón, 3. 

Inmobiliaria Mola, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de Estébanez Calderón, 5. 

Don Antonio Parra Parra, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en una taberna de 
la calle de Entre Arroyos, 27. 

Don Cecilia Martín Rodríguez, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de En­
carnación González, 5. 

Don José García Rubio, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de Borox, sin número. 

Don J ulián Alonso Agueda, para lavandería y tintorería, 
como ampliación, en la calle del Barco, 26. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle de Boix y Morer, 15. 

Don Marcelo Martínez Encinas, para droguería y perfu­
mería en la carretera de Canillas, 122. 

Don Juan González Andrés, para lavandería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Camarena, 171. 

Ayuntamiento de Madrid, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de la Fuente de Lima, sin número. 

Don Juan Jesús Anoz, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle de Frascuelo, 12. 

Urbanizadora Béjar, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de Alcántara, 11 y 13. 

Don Abe! de Miguel Jiménez, para consultorio médico 
en la calle de Fuentesaúco, 7. 

Don Jesús Teijelo López, para oficina en la calle del 
Arroyo de la Media Legua, 33. 

Urbanizadora Béjar, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de Alcántara, 11 y 13. 
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Don Quirico Rodríguez Sancho, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería de 
alimentación, puesto número 42). 

Don Pablo Gutiérrez, para bar en la calle de Patricio 
Aguado, 2. 

Don Ignacio Paniagua A vila, para carnicería en la calle 
de la Isla de Tavira, 24 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 37). 

Don Francisco Romero Rodríguez, para tienda de co­
mestibles, como ampliación, en la calle de La Bañeza, 30, 
local número 5. 

Panificadora Martimar, S. A., para lechería en la calle 
de Calanda, 48. 

Don Manuel Tomás Reñones Pérez, para pescadería en 
la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería de alimentación, 
puesto número 25). 

Don Elías Gutiérrez Jimeno, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería de ali­
mentación, puesto número 18). 

Don José A. González Gutiérrez, para carnicería en la 
calle de la Isla de Tavira, 24 (galería de alimentación, 
puesto número 34). 

Don Luis Alvarez Morán, para pescadería en la calle de 
la Isla de Tavira, 24 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 29). 

Don Mariano Blázquez González, para bar en la calle de 
la Hacienda de Pavones, 204. 

Don Desiderio Haba, para bar en la calle de Hilarión 
Eslava, 19. 

Don Marcelino Tejerina Valdez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Illescas, 32. 

Don Vicente Mota López, para taller de cerrajería en 
la calle de Silvia Abad, 72. 

Don Benito Alonso Reyero, para carnicería en la calle 
de la Isla de Tavira, 24 (galería de alimentación, puesto 
número 26). 

Productos Generales Exclusivos, S. A., para oficinas, 
exposición de aparatos de radio y televisión, como cambio 
de nombre, en la calle de O'Donnell, 6. 

Don Elías Beltrán del Río, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería de ali­
mentación, puesto número 32). 

Don Antonio Paniagua A vila, para carnicería en la calle 
de la Isla de Tavira, 24 (galería de alimentación, puesto 
número 52). 

Don Agustín V ázquez Carretero, para tienda de comes­
tibles en la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería de ali­
mentación, puesto número 45). 

Don Juan Gómez Gómez, para venta de confecciones en 
la calle de la Revoltosa, 16. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Juan Carreras Lladó, para exposición de tejidos en 
la calle de Pedro Teixeira, sin número, con vuelta a la 
avenida de Brasil. 

Don Enrique Azabal Crespo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Magdalena, 52. 

Inversión Hogar, S. A., para domicilio social en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 13. 

Inoxtrame, S. A., para domicilio social en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 13. 

Don Esteban Cogorro Barriales, para tienda de comes­
tibles en el camino de Peña Grande, 10. 

Doña María Rosa Alonso Alcubilla, para oficina y venta 
de pelucas, como ampliación, en la calle de Preciados, 11. 

Caber, S. A., para oficina en la avenida de Ramón 
y Cajal, 79. 
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~ 
Don Antonino Herrera Inguanzo, para venta de nf 

ciones en la calle de la Princesa, 78. co eco 
Doña Visitación García Martín, para venta de c f 

ciones en el paseo de San Francisco de Sales, 21. On {'C. 

Promotora Cuatro, S. A., para domicilio social la 
calle de Puerto Rico, 7. en 

Don Daniel Sosa Barjola, para peluquería, como 
bio de nombre, en la calle de María de Guzmán 20 cato· 

Don José de Paz Jiménez, para oficina y 'venta 
mayor de objetos de joyería en la calle de Gravina 10 por 

Don Tomás Barroso Pérez, para droguería y ~ent~ d 
artículos de limpieza y plástico en la calle de Hortaleza 96e 

Don Domingo N úñez Villasante, para oficina de aiq .' 
ler de automóviles en la calle de Hortaleza, 73. UI· 

Viajes Olimpia, S. A., para domicilio social y agencia 
de viajes en la calle de Hortaleza, 33. 

Doña María del Carmen Cabrera Antón, para peluqueo 
ría de señoras en la calle de Antonio Ulloa, 4. 

Hermann Blume Plaza, para oficina y librería en la 
calle del Rosario, 17. 

Oroprem, S. A., para domicilio social en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 13. 

Inmobiliaria Sanjurjo, S. A., para domicilio social en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 13. 

Don Jesús María González Rodríguez, para taller de 
carpintería en la calle de Raimundo Lulio, 14. 

Doña María del Pilar Palacios Sainz, para jardín de 
infancia en la calle de María Zayas, 23. 

Yolene Ibérica, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle del Marqués del Riscal, 9. 

Garcibravo, S. A., para domicilio social en la calle del 
Marqués del Riscal, 10. 

Don Julio Ayuso Ruiz, para venta de automóviles en 
la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 12, local nú' 
mero 1. 

Calzados Vidal, S. A., para zapatería en la calle de la 
Princesa, 70. 

Don José María Lázaro Aznar, para papelería y libre· 
ría en la calle de Valderrodrigo, 4. 

Publicidad Urbe, S. A., para oficina en la calle de Villa· 
nueva, 24. 

Distribución y Talleres de Automóviles, S. A., para 
exposición de automóviles en la calle del General Sanjurjo, 
número 40. 

Doña Josefa Laín Soler, para exposición y venta de 
objetos de regalo en la calle de Monte Esquinza, 18. . 

Suministros de Material Didáctico, S. A., para doml' 
cilio social en la calle de la Santísima Trinidad, 30. 

Unicalco, S. A., para oficina en la calle de Ríos Rosas, 
número 9. 

Asociación Cristiana de Jóvenes de España, para ofi­
cinas, como ampliación, en la calle de Maudes, 51. 

Doña Modesta Lera Gómez para venta de colchones 
y muebles en la calle de Portugalete, 27, local número 4. 

Irum, S. A., para exposición de menaje en la calle de 
Pedro Teixeira, sin número, con vuelta a la avenida de Bra-
sil, sin número, local número 441. f 

Doña Francisca Herminia Hidalgo García, par~ per ~­
mería y mercería en la calle del Río Ulla, 13, local ~urnerof~: 

Don Domingo Arroyo Arroyo, para papelena, per 
mería y venta de material eléctrico en la calle de Santa 
Susana, sin número, local número 14. , ver-

Don Eugenio Manguán Alvaro, para frutena Y , _ 
dulería en la calle del Río Ulla, 13 (galería, puesto nU 

mero 22). .' en 
Desarrollo de Construcciones, S. A., para Oflcma 

la calle de Serrano, 93. d gé-
Doña María Asunción Giralt Costa, para venta elacal 

neros de punto en la calle de Villardondiego, 19, 
número 4. 
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== Do Carlos García Torres, para peluquería de señoras 
~\Ie de Pont de Molíns, 68. 

en ~on Miguel Angel GO~1Zá!ez Alvarez, para papele.ría 
. ta de objetos de escntono en la calle de Marcelmo 

~~eVázquez, sin número, con vuelta a la de Gutierre de 

cetina. . S" I b'l" Sociedad de Asesoraml~~tos y erVlCIOS nmo 1,lanos, 
Sociedad anónima, para oflcmas en la calle de Velazquez, 

número 146. 
Doña Rocío Martín Chanca, para peluquería de seño-
en la calle del Vesubio, 8. 

ras Don Fernando y áñez Arévalo, para despacho de tinto­
rería en el poblado dirigido de Fuencarral (centro comer­
cial número 3). 

Doña Emilia Cerreda Cilla, para relojería en la calle 
de Vicente Espinel, 14. . 

Creaciones Paz, para venta de confeccIOnes en la calle 
de Sequillo, 18. 

Don Antonio Jiménez García, para estudio fotográfico 
en la calle de Vital Aza, 43. 

Viajes Barcán, S. A, para agencia en la calle de Mon-
tesa, 4. 

Don Ernesto Carrasco Alcañiz, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Vital Aza, 27. 

Don José Víctor Urruela Martínez, para venta de ar­
tículos de regalo en la calle de Montesa, 17. 

Doña María del Carmen Martín Villaverde, para pelu­
quería de señoras en la calle del Mesón de Paredes, 83. 

Don Eusebio Izquierdo Merino, para zapatería en la 
avenida de Monforte de Lemos, 135. 

Doña María García Sanz, para peluquería de señoras 
en la carretera de Vicálvaro, 159. 

Don Sergio González Martín, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Nicaragua, 21. 

Don Miguel Hevás León, para panadería y bollería en 
la calle de Brescia, 13. 

Don Manuel Sánchez-Rodilla Rodríguez, para panade­
ría y bollería, como cambio de nombre y traslado, en la 
calle L, poblado C, bloque n, casa 4, Aluche. 

Don Saturnino Andrés Alcázar, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de las Azucenas, 
número 45. 

Don Pedro Luna Alarcón, para peluquería de señoras, 
como rectificación de licencia, en la calle de Vallehermoso, 
número 11. 

Vegaibiza, S. A., para oficina en la calle de Guzmán el 
Bueno, 133. 

Manufacturas y Artes de Toledo, S. L., para exposición 
de artículos de artesanía en la avenida de Brasil, 8. 

. ~ontajes Asturias, S. L., para oficinas en la calle de 
enstobal Bordíu, 35. 
. Internacional Sales Company, S. L., para domicilio so­

cial y oficinas en la calle del General A1varez de Castro, 41. 
Satimar, S. A., para domicilio social y oficinas en la 

calle de Ferraz, 13. 
dImes, S. A., para domicilio social y oficinas en el paseo 

el General Martínez Campos, 13. 
I Don José González Capeáns, para exposición de artícu­
os de porcelana en la avenida de Brasil, sin número. 
'd Bechiazul, S. A., para exposición de azulejos en la ave­

ni a de Brasil, 4, local número 17. 
y f~mpañía Mar de Servicios, S. A, para domicilio social 

o Icmas en la calle de Blasco de Garay, 13. 
en lDon Fermín Jiménez Landro, para frutería y verdulería D cal1e .de Valle-Inc1án, 24 (galería, puesto número 2). 
V 1\ °t ~Idal Juárez Martín, para frutería en la calle de 

a L~.ncl~n, 24 (galería, puesto número 16). 
mie t IS Jlmeno, S. A., para venta de artículos de sanea­
~f n o, como rectificación de licencia en la calle del General 
. argallo, 8. ' 
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Don Pedro Martín Guillén, para exposición de porce­
lanas en la avenida de Brasil, sin número. 

Progre ss ion, S. A, para exposición de artículos de loza, 
porcelana y cristal en la avenida de Brasil, sin número. 

Garaje Retiro, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Eloy Gonzalo, 36. 

Don Antonio Jiménez Tejada, para panadería y bollería, 
como traslado, en la calle de Carabelos, 30. 

DENEGACIONES 

Sociedad Española de Inversión y Financiación Exte­
rior, para oficinas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 20. 

Agesa, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Antonio Maura, 18. 

Don Pablo Masa López, para taller de vulcanizado en 
el paseo del Molino, 17. 

Energía Fría, S. A, para oficina en la avenida del Gene­
ralísimo, 53. 

Doña Colette Duval Gazel, para oficina en la avenida de 
Ramón y Cajal, 79. 

Eos, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
del Capitán Haya, 74. 

Terrenos de España, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la avenida del Generalísimo, 55. 

!varte, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en el paseo de Extremadura, 61. 

Ventilación S. F., S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Ríos Rosas, 44-A. 

Floterma, S. A., para domicilio social en la calle de 
Francisco Silvela, 69. 

Construcciones Metal, S. A, para domicilio social en la 
calle de Francisco Silvela, 69. 

Don Ginés Sáez Sánchez, para oficina en la calle de 
Teruel, 25. 

Guadiana de Publicaciones, S. A, para domicilio social, 
oficinas y editorial en la calle de López de Hoyos, 36. 

Doña María del Sol Ortega Ramírez, para taller de 
confecciones en la calle de Teruel, 11. 

Don Julio Luis Vázquez Alonso, para taller de joyería 
en la calle de San Marcelo, 17. 

Doña Marta López Satrústegui, para domicilio social 
y venta de confecciones en la calle de N úñez de Balboa, 118. 

Irueste, S. A, para peletería y venta de artículos de piel 
en la calle de Almagro, 25. 

Esmasa, para oficina en la avenida de Concha Espina, 8. 
Don Juan José Gutiérrez Mijares, para venta de con­

fecciones en la calle de Bravo Murillo, 198, local número 2. 
Kravel, S. A, para domicilio social y oficinas en la ave­

nida del Generalísimo, 96. 
Don Eugenio Encinas Barbado, para tienda de ultra­

marinos y venta de huevos en la calle de Gumersindo Az­
cárate, 30. 

Canón, S. A., para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 51. 

Sociedad Anónima de Estudios Económicos, para 
domicilio social y oficinas en la calle de Antonio Maura, 
número 18-B y C. 

Don César Doña Doñate, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Andrés Mellado, 65. 

Comercialización Industrial, S. A., para oficina en la 
calle de Estébanez Calderón, 7. 

Don Diego Molina Ruiz, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Francos Rodríguez, 21. 

Celtite, S. A, para domicilio social y oficina en la ave­
nida del Generalísimo, 51. 

Pan Europea de Construcciones, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 55. 

Laguna Club de Campo, S. A, para domicilio social 
y oficina en la avenida del Generalísimo, 55. 
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Banca López Quesada, para agencia en la avenida del 
General Perón, 22. 

Distribuidora Financiera de Valores, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la caBe de Antonio Maura, 18 y 20. 

Instalaciones Pertierra Gómez, S. A, para oficinas en 
la caBe del Capitán Haya, 41. 

Alef, Gabinete de Estudios Económicos Sociales, S. A., 
para domicilio social en la calle del Cinca, 19. 

Tecnomatic Española, S. A., para oficina en la calle del 
Almirante, 30. 

Don Damián Rodríguez Olivares, para autoservicio de 
alimentación en la caBe de García de Paredes, 13. 

Doña Amparo Sánchez Hernández, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle de 
los Picos de Europa, 29. 

Raherma, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de la Reina Mercedes, 20. 

Don Enrique Lazos Prieto, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la avenida de Palomeras, 163. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Sociedad Española de Automóviles de Turismo, S. A, 
para oficina en la avenida del Generalísimo, SI. 

Madrid, 25 de abril de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

U"""""""""'"",'''''''I''''''''I''''''''''''''I''",,,'U""U'I"I,'"'I"II'U'I""'I""'U'I"I,Ol,"".".,,,"u""""",,'U'I"I"1 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
oposición para proveer una plaza de Arquitecto del Depar­
tamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 

Salvamento 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, se 
eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador de la oposi­
ción estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Juan José Miraved del Valle. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Arquitec­
tura don Santiago Fernández Pirla. 

Señor representante del Colegio Oficial de Arquitectos don 
Javier de Zuazo Bengoa. 

Señor Arquitecto Jefe de Sección del Cuerpo de Bomberos, don 
Jesús de Benito Fernández. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Señor Profesor de Educación Física del Cuerpo de Bomberos, 
don Juan José Ladrón de Guevara y Roda, el que solo acutará en 
los ej ercicios de su especialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor 
Subjefe de Sección don Fernando López Villanueva, el que será 
asistido por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 10 de abril de 1974.-P. A. del señor Secretario general, 
el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de tres I 
bl ' . f t . ot~s ele mue es, enseres, maqumas y otros e ec os propiedad de este 

lentísimo Ayuntamiento, procedentes de desahucios y halJaz ex.. 
cidos. gOS v 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la V' 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 30 del corriente :b. 
a la una de la tarde. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dicha suba 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de Ofic' sta 

a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior ama. 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciono 
están expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 16 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEOR\, 

BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Luis Fernández Fernández proyecta establecer un depósito 
cerrado de vinos y licores en la casa número 15 de la calle de 
Federico Gutiérrez. 

Don Domingo Gómez Morales proyecta establecer un garaje en 
la casa número 29 de la calle de Francisco Paino. 

Don Julio Alvarez Garcés proyecta establecer la compraventa de 
automóviles usados en la casa número 11 de la calle del General 
Sanjurjo. 

Don Eusebio Navarro Hernández proyecta ampliar con dos má· 
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la 
avenida de los Fueros. 

Don Antonio Blázquez Castro proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y, un tocadiscos su bar sito en la casa número 1, 
bloque 5, de la calle de Fuengirola. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformaci6n 
en la casa número 169 de la avenida del General Fanjul. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformaci6n 
en la calle de Illescas, semiesquina a las de Ocaña y Los Yébenes 

Congregaciones Marianas proyecta establecer una residencia feme· 
nina en al casa número 19 de la calle de Alberto Aguilera. 

Spedimpex Ibérica, S. A., proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 29 de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda. 

Vemora, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acon· 
dicionado en la casa número 29 de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda. . 

Industrias del Botón 73, S. A., proyecta establecer una fábr~ca 
de botones en la casa número 79 de la calle de Antonio Cabezoo. 

Doña María Bernardina Santos proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 2 de la calle de Arévalo. d 

Don Gerardo Uter Sánchez proyecta instalar una máquin~l: 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 73 de la 
de Alcántara. . 

Don Emilio García Barrio proyecta establecer un taller de taPI­

cería en la casa número 15 duplicado de la calle de Angel Ri~11. d 
. . I depóslÍO e Don Fernando Riestra Sastre proyecta msta ar un ha 

fllel-oil en una casa sin número de la calle de las Islas de Ca 
Verde, con vuelta a la de Ramón Pulido. . ,,' 

" bl una bOl/ttq .. Don Tomas Gonzalez Recuero proyecta esta ecer al 
con aire acondicionado en la casa número 15 de la calle del Gener 

Moscardó. 
11 de caro 

Don Antonio Marín Vargas proyecta ampliar su ta er 
pinterÍa sito en la casa número 14 de la calle de Julia N.ebot. do-

Gispert Promociones, S. A., proyecta ampliar sus oficlIlas :silla 
micilio social sito en la casa número 28 de la calle de Berrn 
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.' Elec' trica S . A., proyecta instalar un centro de transfor-
1]0l0n ' 
ión de la calle de E spartinas, con vuelta a la del General 

p¡rdiiías. 
Agromán, Empresa Constructora, S. A., proyecta ampliar sus 

sitos en el kilómetro 0,400 de la carretera de San Martín 
talleres 

de la Vega. ., S A ta ' tI' d" d B ar de la Umon, . ., proyec InS a ar aIre acon IClona o 
azestaurante sito en la casa número 1 de la calle Mayor, 

~.r . 
Unión Eléctrica, S. A., proyecta Instalar un centro de transfor-
·'n en una casa sin número de la calle de Pobladura del Valle. 

sr 10 P ., . 1 d'· d Comunidad de ropletanos proyecta Insta ar un eposIto e 
I.oil en la casa número 11 de la calle de Trafalgar. 

f Urbis, S. A., proyecta instalar dos depósitos de fuel-oil en la 

nu'mero 24 de la calle del Pez Volador. 
~~ . 

Fotomecánica Karmat, S. L., proyecta amplIar su taller electro-
mecánico sito en la casa número 10 de la calle de Pantoja. 

Sociedad Española del Acumulador Tudor, S. A., proyecta am­
pliar sus oficinas sitas en la casa número 49 de la calle de Gaz-

wnbide. 
Don José Vicente Gabriel proyecta ampliar su taller metalúrgico 

ita en la casa número 135 del camino de las Hormigueras. 
Don Nicolás Hernández Jiménez proyecta ampliar con venta de 

quesos y mantequilla su salchichería sita en la casa número 75 de 
la calle de Gutierre de Cetina (galería, puesto número 13). 

Doña Isabel Rubiate Delgado proyecta establecer una salchiche­
ría en el Mercado de López de Hoyos, puesto número 42. 

Doña Araceli Sánchez Leonarte proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 12 de la calle de la Mezquita (galería, 
puesto número 21). 

Don Francisco Zurro Callejas proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa números 13 y 15 de la calle de Costa Rica. 

Don Jesús Moreno Domínguez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 52 de la avenida de Betanzos, vaca 17. 

Don Isidoro González González proyecta establecer una pesca­
dería en una casa sin número de la calle de Sabadell (galería, 
puesto número 11). 

Don Emilio Velasco García proyecta establecer una taberna en 
la casa número 322 de la avenida de Daroca (galería, puesto nú­
mero 16). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
luel-oil en la casa número 12 de la calle del Casino. 

Garba, S. A., proyecta establecer un garaje y oficina en la casa 
números 10 y 12 de la calle de Agustina de Aragón. 

Sociedad Anónima del Sur, S. A., proyecta establecer una oficina 
en la casa número 45 de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Belarmino Martínez Martínez proyecta establecer un garaje 
en la casa número 9 de la calle del Aguilón. 

Doña María de los Angeles H ernández Fuentes proyecta esta­
blecer una tienda para la venta de accesorios de automóviles en la 
casa número 30 de la calle de la Batalla del Salado. 

Don Sergio Sánchez Orgaz y don Teodoro Pérez Yela pro­
yectan establecer un bar en la casa número 22 de la calle del 
Diamante. 

El Corte Inglés, S. A., proyecta establecer unos almacenes de 
venta de artículos de todas clases en una casa sin número de la calle 
de 1 p . a n ncesa, con vuelta a la de Alberto Aguilera. 

. Don Luis Martín Rubio proyecta establecer un garaje aparca­
mIento en la casa número 18 de la calle de Amparo Usera. 

Don Roberto Román Ruiz proyecta ampliar con servicio de en-

U
grase. y lavado su garaje sito en la casa número 8 de la calle de Los 

rqulza. 

Apesa proyecta establecer un taller de preparación de carteles 
murales en la casa número 17 de la calle de Urgel. 

11 ton Julio Prieto F uentes proyecta establecer un taller de enta­
a ~ ~n la casa número 15 de la calle de Gabriel Ruiz. 

alguata, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 47 de la calle de Fortuny. 

"'. ~{olduparsa proyecta establecer unas oficinas, exposición y al-
""'cen de pa t ' dique es y molduras en la casa numero 1 de la calle 
e as Islas Marshall. 

25 de abril de 1974 

D oña María del Carmen Blázquez González proyecta establecer 
un taller de reparación de automóviles en la casa número 2:7 de la 
calle de Jaime Vera. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar sistemas de 
ventilación y aparatos elevadores en una casa sin número de la 
calle de Francisco Gervás. 

Drugstore Morrison, S. A ., proyecta ampliar su depósito de 
material de hostelería sito en la casa número 19 de la calle del 
Laurel. 

Textiles Marín, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en 
su tienda de venta de tejidos y confecciones sita en la casa nú­
meros 120 y 122 de la calle de López de Hoyos. 

Gas de España, S. A., proyecta establecer un depósito y distri­
bución de gas en una casa sin número de la avenida de Manoteras. 

Don Miguel García Gómez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la avenida 
de Moratalaz, polígono 1, torre 1, local número 2. 

Don Manuel Chover Salom proyecta establecer una exposición 
y venta por mayor de muebles tapizados y tapicería para automó­
viles en la casa número 9 de la calle de Morenés Arteaga. 

Gráficas Danubio, S. L., proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 5 de la calle de Palos de la Frontera. 

Don Andrés Vivar Trigo proyecta establecer un taller de repa­
raciones frigoríficas en la casa número 17 de la calle de Pobla 
de Segur. 

Comunidad de Propietarios proyecta refomar un ascensor en la 
casa número 6 de la calle de Tamayo y Baus. 

Don José Enrique Martínez Fernández proyecta ampliar su 
tienda de comestibles sita en la casa número 7 de la calle de Tomás 
Esteban. 

Don BIas Garde Asín proyecta establecer un bar en el bloque 10 
de la calle Tres (polígono Hermanos García Noblejas). 

Comunidad de Propietarios proyecta renovar un ascensor en la 
casa número 87 de la calle de Vallehermoso. 

Madrid, Automóviles, S. A., proyecta ampliar con taller de 
reparación, chapa y pintura, como cambio de nombre, su garaje sito 
en la casa número 104 de la calle de Fernández de los Ríos, 

Don Antonio Algaba Villar proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 64 de la calle de José de Cadalso. 

Don Jesús Cabezas García proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 20 de la calle de Federico Grases (galería de 
alimentación, puesto número 8) . 

Don Pedro Palacios García proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la Ciudad de los Angeles, bloque 405, 
letra B. 

Don Francisco Linares García proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la Ciudad de los Angeles, bloque 313. 

Don Juan de la Rica Basagoiti proyecta establecer unas oficinas 
y depósito de alfombras en la casa número 76 de la calle de Antonio 
López. 

Doña Inés Fierro García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 3 de la calle de Calatrava. 

Don Carlos Schuller proyecta establecer un taller de montaje de 
lámparas en la casa número 15 de la calle de Zabaleta. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 3 de la calle de Eugenio Caxes . 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 3 de la calle de Eugenio Caxes. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 
la casa número 32 de la calle del General Pardiñas. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 32 de la calle del General Pardiñas. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 
la casa número 32 de la caBe del General Pardiñas. 

Don Mariano Ariza Domínguez proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 80 de la calle del Mesón de 
Paredes. 

Don Angel Cordero Martín proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 10 de la calle de la Papelería, local 
número 53. 
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Don José Luis Garcinuño García proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 12 de la 
cal1e del Puerto de Cardoso. 

Don J ulián Fernández Martín proyecta establecer un restaurante 
cafetería en la casa número 70 de la calle de Serrano. 

Don Antonio Agraz Fuentenebro proyecta ampliar su taller de 
cerrajería sito en la casa número 35 de la cal1e de Fuentesaúco. 

Don Santiago Ortiz Jareño proyecta establecer la compraventa 
de automóviles nuevos y usados en la casa número 58 de la cal1e de 
Emilio Ferrari. 

Don Pablo Sebastián Narro proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 1 de la calle de la Joyería, bloque 32. 

Don Antonio Madroño Rosa proyecta establecer una bodega en 
la casa número 10 de la calle de José Antonio Armona. 

. Construcciones López Fernández proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 14 de la calle de Cartagena. 

Don Alfredo Fernández Fuertes proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de la 
calle de Embajadores. 

Doña Rosario Torres Salvador proyecta establecer un jardín de 
infancia en la casa número 14 de la calle del Eresma. 

Don Pedro González Gómez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 9 de la cal1e de Alejandro Ferrant. 

Incresa proyecta instalar aire acondicionado en sus oficinas sitas 
en la casa número 25 de la calle de Zurbano. 

Creaciones El Molino, S. L., proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 25 de la calle de Los Vascos. 

Don Pedro Pezuela Montesinos proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 159 de la avenida de Monforte 
de Lemos, tienda números 2 y 3. 

Don José Campos Rodríguez proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle del Mar Caspio. 

Don Saúl Sainz Fernández proyecta ampliar con un horno su 
repostería sita en el poblado dirigido de Canillas, torre 5, local 
número 4. 

Don Antonio Rodríguez Fernández proyecta establecer una 
pastelería con obrador en la casa número 2 de la calle de Gómez 
Ortega. 

Don Donacio Alonso Flórez proyecta establecer una huevería 
y pollería en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 1. 

Don Fernando Rodríguez Muñoz proyecta establecer la elabora­
ción de limpiametales en la casa número 24 de la calle de López 
de Aranda. 

Duraport, S. A., proyecta establecer una agencia de transportes 
en la casa número 36 de la calle de San Norberto. 

Parkings Mafersl, S. A., proyecta establecer unas oficinas con 
exposición de maquinaria para pintar en la casa número 28 de la 
calle de Fernán González. 

Don Anastasio Calabrés González proyecta establecer la venta 
de material para la construcción y saneamiento en la casa nú­
mero 26 de la calle de la Garganta de Aisa. 

Control Data Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de discos de cintas magnéticas para ordenadores en la 
casa número 45 de la calle de Dulcinea. 

A. Periquet y Compañía, S. A., proyecta ampliar con aire acon­
dicionado su oficina sita en la casa número 23 de la cal1e de 
Piamonte. 

Don Vicente Cordero Rodríguez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 25 de la calle de Montejurra. 

Don Raimundo Manuel Argilés Ezequiel proyecta ampliar su 
taller de carpintería sito en la casa número 8 de la calle de Miguel 
San Narciso. 

Don Francisco Plaza de la Iglesia proyecta establecer un depó­
sito cerrado de muebles de madera en la casa número 3 de la calle 
de Movinda. 

Doña Francisca Fernández de Córdoba proyecta ampliar su 
taller de confecciones sito en la casa número 25 de la calle de la 
Ventosa. 

Don José Morales Ruiz proyecta ampliar su taller de tapicería 
sito en la casa número 10 de la calle de Josué Lillo. 
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== Don Eduardo Ruiz Losada proyecta ampliar con a"re acond" . 
nado su tienda de confecciones sita en la casa número 58 de l ICI(,. 

de Emilio F errari. a C4l). 

Electricidad Arba, S. A., proyecta establecer un depós' 
rrado de material eléctrico en la casa número 18 de la call'to e e de ,. 
Fragata. 

Don Francisco Ruiz Caballero proyecta establecer un d '. 
cerrado de material aislante y recubrimientos en la casa nú ellO 110 
de la calle de Eugenio Salazar. mero 3' 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar 
ascensor en la casa número 1 de la cal1e de O'Donnell. I!; 

Don Anastasio Castillo Callejo proyecta establecer un de .. 
ce:rado de productos coloniales en la casa número 5 de la ~ ': 
Miguel de la Roca. 

Adema, S. A., proyecta establecer un taller de carpintería 
cánica en la casa número 2 de la cal1e de las Lenguas. me· 

Transportes del Mazo, S. A., proyecta establecer unas ofici 
con aire acondicionado en una casa sin número de la calle de~ 
Condesa de Venadito. 

Don Emiliano González Couso proyecta establecer una tinto­
rería en la casa número 3 de la Cava Alta. 

Don Luis Sancho Zapata proyecta establecer una taberna en 
la casa número 66 de la carretera de Canillas, Colonia Virgen de 
la Esperanza. 

Don Alfonso Cabrera Cachinero proyecta establecer una má. 
quina de juegos recreativos y un tocadiscos en la casa número 22 
de la calle de Castrogeriz. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transo 
formación en el barrio VIII de Moratalaz, Cooperativa Jesús 
Divino Obrero. 

Editorial Rosas, S. A, proyecta establecer un almacén de libros 
en la casa número 50 de la calle de Bolivia. 

Doña Sofía Bueno Moreno proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de menaje en la casa número 54 de la calle de 
Emilia Ballester. 

Don Alberto de Frutos Izquierdo proyecta establecer un taller 
de bisutería en la casa número 21 de la cal1e del Urogallo. 

lberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle del Rompedizo, frente al número 26. 

Galerías Usó, S. A, proyecta ampliar su droguería y perfumería 
sita en la casa número 24 de la avenida de Oporto. 

Industrial Auxiliar Gráfica, S. A, proyecta establecer un taller 
de encuadernación en la casa número 6 de la calle de Vicente 
Caballero. 

Don Arsenio Romero Alonso proyecta ampliar con dos máqui· 
nas de juegos recreativos, un tocadiscos y un televisor su bar sito 
en la casa número 18 de la cal1e de la Mezquita. 

Technos Electrónico, S. A, proyecta ampliar su fábrica de 
aparatos electrónicos sita en la casa número 16 de la calle de 
Tracia. 

Don Andrés Moro Ruiz proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la plaza 
de Don Antonio de Andrés. 

Don Vital Aza Jiménez proyecta instalar un depósito de gas 
propano en el kilómetro 9 de la carretera de La Coruña (Aravaca). 

Comundad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 28 de la calle del Conde de Peñalver. . . 

Don José Luis Garcinuño García proyecta instalar una maqUl~ 
de juegos recreativos en su bar sito en el polígono 1, casa nu· 

mero 67 del barrio de Moratalaz. r 
Guimar, S. L., proyecta establecer una fábrica de fundas de p~. 

tico para documentos en la casa número 5 de la calle de la Bata a 

de Belchite. . . 'na 
Don Julio Gerardo García Cofuño proyecta instal~r una rna~Ulla 

de juegos recreativos el! su bar sito en la casa numero 48 e 

calle de Diego Manchado. en 
Don Víctor Rojas' Pascual proyecta establecer una taberna 

la casa número 39 del paseo de Alberto de Palacios. 'sal. 
Don Rafael García Vigal proyecta establecer una carnicena y 

chichería en el Mercado de Val1ehermoso, puesto 'número 12. 
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Don Eugenio Cuesta Folguera proyecta establecer una residen­
casa sin número de la calle del Jardín (El cia canina en una 

rardo). Victoriano Peraleda González proyecta ampliar su taller 
Don dernación sito en la casa número S de la calle de Juan José 

de encua 
Martínez Seco. 

Esteban Hernández proyecta establecer un taller para 
Do~ de muebles metálicos en la casa número 85 de la calle 

¡nonta)e .' 
de los FerrOVIarioS. 

D n Rafael Rojo Yáñez proyecta ampliar su tienda de comes-
tiblesOsita en la casa número 193 del camino de la Laguna (galería, 

uesto número 7). 
P Don Bautista Castillo Carranco proyecta establecer una leche-
, venta de productos lácteos en la casa número 2 de la calle 

TIa Y 
1e Ramírez Tomé. 

Doña Carmen Tarín Muedra proyecta ampliar su tienda de 
Itramarinos sita en la casa número 97 de la calle de la Oca. 

u Panificadora de Vicálvaro, S. A., proyecta establecer una pas­
telería y repostería en la casa número 113 de la avenida de Monforte 
de Lemos (galería de alimentación, tienda exterior número 11). 

Doña Carolina Navarro Sánchez proyecta establecer una re­
stería en la casa número 1 de la calle de Francisco de Guzmán. 

po Don Enrique Díaz Fraguas proyecta establecer una casquería 
en la casa número 4 de la calle de la Gavia Seca (galería, puesto 

número 4). 
Doña Carmen Aguirre Castillo proyecta ampliar su tienda de 

ultramarinos sita en la casa número 23 de la avenida del General 

Fanjul. 
Doña Elena García Asenj o 

mantequería en la Ciudad de los 
ría, puesto número 7). 

Jiménez proyecta establecer una 
Angeles, bloques 104 a 107 (gale-

Don Juan Díaz Pérez proyecta establecer 
y venta de fiambres en la casa número 64 de 
Tornero (galería, puesto número 2). 

una mantequería 
la calle de Juan 

Don Jesús Bernaldo de Quirós Verdugo proyecta ampliar su 
mantequería sita en la casa número 15 de la calle de San Ber-
nardino. 

Don Julio Herrero Herrero proyecta establecer una cafetería, 
pastelería y venta de fiambres en la casa número 146 de la calle 
de Alcalá. 

Don Félix Yagüe Matesanz proyecta establecer una lechería 
en la casa número 47 de la calle de Castelló. 

Don Segundo J uanas Sánchez proyecta establecer una casque­
ría en la casa número 20 de la calle de Amposta (Gran San BIas). 

Don Santos Bardera Fernández proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 3 de la calle de Carlos Domingo, 
¡lUesto número 1. 

Don Daniel . Barrio Heras proyecta ampliar su salchichería 
y venta de fiambres, cerdo, queso y mantequilla sita en la casa 
número 177 del camino viejo de Leganés, local número 10. 

Don Juan Arés Rodríguez proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza, como cambio de nombre, sita en el 
Mercado de San Isidro, puesto número 7. 

Don Rafael Liarte Marota proyecta ampliar su carnicería, como 
cambio de nombre, sita en el Mercado de Santa María de la Ca­
beza, puesto números 79 y 80. 

Don Antonino Esteban Amorós proyecta establecer una lechería 
en la casa número 63 de la calle de Ocaña. 

Doña Luisa Escudero Novillo proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos 
(galería de alimentación, puesto número 52). 

Don Angel Escorial Martín proyecta establecer una lechería 
~ Venta de productos lácteos en la casa número 122 del Parque 

ugenia de Montij o. 

Don Angel Escorial Martín proyecta establecer una lechería 
~ Venta de productos lácteos en la casa número 53 del Parque 

ugenia de Montij o. 

l ,Don Avelino Rodríguez García proyecta establecer una paste-

Zcrlla con obrador en la casa número 7 de la calle de Nueva 
e anda. 
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Don Epifanio Iscar Muñoz proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 11 de la calle de Amposta. 

Don Bernardino Prieto Cantero proyecta establecer una carni­
cería, salchichería y venta de fiambres en el Mercado de Valleher­
maso, puesto número 49. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 25 de abril de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
de Comercio y Vecindad don Manuel González González, cuyo 
último domicilio conocido fue en el paseo de las Yeserías, 13: 

El Instructor del expediente que se sigue a usted ha acordado 
requerirle para que comparezca a prestar declaración, el próximo 
día 22, a la una de la tarde, en la Sección de Ordenación Jurídica 
y Administrativa, sita en la Plaza Mayor, 27, 3.° 

Madrid, 11 de abril de 1974.-EI Instructor, Federico Pérez 
Jiménez. 

".,Ol'·I"U'U""" 'U" """"""""'''''''''''''U·I"I""·U"'·""'·"'U""I""·"·"''''U'I''I''I, . ., . .,'I""'U'U",'U'U",",'",,, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 14 de marzo último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 6 del paseo 
del General Primo de Rivera (hoy 18), propiedad de don Deogracias 
Magdalena Díaz, por encontrarse incursa en los supuestos contem­
plados en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del reglamento 
de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956, sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor 
del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo 
de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima 
conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1974.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * -* 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 291 de la calle de 
Alcalá, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de abril de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la 
línea 

vía pública , 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrdsas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
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